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mTRODUCCION. 

El proceso es la forma. más evolucionada de solución 
de la conflictiva social. Como toda actividad hum.a.na. se desa
rrolla a travé e del tiempo, tiene un principio y un fin. 

El proceso civil regula su aspecto temporaJ. princi
palmente por medio de los plazos y términos, así como por la 
rebeldía, la preclusión, la caducidad de la instancia y la º.2 
sa juzga.da. Instituciones jurídicas establecidas en la ley -
procesal con el fin de que el proceso se realice con cierta -
celeridad y orden. 

En el presente trabajo habla.remos da los plazos pr.2 
casales haciendo un análisis de su regulación en el Código F,2 
deraJ. de Procedimientos CiViles, en el Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal y en el Código de Proce
dimientos Civiles del Estado de Tla.xcala., contestando en cada. 
ordenamiento legal las siguientes interrogantes: ¿Desde cuán
do comienzan a correr? ¿Cómo se computan? ¿Efectos que pro
duce su no aprovechamiento? ¿euándo tenn.inon? 

Obs~rvando además si dichos plazos procesales que -
se dan en ca.da una de las eta.pus del proceso civil (prelimi
nar, postulatoria, probatoria, preconcluaiva, del juicio, im-
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pugnativa y ejecutiva) son o no los acertados. Sin perder por 
ningtln momento la visi6n de que la regulación debe ser la co_E. 
veniente para que exista una. debida administraci6n de justi-
oia. ev:l.tando con ello que la duración del proceso sea largo e 

inoportuno y ase3"lJrando de esta. forma un fallo justo y una o~ 
pedita ad.min:i.straci6n da justicia. 

Analizando igualmente la.a causas por las cuales el 
proceso puede a.larga.rae más del tiempo necesario y convertir
se en una serie de trámites dilatados que no cumplan con su -
funoi6n. 



OAPIT'OliO PRIMERO. 

Nociones Preliminares. 

I.- Proceso, procedimiento y juicio. 

1. Proceso. 

2. Procedimiento. 

3. Juicio. 

II.- El tiempo y la actividad prooesa1. 

l. Tiempo y pro·oeao. 

2. E1 tiempo y loa actos procesaJ.es. 

III.- Plazo y término. 

l. Plazo. 

2. Término. 

3. Di.ferencias entre plazo y término. 

4. Cuadro sin6ptico. 



CAPITULO PRIMBRO 
Nociones Preliminares. 

I. Proceso, procedimiento y juicio. 

l. Proceso. 

En su acepción más general, la palabra proceso signi
fica ", •• progreso, curso del tiempo ••• 11 (1), proviene del la
tín procadere que significa ".· •• avanzar, camino a seguir, tr~ 

yectoria a recorrer hacia un fin propue ato o de terminado ••• 11 -

(2), implica dinamismo, actividad. 

De tal fonna, que encontramos una serie muy variada -
de procesos depelldiondo del fin que en ellos se persiga, así -
por ejemplo, se habla de procesos químicos, físicos, biol6gi-
cos, etc. 

La acepci6n de la palabra proceso que nos ataffe, es -
la que entiende el proceso, como un instrumento para obtener -
la soluci6n de un conflicto de intereses que tiene trascenden
cia jurídica. Visto así, el proceso resulta ser la forma mds 
evolucionada de soluci6n de la conflictiva social, podemos de
cir, que es el medio id6neo para dirimir imparcialmente un li

tigio. 

Al proceso, cuya trayectoria trae aparejada como con
secuencia la soluci6n de un conflicto de intereses jurídicamP.,!! 
te trascendente, se le denomina proceso jurisdiccional, el 
cual, puede defiliirse como 11 

••• un conjunto complejo de actos 

(1) GARCIA-PRIJl.YO Y GROSS, Ram6n, Diccionario LaorusAe Usuu~,
~ditorial Laorusse, México, 1974, Pág. 59~. 

(2) 'Enciclopedia ,Jurídica Orueba, T. XXII, Editorial Bibliogr~
fica Argentina 3.R.f,., F:ditores Libreros, Buenos Ail'es, --
1968, Pág. 292. 
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del Estado como soberano, de las partes interesadas, y de los 
terceros ajenos a la relaci6n substancial, actos todos que -
tienden a la aplicación da una ley general a un caso concreto 
controvertido para solucionarlo o dirimirlo." ( 3) 

Así, el proceso está constituído por un conjunto -
complejo de actos, que realizan el juez, las partes y loa te~ 
ceros .ajenos a la relaci6n substancial, actos que están enca
minados a la soluci6n de un liUgio mediante la aplicaci6n -
de una ley general. 

Habiendo definido al proceso jurisdiccional, habla
remos a continuaci6n de su naturaleza jurídica •. 

Se han formulado dj.vereas teorías, entre ellas se -
encuentran las siguientes: 

l) Teoría del proceso como contrato. 
2) Teoría del proceso como cuasicontrato. 
3) Teoría del proceso como relaci6n jurídica. 
4) Teoría del proceso como situación jurídica. 
5) Teoría del proceso como pluralidad de relaciones. 
6) Teoría del proceso como entidad jurídica compleja. 

7) Teoría del proceso como inati tuci6n. 

1) Teoría del proceso como contrato. 

Wsta primera teoría, ~ncuentra su antecedente en el 
derecho romano y consiste en afirmar que la litis contestatio 
era un verdadero con~rato entre las partee, por el cual, las 
partes se obligaban a continuar el pro ce so hasta su tez~dna
ción y a acatar la sentencia del juez. (4) 

(3) GOM'F:Z LAPJ\, Cipria.no, Teoría Gene~al del Proceoo, tT.N.A.:t. 
2a. ~dici6n, México, 1981, P3g. 1 l. 

(4) ?q,LARES, Ri;J.uardo, ~3rech2.Procesal Civil, Tilditorial Po-
rruu, ea. Edición, r .. Xico~ 19'/9, Pág. 95. 
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Actualmente podemos decir que esta teoría ha sido -
superada, y ha sido objetada en base a los siguientes argume~ 
tos: se dice que el proceso no es un acuerdo de voluntades, -
ya qlle el actor, con.mina al demandado, aun en contra de sus -
deseos naturales, a contestar sus reclumaciones, además, de -
~ue el ~stado actúa coactivamente aun en contra de la volun-
tad de las partes. 

2) Teoría del proceso como cuasicontrato. 

Es también, ésta teoría de concepci6n romanista, 
procede por eliminaci6n, partiendo de la basa de que ~l proc! 
so no es un contrato, ni un delito, ni un cuasidelito, y ana
lizadas las fuentes de las obligaciones, se acepta por elimi
naci6n la menos imperfecta. (5) 

Esta teoría ha sido objeto de las mismas críticas -
que se han hecho en contra de la teoría contractualista, en -
virtud, de que el proceso no produce consecuencias similares 
a loa contratos, además, se argumenta que en esta teoría no -
se ha tomado en cuenta a la ley, que es una de las fuentes de 
las obligaciones. 

3) Teoría del proceoo como relaci6n jurídica. 

~s la teoría dominante, encuentra ~u antecedente 
en los trabajos de Hegel, habiendo sido expuesta por primera
vez por BUlow y consiste en afirmar que el proceso es unü so
la relaci6n jurídica de carácter aut6nomo, público y comple-
jo. No existe un acuerdo dentro d.e esta posici6n doctrinal -
en torno a los sujetos entre quienes se estEablece la I'elaci6n 
jurídica, así por ejemplo: 

(5) GOMEZ LARA, Cipriano, ~· gjj¡. Pág. 238. 
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Kohler, establece que la relaci6n se da entre las -
partee directamente; 

J 

p _____ p 

Hellwig, establece que la relaoi6n se da entre el -
juez por un lado, y las partea por el otro; 

BUlow, establece que la relaci6n se da entre el juez 
y las parte e, y entre las partes directamente. ( 6) 

Las principales objeciones que se hacen en contra de 
esta teoría son las siguientes: se dice en primer lugar, que -
en el proceso no hay una sola relación jurídica, sino que a m~ 
dida que éste se desenvuelve, van naciéndose y extinguiéndose 
múltiples y variadas relaciones; en segundo lugar, se ha esta
blecido que el concepto de relación jurídica, no ha sido fija
do definitivamente en el lenguaje del derecho; en tercer lu--
gar, se ha dicho que no existe uniformidad dentro de esta posi 
ci6n doctrinal, en torno a la forma, términos y sujetos que --· 
abarca ésta relaci6n¡ y por último, se dice que entre las par
tes no existen derechos y obligaciones, puesto que el demanda
do no está obligudo a comparecer y contestar la demanda e ~--
igualmente el juez, no eatá obligado frente a las partea a di~ 
tar sentencia, sino que tal deber podrá serlo frente. al '!atado 
que lo ha designado. 

(tí) "'nciclopedia Jurídion Omoba, 'r. XXIII, Fá!5. 195. 
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4) Teoría del proceso como situaci6n jurídica. 

Fue cread& esta teoría por James Goldschmidt y con-
siete en subrayar las diferencias que existen entre la si tl~a-
ci6n y la relaci6n jurídicas, afirmando que el proceoo perten~ 
ce a la categoría de las ~ituaciones y no al de r~lacione~. ~~ 

te autor nos dice que la situaci6n de las partes en el proce-
so, puede compararse al de dos naciones que se encuentran en -
estado de guerra. Respecto del resultado de ésta, cu~ndo la -
paz reina entre ellas poseen derechos definidos. Las parteo -
dnicam.ente sabrán cuando termine el proceso cuáles son Dl'.G de
rechos. Entre tanto s6lo tienen meras expectativas y·por.ibili 
dades. ( 7) 

Se han realizado diversas objeciones en corora de eg 
ta doctrina, se dice: que no describe al prcceso tal como debe 
ser técnicamente, sino tal como resulta de sus deformaciones -
en la realidad; que no puede hablarse de una situación sino de 
un conjunto. de sittlaciones; que subestima la condición del 
juez, el que piarde en la doctrina la condici6n que realmen"e 
le corresponde; que destruye sin construir, al perder l<.: vi--
ei6n unitaria del proceso en su integridad; y por último, se -
dice, que la eituaoi6n o conjunto de situaciones es lo que --
constituye justamente la relaci6n. 

5) Teoría del .proceso como pluralidad de relaciones • 

. !i- esta posici6n doctrinal hace referencia Alsinu, -
atribuyéndola a Carnelutti, estableciendo que existen tantas -
relaciones jurídicas procesales cuantos. sean los conflictos, -
de tal marv~ra que el proceso es un con.junto de relaciones. 

(7) PALLARES, ~duardo, ~· 21!· Págs. 97 a 98. 
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Alsina advierte que esta doctrina destruye la conce,:e 
ci6n orgánica del proceso y que no facilita, sino que hace me
nos viable el examen de su estructura. (8) 

6) Teoría del proceso como entidad jurídica comple-
ja. 

Se atribuye esta teoría a Foschini, quien nos dice -
que la particularidad más característica del proceso, es la -
plural~dad de los elementos estrechamente coordinados entre 
sí, advierte, que la pluralidad de loa elementos puede exami-
narse desde tres puntos de vista: 

a) Desde tm punto de visto. no.rmativo: El proceso es una -
relaci6n jurídica compleja. 

b) Desde un punto de vista estático: ~n tal sentido, es -
una situaci6n jurídica compleja. 

c) Desde un punto de vista dinámico: 'IU ~roceao se confi
gura como un acto jurídico complejo. l9) 

Esta teoría ha sido criticada, en el sentido, de 
que cuando la ciencia Jurídica moderna dice que un fenómeno es 
complejo, lo único que subraya es que ese fen6meno es más com
plicado que los habituales, la calificación de un instituto c~ 
mo entidad jurídica compleja no es, virtualmente, una calific~ 
ci6n, con esa proposición sólo se fija un punto de partida. 

7) Teoría del proceso como instituci6n. 

Doctrina formulada por Jaime Guasp 1 consiste en sos-
tener que el proceso es una institución establecida por el ~s
tado para conocer y decidir sobre la justicia de las pretensi~ 
nea, contrarias entre sí, que constituyen la esencia del liti
gio. (10) 

(8) ALSINA, Hugo, Tratado Te6rico Práctico de Derecho Procesal 
Civil y Comercial, EDIAR, Buenos Aires, 1963, T. í. P6g. -
425. 

(9) GOMF:Z Lf,RA, Cipriano, Q.2• fil· Pág. 242. 

( 10) :PALLAiraS, Edtturdo, .QE.• fil• Pó.ga. 98 a 99 • 
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Se ha atacado esta doctrina, diciendo, que ésta se ~ 
funda, en un vocablo que tiene diversas acepciones, por lo -
que no es un concepto que sea conveniente para el Derecho Pr.2, 
ceaal, además, de que nos da una idea estática que no carac-
teriza la actividad progresiva del proceso. 

Desde nuestro punto de vista, la teoría del proceso 
como entidad jurídica compleja, es la más acertada, adhirién
donos al pensamiento ·del Maestro Cipriano G6mez Lara, en el -
sentido, de entender al proceso como un conjunto complejo de. 
actos del ~atado como soberano, de las partes interesadas, y 
de los terceros ajenos a la relaci6n substancial, actos todos 
que tienden a la aplicaci6n de una ley general a un caso con
creto controvertido para solucionarlo o dirimirlo 

Hasta este momento sólo hemos hablado del proceso -
jurisdiccional en general, pero existen diversas clases ~e 
proceso jurisdiccionales. 

Así, el Maestro Wduardo Pallares, al hablar de las -
diversas clases de procesos, nos dice que existen: 

l) Procesos civiles, mercantiles, laborales, pena-
les, etc., segtín la naturaleza jurídica de la cuesti6n que se 
controvierte en élloa. 

2) Procesos contenciosos y procesos voluntarios. En 
virtud, de que haya o no cuesti6n entre partea. 

J) Procesos normales y an6malos. Los primeros real! 
zan la función propia del proceso·o sea la de poner fin al l.! 
tigio; y los segundos son loa contrarios a los anteriores y -

se consideran entre ellos a los procesos simulados y ~ los -
procesos aparentes. 

lm. loa procesos simulados se tiene como fin, la re~ 
lizaci6n de un negocio jurídico entre las partea que lo ini-
cian y lo prosiguen, como por ejemplo, simular un embnrgo pa
ra lograr que los bienes da X persona no puedan ser rematados 
por aua acreedores. 
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Los procesos aparentes se caracterizan porque en --
ellos las partes los utilizan para la cele.bración de negocios 
lícitos, aRÍ por ejemplo, podemos citar al proceso que se lle
va a cabo en vía de jusdicci6n voluntaria. Se distinguen de -
los procesos simlllados, por eer éstos ilícitos. 

4) Procesos declarativos, constitutivos, de condena, 
etc. El proceso declarativo tiene como fin obtener una sentea 
cia declarativa, el proceso constitutivo tiene por objeto obt! 
ner una sentencia constitutiva, el proceso de condena tiende a 
lograr un fallo que condena al demandado a cumplir una determ.!, 
nada obligación, y así sucesivamente. 

5) Proceso mixto, cuando en un proceso existen con-
juntamente dos de las modalidades mencionadas. 

6) Procesos· de conocimiento completo y procesos dl3 -
conocimiento incompleto. Tm. el primero se discute y resuelve 
la totalidad del litigio que los interesados han puesto de co~ 
nocimiento al órgano jurisdiccional para sú debida composición, 
en el segundo, sucede lo contrario, porque no se resuelven to
das las cuestiones litigiosas, sino s6lo algunas de ellas, de
jando a salvo los derechos de las partes para que se decidan -
en un proceso posterior. (ll) 

'Existen otras clasificaciones que sobre el proceso -
se han llevado a cabo, en el presente trabajo hablaremos excl~ 
si1.ramente del proceso civil. 

Retamos en presencia del proceso civil, cuando la -
ley general que va a ser aplicada al caso concreto controvert! 
do ea de naturaleza civil. 

(11) ill..rut!!!.· Biga.100 a 102. 
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Bl proceso civil se desarrolla a través del tiempo, 
desenvolviéndose en cada una de sus etapas, tiene un comienzo 
y un fin, avanza normalmente del planteamiento de las preten
siones hasta lograr la aplicaci6n de una ley general. al caso· 
concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo. 

Todo proceso, en términos generales, está compuesto 
por las siguientes etapas: 

a) Etapa de instrucci6n. 
Parte postulatoria. 
Parte probatoria. 
Parte preconclusiva. 

b) Etapa del juicio. 

a) Etapa de instrucción: ~e toda una primera fase -
de preparación y por eso se llama inetrucci6n. 

Parte postulatoria: Aquí las partes en el proceso -
plantean sus pretensiones y resistencias, relatan los hechos, 
exponen lo que a sus intereses conviene y aducen los fundame~ 
tos de derecho que consideren les son favorables. 

Parte probatoria: Wsta se compone y se desenvuelve 
en los siguientes momentos: 

Ofrecimiento de la prueba, 

Admisi6n de la prueba, 

Preparación de la prueba, y 

Desahogo de la prueba, 

Parte preconclusiva. A.qui las partes formulan eue: 

alegatos o conclusiones. 
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b) Etapa del juicio: ~tapa en que se ·pronuncia o se 
dicta sentencia, entraffa el procedimiento a través del cual -
se dicta o pronuncia la resoluci6n respectiva. (12) 

Todas estas etapa·s a que hemos hecho menc:!.6n, las -
encontramos deñtro del proceso civil, pero además, tal y como 
lo señala el Maestro üvalle Favela, encontramos dentro del -
procesó civil otras tres eta~as: etapa preliminar, etapa im-
pugnativa y etapa ejecutiva (etapas que pueden o no darse). 

Por lo que las etapas que pueden presentarse dentro 
del proceso civil. aon las siguientes: 

a) i!:taps. preliminar 

b) 'Etapa poetula~oria 
c) Etapa prob!:l.toria 

d) Rtapa preconclusiva 
e) ~tapa del juicio 
f) Etapa impugnativa 
g) Etapa ejecutiva 

(comprendida por loa medios pre
paratorios al proceso, las medi 
das cautelares y los medios pro 
vocatorios al proceso); -
( o etapa expositiva); 
(ofrecimiento, admisión, prepa-
ración y desahogo); 

( o etapa conclusiva); 
( o etapa resolutiva); 
(segunda instancia); y la 
(vía de apremio). (13) 

Así, el próceso civil se desarrolla a través de sus 
diferentes etapas, hasta llegar a su terminación; cabe seí'ia-
lar que existen formas normales y formas anormales de term~ 
ci6n del proceso civil. 

Formas norJtales: 

1) Por el pronunciamiento de la sentencia definiti
va que cause ejecutoria, cuando la acci6n ejercitada en el -
proceso sea merrunente declarativa; 

(12) GOMJi:Z I~RA, Cipriuno, Ob. Cit. ?~gs. 12G u 128. 

(13) OVALLliJ Fn.VP.LA, JorJé, Derecho 2roce~;·.ü Civ.il, Colecci6n -
Toxtoe Jurídico, Universitarion, ;.<.í:t.'¡)Ur J: i:o11 1 · Latinoar:~ 

ricuna, M~xioo, 1980, Págn. 29 a J5. 
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2) Por la ejecución de la sentencia definitiva 1ue 
haya alcanzado la autoridad de cosa juzgada, si las acciones 
ejercitadas oean de condena, preservativas o ejecutivas; 

Formas anormales: 

1) Por conciliación; 
2) Por transacción; 
3) Por allanamiento a la demanda y cumpliLJ.iento de 

parte del demandado de la prestación ~ue exige el actor; 
4) Por caducidad de la instancia; 
5) Por desistimiento del actor; y 

6) Por convenio judicial. (14) 

Hecho este breve análisis del proceso civil, a conti 
n11ación pasaremos a diferenciar al proceso con el procedimien~ 
to y el juicio. 

2. Procedimiento. 

La palabra procedimiento proviene al igual que la p~ 
labra proceso, de la voz latina procedere que significa avan
zar, ambas palabras, coinciden en su carácter dinámico por t~ 
ner el mismo origen etimológico. 

'En té.nninos generales la palabra procedimiento sig
nifica la 11 

••• manera de hacer o método P,ráctico de hacer --
algo ••• 11 (15) 

En el ámbito procesal, la palabra procedimiento es -
utilizada en la ley, en la doctrina, y en la práctica, como si 
nónimo de proceso, identificación ·que es incorrecta, ya que el 
proceso y el procedimianto son dos cosas distintas. 

(14) PALLARES, iduardo, Q!!.. ~· Pág. 245. 

(15) GARCIA P~LAYO Y GROSS, Ramón, ~· Q!.!. Pág. 599. 
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~l proceso es un todo o si se quiere ttna institu--
ción, formado por un conjunto complejo de actos procesales -
que se inician con la presentación y admisión de la demanda,
Y concluye por las diversas formas q~e la ley admite. 

~1 procedimiento, en cambio, es al modo como va -
desenvolviéndose el proceso, los trámites a que está sujeto, 
la for~a de aubatanciarlo. 

Por lo tanto, podemos decir que todo proceso re--
quiere necesariamente para au desarrollo de un procedimien-
to. 

1
.
1 
••• lill proceso ae caracteriza por su finalidad j~ 

risdiccional compositiva del litigio, mientras que el proce
dimiento (que puede manifestarse fuera del campo procesal, -
cual sucede en el orden administrativo o en el legislativo) 
se reduce a ser u.na cooruinaci6n de actos en marcha relacio
nados o ligados entre si por la unidad del efecto jurídico -
final, que puede ser el de ltn proceso o el de una fase o 

.fragmento suyo (v.gr. procedimiento incidental o impugnati-
vo) ••• 11 (16) 

De lo que se concluye, que no todo procedimientc -
ea.un proceso, ya que puede existir éste sin aquél, pero no 
a la inversa, porque el procedimiento es el modo como se va 
desenvolviendo el prooeao. 

in consecuencia, es incorrecto que se utilicen --
las palabras proceso y procedimiento como sinónimos, pues, -
son dos conceptos distintos. 

(16) GOMl!lZ LAR!., Cipriano, Q.E.. ill• Pág. 245. 
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3• Juicio. 

La palabra juicio proviene del latín judiciu.m, sig
nifica la facultad de distinguir el bien y el mal. (17) 

Rl diccionario uefine la palabra juicio como 11 ••• la 
facultad mental que permite juzgar las cualidades positivas -

' y negativas de una cosa y obrar de acuerdo con ello lo m~s -
adecuadamente posible ••• 11 (18) 

'Rn el campo :procesal, la palabra juicio, al jgus.l -
que la palabra procedimiento, ha sido utilizada en la. ley, en 
la doctrina, y en la práctica, como sin6ni~o de la palabru -
proceso, lo cual es incorrecto, ya que no significan lo mis--
mo. 

La palabra juicio, en sentido procesal, ha tenido -
tres acepciones distintas: 

1) Una la estricta y T~~c:.nista conforme a la cual -
es sin6ni.mo de sentencia; 

2) Otra, que en virtud de identificación del todo -
con la parte, significa proceso (es·la que ha prevalecido en 
los c6digos hispanos) ; 

3) Y por Último, otra según la cual, juicio sería -
tan s6lo una fase del proceso. (19) 

Por lo que respecta a las dos prililerae acepciones,
en nuestra opini6n, pensamos que no son correctas, porque en 

(17) GARCIA Dili'GO, Vicente, Diccio:cario ~timol6 ice !s añol -

(18) 

(19) 

e Hispano, Editorial S.A., •• A. Ma ri , 4 1 Pag. 343. 

Diccionario Ka elusz de la Le1vua W.s añola, W.di torial -
Kape usz, 
A.LCALA-ZAMOF.A Y CASTILLO, Nice·to, Derecho Proce3:.ü Mexi™' T. r., Bditoriul Pornfo, México, 1976, Pé:g. :rne. 
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la actualidad: sentencia, proceso y juicio, son tres conceptos 
distinto~. 

La sentencia es la resoluci6n judicial que pone fin
al proceso. 

El proceso como se ha dicho, es un " ••• conjunto co.s 
plejo de aotoe del Estado como soberano, de las ~artes intere
sadas1 y de los terceros ajenos a la relaci6n substancial, ac
tos todos que tienden a la aplicaci6n de una ley general a un 
caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo." -
(20) 

Y el juicio, es la etapa en que se pronuncia o se 
dicta sentencia, esto ea, entraíla el procedimiento a traváa 
del cual se dicta o pronuncia la resolución respectiva. 

Por lo tanto, la acepci6n correcta de juicio, ea la 
que se refiere a ál, como a una etapa o fase del proceso. 

Habiendo hecho la distinci6n entre proceso, procedi
miento y juicio, pasaremos a realizar el análisis del tiempo y 
la actividad procesal. 

II.- Wl tiempo y la actividad procesal. 

l.- Tiempo y proceso. 

El proceso como hemos visto, ea un fen6meno dinámi
co que se proyecta o desenvuelve en el tiempo, ea un fen6meno 
transitorio. 

(20) GOM1"!Z LAR.A, Cipriano, .QE.. 211• Pág. 121. 
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'Rn términos generales, por tiempo se entiende 11 ••• la 
duración determinada por la sucesión de los acontecimientos, y 

particnlarmente de los días, las noches, y las estaciones •• ," 
(21) 

~l proceso civil como toda actividad humana, se des~ 
rrolla a través del tiempo, tiene una duraci.ón. Y es en base 
a ello, por lo que el hombre ha creado un tiempo jurídico. 

Por lo tanto, es conveniente distinguir entre el 
tiempo astronómico y el tiempo jurídico. 

Al tiempo astronómico podemos definirlo, como la du
ración determinada por la sucesión de los acontecimientos, y -

p~rticularmente de los días, las noches, y las estaciones. ~s
te tiempo astronómico no depende de la voluntad humana, sino -
de la medic.ión. del mov-imiento cósmico. 

m1 tiempo jurídico, en cambio, puede desprenderse -
de ese devenir, para aislarse en representaciones racionales,
convencionalmente elegidas. 

Así, en base a este ti'll!lpo jurídico el hombre regula 
al proceso. 

2. ~l tiempo y los actos procesales. 

La materia sobre el tiempo de los actos procesales -
comprende ante todo dos cuestiones: 

l) Los días y las horas hábiles. 

2) Los plazos y términos. 

(21) Gí>RCIA-PELAYO Y GROSS, Rarr:.ón, Q!?.. ill• J?ág. 734. 
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l). Los días y las horas hábiles. 

La ley procesal determina períodos de tiempo aptos -
o no para lle'.0lr a cabo, en general, uno de tales actos. ~sta 

exigencia temporal se resuelve con la fijaci6n de días y horas 
hábiles, fuera de los cuales no se admite la realizaci6n d3 -
uno de ~quellos actos. 

2) Los plazos y tárminos. 

La ley procesal, también, ·determina límites tempora
les q,ue se refieren concretamente a cada acto en particular y. 

que contienen la e:z::igencia de que ese acto se verifique en un 
momento de tiempo especialmente seflalado. ~ el primer caso -
está sujeto a un término y en el segundo a un plazo. (22) 

~n consecuencia, el proceso se desarrolla dentro de 
los días' y las horas hábiles que .'.'.et!lrmine la ley procesal; y, 

dentro de los plazos y términos que la ley procesal seilale. Es 
por esto, que se dice, que el proceso se mide fundamentalmente 
por medio de los plazos y términos. 

A.sí, el proceso ciVil se desarrolla en días y horas. 
hábiles y dentro de los plazos y ténninos que la ley procesal 
civil señale; pero, existen además otros institutos que se han 
creado con el fin d~ que la duraci6n del proceso sea solamente 
la indispensable, para que exista una debida impartici6n de -
juetioia. 

Dentro de estos inslilliUlios, podemos cita1· a; 

a) La rebeldía; 
b) La precluei6n; 
c) La caducidad de la instancia; J 

(22) GUAS.P, Juime, Doracho Proceaal Civil, T. I. Instituto de
~studioa Políticoa, Ja. RdioiÓn, Madrid, 1968, Pdg. 276. 
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d) La cosa juzgada. 

a) La rebeldía. 

Para poder dar un concepto de rebeldía, es necesa-~ 
rio, hablar primero de la carga procesal. 

Tal necesidad se desprende del vínculo existente en
tre ambos conceptos. 

La carga procesal es una situaci6n jurídioa.inatitu1 
da en la ley procesal, consistente en el requerimiento de una 
conducta de realizaci6n facultativa, establecida en interéa 
propio y cuya omisi6n trae aparejada una consecuencia gravosa 
parQ quien la omite. (23) Por lo tanto, la carga es una conmi
naci6n a ejercer el derecho. 

'Establecido ·al concepto de carga procesal, podemos -
definir lo que se entiende por rebeldía, ya que ésta se define 
en función de la carga procesal. La rebeldía es -,"-••• el hecho 
de no desaLlbarazarse de una carga procesal. •• 11 ( 24) Así por -
ejemplo, existe rebeldía cuando el demandado, no contesta la -
demanda que ha sido entablada en su contra, en el plazo que 
marca la ley. 

b) La preclusi6n. 

Bl concepto de precluei6n esta íntimamente ligado 
con los conceptos de carga procesal y rebeldía. Las partee e§. 
tán gravadas con cargas procesales, las cuales, como hemos di
cho son situaciones jurídicas que conminan a las partee para -
~ue éstas ejerciten algún de1·echo y si éstas no lo realizan, -

( 23) COU'.füR!ll, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal Ci
YJ1., ~ditoni Nacion<i.l, M3xi.co, 1:¡81, P&g. 211. 

(24) GOLDSCH!1lID~~, James, ttincipioo Ganeralea del Proceso, ~d! 
torial Obre~6n y Heredia S.A., M6xico, l98J, Pág. 57. 
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se produce una consucuencia.. gravosa para ellas; esa consecuen~ 

cia gravosa, podemos decir, que es la precluai6n. 

A la preclusi6n la. podemos definir como " ••• la pérd! 

da de los derechos procesa.les por no haberlos ejercido en la -
oportunidad que la. ley da para ello ••• " (25) 

c) La caducidad de la. instancia. 

La. caducidad de la instancia es definida como "••• le. 
pérdida de todoa los derechos procesales por la inactividad de . 

las partes, inactividad total y bilateral, una vez que. transcu

rre determinado tiempo que la ley seflala ••• " (26) 

Se puede decir que es una precluai6n máxima. 

·Ha.y quién hD. confundido la caducidad con la preecriP-
' ci6n, al respecto debemos establecer, que la caducidad y la -

prescripci6n son dos figura.a jurídica.a distintas. 

La prescripción es una inatituci6n jurídica. que parte 
nece al Derecho Civil, es un medio de adquirir bienes o de li

brarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiem

po, y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

La caducidad es una instituci6n jUrÍdica que pertene

ce al Derecho P.roceso.J., es la pt1rdida. de todos loa derechos pr.2 
casales por la inactividad de las partes. Por lo que podémos -

afirmar que son dos figuras jurídicas distintas. 

d) La cosa jUZgada. 

La cosa juzga.da. es 1n verdad legal y contra ella no -
se admite prueba. ni recurso alguno. 

(25) GOMEZ LA.fu\., Ciprinno, .QE• ill• Pdg. 250. 

(26) Ibídem. Pág. 251 
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La cosa juzga.da. es una garantía. de definitivida.d de 
la.a resoluciones dicte.das por la autoridad. De no existir és
ta se daría lugar a situaciones litigiosas interminables, ppr 
que todo proceso, ~biendo milmjnndo con una. sentencia, esta.
ría. sujeto a revisiones posteriores indefinida.a con lo que :!.E; 

dudablemente se crea.ría. u.na.· situación de inseguridad y de in
certidumbre jurídicas; de aqui la necesidad y la ra.z6n de ser 
de l.a. cosa juzgada. (27) 

Loa juris conaul tos modernos sostienen que b.a.y dos -
cláses que lJaman, respectivamente, cosa juzgada formal y co
sa juzga.da ma teri.a.l.. 

1) Cosa juzga.da formal.. 

Consiste en la fuerza y en la autoridad que tiene -
una sentencia ejecutoria en el juicio que se pronunci6, pero .' 
no en juicio diverso ... 

La cosa juzga.da. formal puede ser destruida mediante 
los recursos extraordinarios que otorga. l.a. ley contra las seB; 
tenciaa ejecutoriad.a.a y según algunos aut~es opinan, también 
puede serlo mediante un juicio aut6nomo que nulii'ique l.a. sen
tencia base de la cosa juzgad.a.. 

2) Cosa. juzga.da material. 

Ea la. contraria a la anterior y su eficacia. trasoi_!n 
de a toda clase de juicios. (28) 

III.- Plazo y término. 

1. Plazo. 

(27) Ibídem. P11,g. 281. 

(28) PALLA.RES, E~uardo, ~· Qll• P~a. 426 a. 428. 
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En términos genera.les, la palabra. plazo significa. el 
tiempo inrucmo sefl.alado paro: hacer una cosa, proviene del 11 •• ·a.!. 
cnico pla.zdo ••• y éste del latín tardío F.LA.CITlJS, abreviaci6n ~ 
de· DIES PLACITUS 'día (de plazo) aprobado ("por la autoridad, -

etc)•, participio de placera •gustar•, 'parecer bien• ••• "(29) 

La noci6n de plczo que a. nosotros nos interesa. es la 
del pla~o procesal, al cual, podemos' definirlo como"••• elª!!. 
pacio de tiempo en que debe reali~arae un determinado acto pr.2_ 
cesal, pudiendo ocurrir en cada uno de los momentos que lo co~ 
ponen." ( 30) 

"La. doctrina ha formulado la siguiente cl.asi:ficaci6n 
de los plazos procesal.ea: 

"a) Legal.ea, o sea loa que fija. la ley; 

"b) Judicial.es, que son loa fija4os por el juez¡ 

"c) Convencionales, loe que determinan las partes de 
común acuerdo en el proceso convencional o en los convenios y. . 

transacciones q_ue someten al juez para su aprobaci6n; 

"d) Prorrogables, que son aquellos cuya duración pu~ 

de ser aumentada por el juez; 

11 e) Impror.rogablas, los que no pueden ampliarse; 

11!) Dila.torios, aquállos que deben transourrir para. 
que el acto procesal pueda hacerse válidam8nte. Por ejeIAplo, -
cuando se fija un plaZo en la sentencia para que el demandado· 
la cumpla. S61o después de transcurrido el plazo, el actor po
drá pedir la ejecución forzosa; 

(29) COROMINAS, Joan, :Breve Diccionario Etimol6iico de le. Len.
~Castellana, El1itorlil credos S.A. 2a.. ~dio16n, Wídí'id, 
T967, pa¿ .. 463. 

(30) GUASP, Ja"llne, Ob. Cit. Pág. 279• --
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"g) Preclu.eivos, son aquéllos en los que deben veri:f'i 
ca.rae los actos procesa.lea bajo lo. so.nci6n de que se precluya •• 
el derecho a efectuarlo; 

11h) :Perentorios, loa que transcurridos impiden la re_!! 
titución iÍl inteITT:!'!!, del acto que debió ejercitarse dentro - -
del plazo, y que no se ejercitó. Emilio ReUB loa define como -
'aquéllos que se conceden últimamente y con denegación de otro, 
cuya circunstancia los hace improrrogables•. Se distinguen de -

los preclusivos en que, tratándose de éstos sí es posible dicha 
restitución como un beneficio concedido a.l litigqn.te cuando por 
causas de fuerza mayor, no pudo efectuar el ac'lio ••• 11 (30 bis) 

i) Ordinarios, los que fija la ley para la. generali
dad de los casos; 

j) ~traordinarioa, los que la ley aefiaJ..a para deter
minad.os casos da excepción; 

k) Comunes, son aquéllos que se otorgan a toda.e las -

partes; 

1) Individu.e.J.as, aon aquéllos que se conceden a una. -
sola. parte. ( 31 ) 

El maestro Eduardo J. Couture realiza la siguiente 
clasificación de los plazos procesa.les, tomando en cuenta cua
tro criterios: 

Clasificaci6n de los pli¡lZoa según su origen; 

Plazos legal.ea, 

Plazos judiciales, 

Plazos convencionales, 

Clasificación de los pla.zoa en raz6n del su;jeto a -

quien el plazo procesaJ. a.feota; 

(30 bis ) PALLARES, Eduardo, QE.. º1!1• Pág. 196 

( 31 ) Ibírlam, J?ág. 197. 
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Plazoe particulares, 

Clasificaci6n de los plazos en raz6n de la posibili
dad o imposibilidad de extenderlos; 

Plazos prorro~ables, 

Plazos improrrogables, 

Clasificaci6n ae los plazos en raz6n de la forma en 
que el plazo surte sus efectos; 

Plazos precluaivos, y 

Plazos no preclueivos. 

Los plazos preclusivoa, son aquéllos que vencidos, -
producen la preclusi6n del derecho, sin necesidad de actividad 
alguna ni del juez, ni de la parte contraria. La extinci6n del 
derecho se produce por ministerio de ley. Por opoaici6n a loa 
plazos preclU8iVos, que producen una preclusi6n autómática, es
t~n los plazos no preclusivoa. En ellos se ~ecesita un acto de 
la parte contraria para producir la preclusi6n del derecho pro
cesal. (32) 

De las clasificaciones que hemos transcrito podemos -
observar que exieten diversas clases de plazos, entre ellon los 
legales, judiciales y convencionales. Por lo que no es correc
to denomirn~r bajo el nombre de plazos judiciales:~ a los plazos 
que se encuentran dentro del proceso. 

La rebulaci6n de los plazos debe ser la conveniente -
para ~ue se garantice una debida im~artici6n de justicia, evi-
tando con ellos que la duraci6n del proceso sea excesivamente -
larga e inoportuna. 

(32) COUTURE, Eduardo J., .9Jl.• Q1:!¡_. Págs. 175 a 180. 
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Los plazos proce9ales dan lugar a los siguientes pr~ 
blemas~ 

1) Desde cuándo comienzan a correr. 

2) C6mo se computen.. 

3) Efectos ;ue produce su no aprovechamiento. 

4) Cuándo terminan (33) 

Estos probleaas serán analizados en su oportunidad,
de acuerdo con los ordenamientos legales que serán objeto de -
estudio en el presente trabajo~ 

Para finalizar es conveniente establecer que " ••• la 
amplitud de los plazos debe ser la conveniente para ~~e puedan 
realizarse los actos procesales, ·de manera que se garantice la 
posibilidad de un fallo justo, por contrapartida, no deben ser 
excesivos, ni deben sus~enderse L~ ampliarse sino con justo m~ 
tivo en casos excepcionales establecidos por la ley, pura ase
gurar la expedita administraci6n de justicia." (34) 

2. Término. 

Por término comunmente se entiende, el punto en que 
acaba slgo. Proviene del latín terminare y éste del latín -
terminus, significa linde, límites, acabar.' ( 35). 

La noci6n que nos interesa a nosotros es la del tér
mino. pro ce sal. 

(33) PALLARES Eduardo, Diccionurio de Derecho Procesal Civil,
~di torial Porrúa, 6a. ma1ci6n, México, 1976, Pág. 759. 

(34) MALDONADO, Adolfo, Derecho Procesdl Civil, Antigua tibre
r!a Robredo, de José Porrífa e hijos, iléxico 1947, P~g. --
254. 

(35) COilOl'!tINAS, Joan, 'º-!!· ill• Pág. 565. 
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El té:n:rino procesal, puede definirse como " ••• el. m_2 

mento en que debe realizarse un acto procesal ••• lo importante 
en el concepto de término, es que baya. conexión, que su unidad 

conceptual prodwzca instantaneidad jurídica. ••• el término ea -
algo más que la coincidencia entre el tiempo aatron6mico y el 
a.oto ••• 11 ( 36) 

A los términos procesales los podemos clasificar de 
la. siguiente manera: 

a.) Judiciales, que son loa fija.dos por el juez; 

b) Convencionales, que son los que determinan las -
partes de común acuerdo en el procesó convencio.nal o en los -
convenios y transacciones que someten al juez para su a.proba.-
ci6n; 

o) ~tivos, aquéllos que se pueden posponer; 

d) Uo traslativos, aquéllos que no ae pueden pospo-

ner; 

e) Precluaivoa, son aquéllos en los que se debe ver_! 
ficar el a.oto procesal bajo la. sa.ncJ.6n de que se precluya. el -
derec.ho a. realizarlo; 

f) Ordinarios, los que la. ley establece para la. gell! 
rBJ.idad de los casos; 

g) Extraordinarios, loa que la ley establece para. el! 
terminados casos de excepción; 

h) Comunas, los que se otorgtm a. todas las partee; 

i) Individuales, los que se otorgan a. Uila sola parte. 

(36) Ga.mZ LAnA., Cipria.no, ~· ~·Pág. 252. 
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Ciertos autores hablan también de ténninos acelerat,2 
rios y términos dilatorios, nos dicen que los primeros se ost!!; 
blecen con la finalidad de imprimir rapidez a la marcha del -

· proceso, y los segundos se establecen con la finalidad de que 
no se vaya tan aprisa que se perjudique el interés legítimo de 
alguno de los sujetos procesales. 

Generalmente en la dootrina, en la legislación y en· .. 
la prá?tica, es utilizada la palabra término para la denomina
ci6n del lapso o plazo jurÍ.dico, por lo que a continuación ha

bla.remos de las diferencias e~iatentes entlre éstos dos concep
tos, diferencias que podemos observar de lo expuesto hasta es
te momento. 

3. Di:ferencias entre el plazo y término. 

En el campo prooeeal, las palabras plazo y término -
son utilizadas errónea.mente como sin6nimos, sin embargo, como ., 
se ha podido o·bser'lBr estos conceptoo no significan lo mismo. 

"• •• Algunos jurisoonsultoa modernos establecen ••• 
la diferencia de que, mientras el término, .propiwnente dio~o, 
expresa el día y la hora en que debe efectuarse un acto proce
sal ••• el plazo consiste en un conjunto de d:!.a.s, dentro del~ 
cual puede realizarse válidamente determinados actos ••• 11 

( 37) 

Esta distinción es correcta, con la acla.ra.oi6n de -

que los plazos no s6lo pueden medirse por días, sino tam.bi~n -
por otras mediciones temporales, como por ejemplo: los minutos 
y los meses; porque el plazo no es s6lo un conjunto de diaa, -
sino un período de tiempo dentro del cual pueden ree.li.za.rse -
válidamente determinados actos. 

(37) PALLARES, Eduardo, Diccionario ••• Pág. 759. 
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Ahora bien, como hemos dicho, el plazo jurídico, es 
·~l espacio de tiempo en que. debe realizarse un dete:rminado a.e 

' -
to procesal, por lo ti:.nto, podemos decir, que " .••• todo plazo 
tiene, pues, un momento ••• que marca el principio y otro qu.e
seña.la la meta." (38) 

En cambio, el término, es el momento en que debe -
realizarse un determinado acto procesal. 

. El Maestro Alcalá-Zamora nos indica que en la real_! 
dad, loa términos entra.ilan también momento inicial y momento
f'inal puesto que al menos como regla no se estaolecen para a~ 

tos de realizaoi6n instantánea, sino de actuaciones que re~ 
quieren cierta dosis de tiempo. (39)· 

Lo transcrito en el párrafo anterior es cierto as
tronómicamente, pero es necesario hacer la siguiente aclara~ 
oi6n: como hemos visto, lo importante en el concepto de ténn,! 
no, es que ha.ya conexión, que su unidad conceptual produzca -
instantaneidad juridica. 

Por lo tanto 11 
••• en la realidad, la diferencia ven 

drá a ubica.rae en la posibilidad del plazo y la imposibilido.d 
del ténnino, pues si la declara.ci6n judicial ha. de realizarse, 
por ejemplo, a las diez horas de cierto d.1.a, no cabe hacerla.
al menos matemáticamente, porque ese momento ea insuficiente
para que el sujeto diga o lea todo cuanto contiene su pronun
cia.miento." (40) 

En consecuencia '' •• ,lo que tiene· de peculiar un -
término no es su momentaneidad astron6mica, sino la unidad in 
telectiva. No es por el transcurso físico, sino por la co
nexión, que el término se distingue del plazo." (41) 

( 38) G<:m.2 LARA., Cipria.no, Q.2. Qit. Pág. 252. 

( 39) ALCAU-ZA?.IORA. Y CASTILLO, Nioeto, Q!?.• ~· Pág. 223. 

(40) BRISE!iO SIERRA, Humberto, Derecho ProceaoJ., T. III., C~ 
denas Editor y Distribuidor, México, 1969, Pág. 196. 

(41) l!?.idom. Pág. 196. 
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"· ••• En loa té:rminoB el movimiento procedimental se 
encuadra en un marco único que ea convencionalmente ilimitado 
aunque astronómicamente esté transcurriendo por momentos o l.!, 
mitaciones dal reloj. Por ello son los plazos las extensiones 
temporales que ee miden por minutos, horas, días, meses y - -

ailos. 11 (42) 

11 
••• A partir de la. identificaci6n del principio de 

divisi'ón entre plazos y términos se a.precian mejor las carac
terísticas de cada uno: puntualización de los momentos ini~ 
cial y final en los plazos, ubicación en el tiempo astronómi
co de los términos, reducoi6n y ampliaci6n de los plazos, - -
traslaci6n y posposición de los términos.11 (43) 

Por ello se ha dicho que: el c6mputo sólo ea refer,! 
ble a los plazos y que los té"t"lllinos sólo son susceptibles de
fijación o seffalamiento. 

En resumen, plazo y término son dos cosas distintas, 
aunque en la legislación, en la práctica y en algún sector de 
la doctrina se utilice la palabra ~érmino para hacer ref eren
oia. al plazo procesa.J.. 

Establecida la diferencia entre plazo y término, y
h.Elbiendo hablado de estas nociones preliminares, iniciaremoa
el eotudio de los plazos procesa.les en el Código Federa.l de -

Procedimientos Civiles, en el Código de Procedimientos Civi~ 
les para el Distrito Federal, y en el Código de Procedimien~ 
tos Civiles del Estado de Tla.xcaJ.a. 

(42) Ibídem. Pág. 197. 

(43) Ibídem. Pág. 198. 
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A) ~ PROCESAL. 

M0?.1.ENTO 

INICIAL 

X • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ••• x 

B) TERMINO PROCESAL. 

MOMENTO EN QUE DEBE REA.LIZARSE UN ACTO PROOES&L. 

X 

PLAZO PROCESAL 

1.- Todo plazo está oompueeto 

por dos momentos, uno·que 
marca el principio y otro 
que seflala. la meta. 

2.- Todo plazo puede ser obj_! 
to de cómputo. 

3.- Loa plazos son euacepti~ 
bles de reducción y am--
pliaci6n. 

~!NO PROCESAL. 

1.- ll tér.mino es el momen
to en que debe realiZ9.!' 
se un acto procesal. 

2.- Los términos son susceJ! 
tib1es de fijaci6n o ª.! 
f!eJ a¡¡ii en to. 

3.- Los términos son SUSCGJ! 
tibl~s de traslación o
pospoi 'lci6n. 
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CAPITULO sm.mmo. 

Plezos ProcesaJ.es en el C6digo Federal 
de Procedjj¡¡ientos Civiles. 

I. 'Reglas genere.les. 

1. DiaposioioI1Ss genera.les. 

2. Exhortos y despachos. 

J. Correcoionas discipline.ria.e. 

4. Resoluciones judioiaJ.es. 

5. Suspenai6n, interrupción y caducidad. 

6. Inoiden~s. 

II. Proceso ordinario. 

1. Etapa preÜm.inar9 

2. Etapa postuls.toria. 

3. Etapa probatoria.. 

4. Etapa preoonclusiva. 

5. Etapa de jUioio. 

6. Etapa :llllpugna. ti've.. 

1. Etapa ejacutiva. 
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III.- Procesos eapecialea. 

1.- Ejecutivo. 

2 .- De COllCtll."SO. 

3.- De sucesión. 

IV.- 'l'l'Smitaoiones oon ::to:rm.as procesal.ea. 

1.- Jurisdiooi6n volUD.taria. 

2.- De apeo o desliDde. 

3.- l?roced:imiento de avalúo en los casos 
de expropiación. 

V.- Problemática. 

1.- Desde cuándo comienzan a correr. 

2 .- Cómo se computan • 

3.- Efectos que produce su no aprovechamiento. 

4.- cuándo terminan. 



iJA.PITDLO SEGUNDO. 

Plazos Procesales en el Código Federal de 
Proced:i.Jllientcs Civiles. 

I. Regla.e Generales. 

1. Disposiciones generales. 

Como hemos dicho, por plazo ~rocesal entendemos el e! 
pacio de tiempo en que debe realiza.rae un determina.do acto pro
cesal, por lo tanto, en el presente capítulo hablaremos de los 
espacios de tiempo que sefiala el Código Federal de Procedimien
tos Civiles para la realización de determinados actos procesa-
lea. 

En primer lugar hablaremos de ciertas reglas genera-
les que respecto a los plazos procesales podemos encontrar. 

Este ordennmiento legal nos indica que loa plazos pr..2 
casales pueden ser aumentados en ra.zór~ dti la distancia.. Así en 
su art. 289 nos aeffala que los plazos pueden ser aumentados en 
razón de la distancia cuando el acto procesal o el ejercicio de 
un derecho deba realiza.rae fuara del lugax ~el proceso, la am.~ 
pliación será de un día más por cada 40 lana. ne distancia o ~ 
fracción que exceda de la mitad, esta medición s~ hará del lu.-
gar de radicación y del en que deba tener lugar el acto proce~ 
sal o ejercicio del derei::ho, y la dia·!;ancia se calculará sobre 
la. vía de transporta más usual, que sea más breve en tiempo. 

Pensemos que el aumento de los plazos en razón de la 
distancia es necesa.rio, pero quizáe, el número de kilómetros el! 
bería. de ser aumentado y la forma de calcularlo debiera ser en 
base a la cantidad d\i lci16metros que determina la ley que en 11 
nea recta existan entre el lugar de radicación y del en que de

ba tener lugar el acto o en el que deba ejercitarse el derecho. 



V) 
.)<.. 

Además, de esta ampliación de los plazos en razón de 

la distancia, el código menciona ciertos plazos extraordinarios 
que so otor;an ~ petición del interesado cu.ando se deben de --
practicar diligencia.a o aportarse pruebas fuera del lugar en -
donde se esté llevando a :abo el proceso. 

En su artículo 293 establece el siguiente cuadro de -
~lazos extraurdinarios: 

2 meses si está comprendido dentro dal territorio na-
ciona.J.. 

4 mB ses si está comprendido en E~tados Unidos, Cana.--
da, o en las .\.ntillas. 

5 meses si está comprendido en Centroamérica~ 

6 meses si está comprendido en Europa ~ en América Ll!; 
tina. 

7 meses si está comprendido en cualquier otru parte. 

Por lo que toca a estos plazos extraordinarios, debe
mos decir que nos parecen demasiado amplios, tal vez, lo más ~ 
conveniente seria ~ue se redujeran éstos lo ciáa posible, toman
do en cuenta. que el ordenamiento legal en cuestión se realizó -
en el eño de 1942. 

En este apartado es conveniente señalar que el a.rt. -
297 establece que cuando no se ha.ya seilala.do cxpresam.en:'::e un -
plazo para la práctica de algún acto procesal o el ejercicio de 
u.~ derecho se tendrán por señalados, según el caso en cuestión, 
10 días para pruebas y 3 días para cualquier otro caso. 

Con esto artículo el legiSlador pretende no dejar n1E: 
guna laguna en la ley con respecto de los plazos procesa.les. 

2. Exhortos y despachos. 

Primeramente haremos la diferencia entre exhortos y -

despachos; 

El exhorto ea un mauio de comunicac16n prou<1,.,......_ .... -···· 



33 

tre autoridades judiciales a.e igual jerarquía que debe emitir
se cuando alguna cili~encia judicial tenga que practicarse en 
lugar distinto al del proceso. (44) 

En cambio, " ••• la carta, orden o despacho es un me-
dio de comunicaci6n, por el c·..ia.J., la autoridad de gr::i.do supe

rior, además de poder simplemente informar o transmitir alguna 
noticia al tribunal de grado inferior, puede también ordenarle 
y encómcndarle la prácti.Ja de diligencias, de actos procesa-
les ••• " (45) 

Una vez este.blecida su diferencia, diremos que el CÉ_ 

digo Federal de Procedimientos Civiles, nos indica e¡1 sus ar-
tículos 299 y 300 que los exhortos y despachos se expedirán el 
díu siguiente en que cause estado el acuerdo qua los prevenga, 
a r::enos que exista una detern!inaci6n judicial en contrario, -
igualmente nos señalan que en ningún caso, el plazo señalado -
puede exceder de 10 días. Llegado el exhorto o despacho al tr_! 
buna1 al que se envíe, serán proveídos dentro de loa 3 días s_! 
guientes a su recepci6n, y se diligenciarán dentro de los 5 -
días siguientes a no ser que Gea necesario mayor tiempo, en CE; 
yo caso, el tribunal requerido fijará el plazo que estime con
veniente. 

A nuestro parecer estos plazos que regulan los exhor 

tos y despachos son adecuados. 

3. Correcciones disciplinarias. 

Por correcciones disciplinarias entendemos la serie 

de medidas con lns que se trata de que exista un deoido desa-
rrollo de laa actuaciones judiciales, con el fin de que haya un 
debido conporta~iento dentro del proceso. 

(H) ,:;o;,::::z L,\.'.1.A, Cip:::-j.ano, Ob. Cit. Pág. 261. 

(~5) IU:í.Ja:n. ?ri{.;. 2G2 
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Este orde1iruriie~to. legal señala un procedimiento para 
que la persor..a a la que se le haya impuesto una corrección --
disciplinaria, pueda ser oíd.a. en justicia. Así el ~rt. 56 nos 
menciona que dentro de los tres días de habérsele impuesto po
drá lo. persona afectada pedir se le escucho en justicia. El -
tribunal, una vez recibida la petición citará a una aucliencia 
dentro de los ocho días siguientes, con el fin de escuchar al 

afectado, resolviendo en la misma audiencia. 

~ensam.os que esta citación para una audiencia con el 
fin de escuchar al a.íec·to.do por una corrección' disciplinaria, 
es innecesaria, sería más adecuado conceder un plazo ~ tres -
días para q,ue manifestare el afectado lo 11ua a sus intereses -
conviniere. Debiendo el tribunal resolver dentro de idéntico -
plazo. 

4. Resoluciones judiciales. 

Por lo que respecta a las resoluciones judiciales, -
éstas se encuentr:in regulad.a.a por los arta. 219 a 226, en don
de nos habla de decretos, autos y sentencias. 

Y nos dice que los decretos son las resoluciones ju
diciales que se refieren a simples determinaciones de trámite; 
los autos, son las resoluciones judiciales que deciden cu.a.1--
quier punto dentro del negocio; y las sentencic-9 son las reso
lnciones juiiciales que deciden sobre el fondo del negocio. 

Los plazos qua seflala Pa:r:'.1 que estas resoluciones se 
dicten son los siguientes: 

Los decretos y los autos deberán dictarse al ·a.a.r - -
cuenta el secretario con la promoción respectiva., a menos que 
requieran ci tacj.Ón para audiencia, en cuyo caso se pronuncia-

rán dentro del plazo de cinco días. 
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Es conveniente señalar que de conformidad con el art. 
E2 el secretario deborá dar cuenta de los escritos presentados, 
dentro del día siguiente, sin perjuicio de que pueda hacerlo de 

irnnedia to cuaado exista un asunto mnna.mente urgente. 

La sentencia debe dictarse en la audiencia fina.1 del 
proceso, si esto no fuere así, se citará en dicha audiencia pa
ra sentencia, la que deberá pronunciarse dentro de un plazo de 
.10 días. 

De lo anterior podemos observar como la intención del 
legislador ea la de imprimir rapidez a la marcha del proceso, -
tratando de evitar que los procesos sean demasiado largos. 

5. Suspenei.Sn, interrupci6n y caducidad.' 

a) SuspensicSn. 

De conformidad con los arta. 365 y 366 el proceso se 
suspende cuando se presenta cualquiera de las cuatro si tuacio
nes siguientes: 

Primera: CUB.!l.dO el tribunal no está en posibilidad de 
funcionar por un caso de fuerza mayor; 

Segunda: Cuando alguna de las partes o su representS:E; 
te procesal, sin culpa suya, se encuentre en la absoluta impos,! 
bilidad de atender al cuidado de sus intereses en el litigio; 

Tercera: El proceso se suspenderá, cu.ando no pueda -
pronunciarse la deciai6n, sino hasta que se pronuncie una. reso
lución en otro negocio; y 

Cuarta: En cualquier otro caso especial determinado -

por la. ley. 
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Cuando se trata. de la segunda situación y la im.posib! 
lidad sea del representante procesal la suspensión no puede pr~ 

longa.rae por más de un mes, así el art. 367 dispone que el pro
ceso seguirá su curso, siendo a perjuicio de la parte si no pr~ 
vee a su representación. 

El plazo de un mes para que provea a su representa-~ 
ción en el proceso pensamos que no es el adecuado, lo más pru-
dente seria otorgarle 'un plazo menor. 

b) Interrupción. 

El proceso se interrumpe de a.cuerdo con los arta. 369 
y 371 en base a dos situaciones: 

Primera: Cuando muere o se extingue una de las partes, 
antes de la audiencia.final del proceso, y 

Segunda: Cu.ando muere el representante procesal de ~ 
una parte, antes de la audiencia final del proceso. 

La interrupción cesará en el primer caso cuando se -
acredite la existencia. de un representante de la sucesión. Y en 
el segundo la interrupción cesa al vencimiento del plazo sefia.l~ 

do por el tribunal para la substitución del representante proc~ 
sal siendo a perjuicio de la parte si no lo hace. 

Por lo que toca al plazo para la substitución del re
presentante• oreemos conveniente que debería señalarse un plazo 
expresa.mente y no dejarlo al arbitrio del juzgador. 

e) Caducidad. 

Como ha queda.do establecido la caducidad de la insta!! 
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cia es la pérdida de todos loa derechos procesal.es por la. inac
tividad de las partes, una vez que transcurra determinado plazo 
que la.ley sefiale. 

Este código establece en su a.rt. 373 que la.caducidad 
de la instancia opera. cu::i.ndo no se haya e~ectuado nin.:,"1ln acto -
procesal, durante un plazo mayor de illl año. Asimismo establece 
que el plazo debe contarse a partir de la fecha en que se haya 

rea.lizádo el último acto procesal. 

Lo anterior es aplicable a ambas instancias, ·oon - ~ 
excepci6n de la revisión forzosa. La caducidad del principal, -
produce la caducidad de los incidentes. La caducidad de los in
cidentes, produce la caducidad del principal sólo cuando hayan 
susfendido el procedimiento de éste. 

El plazo para que opere la caducidad nos parece am--
plio, cree;:;ios q_ue seria conveniente reduclrl.o a un plazo de 6 -

meses. 

6.- Incidentes. 

Son incidentes las cuestiones que ae promueven en un 
proceso y tienen relación inmediata cou el negocio principal. -
(46) 

En su art. 361 nos seftala, este ordenamiento legal, -
el procedimiento que so debe seguir al ser promovido un incide,!! 
te y al respecto nos indica que se correrá. traslado a las par
tes por el plazo de 3 días, pasado el cual, si las partes no ~ 
ofrecieron pruebas se ci tnrá para audiencia de alega.toa dentro 
de los 3 días sigUientes. 

(46) C6di.;:o ue Comercio y Leyes Complem<mtariaa, Editorial Po
r.cu.a, 3.1. r.!éxico, 19"3'1,156'.g. 108. 
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Si se hubiere promovido :prueba o el tribunal la.a cre
yere necesarias, se abrirá una dilaci6n probatoria de 10 dias y 

se verificará la audiencia en la :forma establecida para. el pro
ceso ordi:oa.rio. Todas la.a normas sobre prueba son aplicables -
con excepci6n de la testimonial y pericial las que se o:f'recerán 
dentro de'los primeros 3 dias del plazo probatorio. 

El tribunal dentro de los 5 día.a siguientes, dictará 
su resolución. 

Creemos que es innecesaria la audiencia de alegatos -
cuando no se hubiere o:frecido prueba, quizás, lo más adecuado -
en este caso seria que el tribunal resolviera dentro del plazo 
de 5 dÍas~ 

II. Proceso ordinario. 

1. Etapa preliul.iilar. 

Como hemos dejado establecido el proceso está compue.!! 
to por varias etapas, en el presente apartado hablaremos de los 
plazos procesales que encontramos en ca.da una de estas etapas -
que componen el proceso ordinario. Iniciaremos con la etapa PL1!, 

limillar. 

Dentro del C6digo Federal de Procedimientos Civiles -
encontramos las medidas prep:i,ra.torias, las medidas de asegura-
miento ;¡ las medida.a precautorias. 

a) Medidas preparatorias. 



39 

Esta.moa en presencia. de las medidas preparatorias - -
cuando una parte, para. poder entablar unu demanda contra deter
minada persona, requiere de la inspección de determinadas co--
sas, documentos, libros o papeles. Para lo cuo.1, mites de ini~ 
ciarse el proceso, solicita a la autoridad judicial la exhibi-
ción do las cosas, documentos, libros o papeles que necesite, -
previa comprobación del derecho y de la necesidad de la medid.a. 

De acuerdo con el art. 383 para que la solicitud de -
exhibición interrui;ipa la prescripción de la acción que se inte,!! 
te ejercer, es necesario que dentro del plazo de 5 días sigu:i.e.!! 
tes de efectuada la. eJ=hibición o de que conste que no puede - -
efectuarse se presente la demanda coITespondiente. 

b) lledidas de aseguramiento. 

Estas medidas pueden decretarse antes de iniciarse el 
proceso o durante su desarrollo. El caso que nos ocupa es el de 
las medidas de aseguramiento que se dan antes de iniciarse el -
proceso. 

Al respecto este ordenamiento legal establece en su -
o.rt. 386 que antes de iniciarse el proceso pueden decretarse t.2 
das las medidas necesarias para mantener la situación de hecho 
existente, pero que cuando esto implique la suspensión de una -
obra, de la ejacución de un acto o de la celebración de un con
trato, la demanda debe ser presentada dentro del plazo de 5 - -
días, contados a partir de la fecha en que se haya adecuado la 
suspensión, ya que de no hacerlo así quedará sin efecto la med_!. 

da. 

c) r.iedidas pre ca.utoria.s. 

Al igu.a.l que en el caso anterior, estas medidas pue-



40 

den decretarse dentro del proceso o antes de iniciarse éste. _.,... 
Cuando se decretan antes de que inicie el proceso estamos en -
presencia de la etapa preliminar. 

El art. 389 señala que a solicitud de parte :pueden d!?, 
cretarse las siguientes medidas precautorias: 

1) El embargo de bienes suficientes para garantizar -
el resultado del proceso, y 

2) El dep6si to o asegura.miento de bienes (de las co
sas, libros, documentos o papeles sobre los que recaiga.el ple1 
to). 

Cuando la medida fuá decretada antes de iniciarse el 
proceso, establece el a.rt. 397 que dicha. medida quedará. insub-
sistente si no se interpone la demanda dentro de los 5 días de 
practicada, y las cosas se restituirán al estado que guardaban 
antes de dictarse la medida precautoria. 

Es comreniente señalar que el art. 92 nos indica que 
antes de iniciarse el proceso o en cuaJ.quier momento de éste, -
cuando se demuestre .Clue ha.ya peligro de que 1.L"la persona desapa
rezca o se ausente del lugar del proceso, o de que una cosa de
saparezca o se altere y sea indispensable la declaración de la 
persona o la inspección de la cosa para la resolución de la ~ 
cuectión controvertida, podrá el tribunal ordenar la. recepción 
de la. prueba correspondiente. 

Pensamos que los plazos que se otorgan para la presa,!! 
taci6n de la demanda una. vez que ha concluido la etapa prelimi
nar son acertados. 
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2.- Etapa poetulatoria. 

En esta etapa ambas partes plantean eue pretensiones 
y resistencias. 

El actor presenta su demanda, y una vez que ésta ha 
sido admitida se corre traslado a la parte demandada, emplazá~ 

dola para que dentro del plazo de 9 días la conteste. Pero - -
cuando· saan varias las dt.mandadas, ·:l.e coni'ormidad con el art. 
327, el plazo para contestar la demanda les correrá individua.±. 
mente a cada una de ellas. 

El emplazamiento debe hacerse de acuerdo con los - -
arts. 310 y 315, en base a lae siguientes reglas: 

a) Si en la primera búsqueda no se localiza a la pe_:: 
sona a quien se va a ampla.zar, se le debe dejar citatorio para 
hora fija del día siguiente, y, si no espera, la notificaci6n 
de la clemanda se le hará por instructivo. 

b) C~ndo se trate de emplazar a una persona que ha 

desaparecido; que no tenga domicilio fijo¡ o bien, que se ign~ 
re :l.6nde se encuentre el emplazamiento se hará por edictos. 

Si pasados los 9 días que concede la ley para conte!!. 
tnr la demanda, y el demandado no lo hace, se le tendrán por -
confesados loa hechos, siempre y cuando el emplazamiento se h~ 
ya hecho en forma directa con el demandado o su representante 
legal, en caso contrario, la demanda se tendrá por contestada 

en sentido negativo. 

El demandado al contestar establece sus pretensiones 
y opone sus excepciones o defensas. Cabe señalar que el art. 
333 establece que el demandado puede ~econvenir al actor. Si -

promoviere reconvenci6n, se correrá traslado con - - - - - -
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la contrademanda al actor para que éste la conteste. En este -
caso, se observarán las reglas establecidas par~ la demande. y 

la contestaci6n. 

Es conveniente establecer que el Código Federal de -
I'rocedil:!ientos CiYiles contempla la hip6tesis de que la deman
da puede ser ampliada, y así en su art. 71, nos dice, que la -
ampliación de la demanda sólo puede presentarse por una sola -
vez, hasta antes de la audiencia final de la primera instancia, 

y as:ímismo establece que se observarán las disposiciones como 
si se tratara. da tUl nuevo proceso. La ampliación debe hacerse 
sobre cuestiones que fueren omitidas en la demanda. 

Igual¡nente, la contestación de la demanda puede lllll-

pliarse, el art. 330 establece que cuando no se contrademande, 
no puede ser ampliada la contestación en ningún momento, a no 
ser ~ue se trate de excepciones o defensas supervenientes o de 
que no haya tenido comocimiento el demandado, en cuyo caso, la 
ampliación está permitida por una sola vez hasta antes de ini

ciar la fase de alegatos de la audiencia. final del proceso. 

Para concluir este apartado estimamos que fJ.S necesa
. rio hablar del representante común, de la aoumulaci6n; de la -
incompetencia y de la recusación. 

1) Re~resentante común. 

Cuando dentro de un proceso, una parte esté compues
ta por diversas personas, deberán éstas de nombrar un represe!! 

tan.te común. 

El plazo para que nombren representante común· lo se

ffala el art. 51 y, así nos señala tres hipótesis: 

a) CUando se trate de la actora, el nombramiento lo 
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hará en su escrito inicial de demanda. 

b) Cuando se tratare de la. demandada., el nombramien
to lo hal.·á en tin pla.~o qua coucluirá a los 3 d!a.s siguiente~ -
al vencimiento del plazo que tuvo el Último <le los demandados 
pera contestar la demanda. 

CJ Cuando la pluralidad de personas aparezca en cua]; 
quier otro momento del proceso, el nombramiento deberá hacerse 
dentro del plazo de 5 días contados a partir del primer acto -
procesal en que se tenga conocimiento de esta pluralidad. 

En ca.so de que no se haga el nombramiento dentro de 
los plazos sefiala.dos, el tribuna.J.. lo hará de oficio, nombrando 
el representante co~ún de entre los mismos interesados. 

2) Acumulación. 

Cuando exista un proceso ya iniciado, no puede tener 
lugar para la solución del mismo litigio, otro proceso, así lo 
establecen los arta. 71, 73 y 74 de este ordenamiento legal.. 

Si se preaentara. otra. dema.nda. ante el mismo tribunal, 
de oficio o a petici6n de parte, la acumulación se tramitará -
por el procedimiento incidental. 

Si se presentará otra demanda en tribunal diverso, -
la. acumulación se substanciará por el procedimiento señala.do -
para la in.~ibitoria. 

La acum.ulo.ci6n no surte otro efecto que el de la nu
lidad del proceso acumulado. 

3) Incompetencia. 
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Este o6digo seflala. que s6lo la incompetencia ae sub,!! 
tanciará. en artículo de previo y espeoiaJ. pronunciamiento. 

Las contiendas que se presenten sobre la competencia 
podrán pr?Uloverse por inhibitoria o por declinatoria. 

a) Proced:i:miento por inhibitoria. 

Este procedimiento está aeflaJ.ado en los arta. 35 y -

36. La inhibitoria se promovera ante el juez que se oonaidere 
competente solicitándole que gire oficio al que estime que no 
es competente, para que se inhiba y remita los autos. 

Cuando llegue al tribunal requerido el ofioio inhib_! 
torio, acordará la suspensión del procedimiento y decidirá de_!! 
tro del plazo de 5 diaa si procede .o no 'la inhibi torüi.. Si las 
partes al ser notificadas estuvieran conformes del proveido -
que ordene la inhibición, remitirá loa autos al tribunal requi 
riente. Si no es asi, remitirá los autos a la Suprema Corte. 

Llegados los autos a la Suprema Corte, coITerá de -
ellos traslado al t!inisterio Público ll'edera.l por 5 días y eva
cuado que sea, resolverá dentro de igual plazo. 

Una vez resual ta la competencia se enviarán los au
tos al tribunal que resultare competente. 

b) Procedimiento por declinatoria. 

El ::i.rt. 34 seflala que la deolin!itoria se intentará 
ante el juez a quien se considere incompetente, solicitándole 
que resuelva. no conocer del asunto y qua lo remita al juez __.;. 
competente. La declinatoria se tramitará en forma incidental. 

En ambos casos, el tribunal debe suspender sus pro-
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cedimientos, sin perjuicio do que en los casos urgentes, tal 
Y como lo sefialo. el art. 38, pueda. practicar todas las dili
gencias necesarias. 

4) Recusaci6n. 

La recusación se promoverá de confonllidad con 19s -
arts. 48, 49 y 53 ante el tribunal que conozca del asunto, en 
cualquier parte del proceso, hasta antes de iniciar la. a.udien 
cia final del mismo, a. menos que, después de inicia.da, hubie
re cambiado de personal. 

Interpuesta la rccusaci6n, se suspende el procedí-
miento b.I:sta que sea resuelta, la recusación se decidirá a -
través del procedimiento incidental. 

Los plazos señalados en esta etapa postulatoria los 
creemos acertados. 

3. Etapa probatoria. 

Una vez concluida. la etapa postulatoria, entramos a 
otro. fase del proceso, la etapa probatoria.. 

Transcurrido el plazo para contestar la demanda. o -
la reconvención, en su caso, el tribunal abrirá el proceso a 
prueba. Dicho plazo, de acuerdo con el art. 337, será de 30 -
días. 

A este respecto es conveniente señalar que el art. 
336 nos indica quo las excepciones o defen.gas superYenientes 
o do que no hayo. teniüo oonocir:liento el demcndado al producir 
3U contc~t~oi6n oc probarán dentro del pla.30 probatorio, pero 
si lo q':e qued:'.'.re de dicho plazo fuere menor d0 20 dÍO.s se -
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complementará el plazo. . ' 

Es pertinente establecer que los arts. 79 y 80 señ~ 
lan que los tribuno.J.es no tienen límites te~porales para or~ 
nar la aportación de lns pruP.bas que juzguen indispensables -
pn:::-11 formar su convicción y podrán decretar en todo tiempo la 
práctica, repetición o ampliación de cualquier diligencia prE_ 
batoria. 

EL Código Federal de Procedimientos Civiles en su -

art. 93 nos menciona los diferentes medios de prueba que la -
ley admite, y, así nos dice, que son medios de prueba ios si
guientes: 

1) La confesión; 
2) Los documentos públicos; 
J) Los documentos privados; 
4) Los dictamenes periciales; 
5) El reconocimiento o inspección judicial; 
6) Los testigos; 
7) Las fotog:ra.fías, escritos, notas taq~--rá:ficas, 

y en general todos aquellos elementos aporta.dos 
por los descubrimientos de la ciencia, y 

8) Las presunciones. 

1) La confesión. 

Esta. prueba, puede ofrecerse desde que se abre e.i ·
juicio a prueba, hasta antes de la audiencia final, para lo 
cual se citará al absolvente personalm.ente, a máq tardar el -
día anterior al seilalado para la. diligencia, así lo estable-
can los arts. 102 y 104 del código en cuestión. 

El art. 172 nos indica que la declaración de confe
so se hará a instancia de parte, en todo tiempo, ha.ata antes 
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de la audiencia final del proceso. 

Cuando se trate de autoridades, corporaciones ofi~ 
ciales y' do establecimientos que formen parte de la Adminis~ 
traci6n Pública, se absolverán posiciones por IIÍcdio de oficio 
y así lo establece el art. 127 al señalar que dicho oficio ~ 
contendrá las preguntas que quieran hacérsela, para que, por 
vía de informe, sean contestadas dentro del plazo que el tri
bunal sefiale. 

Pensamos que sería conveniente señalar un plazo f i
jo y no dejarlo al arbitrio del juzgador. 

2) Los documentos públicos y 3) Los documentos pri
vados. 

Deben ofrecerse dentro del plazo probatorio y se de 
sahog~ó.n por su propia y especial n::i.tur~leza. 

El art. 132 nos dice que cuando el documento prese~ 
tado esté eocrito en idioma extranjero, se dará vista a la -
contraparte por 3 díz.s para que :manifieste si está conforme. 
En c;;.so negativo el tribunal nombrará traductor. 

Por lo que toca a la objeci6n de documentos el are. 
142 establece que las partes s6lo podrán objetar los documen
tos dentro de los 3 días de iniciado el plazo de prueba, tra
tándose de los documentos presentados hasta entonces, los pr~ 
sentados con posterioridad podrán ser objetados dentro de los 
3 0.fa::i si.;uientes, contE:.dos a partir del día siguiente en que 
sl.!rta efectos la notificación del auto que loa haya tenido e~ 
w.o pruebas. 

Cuando :::e sostenga. la falsedad de un documento, se 
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observarán, da conformidad oon el art. 141 las prescripciones 
relativas a las leyes penales aplicables. Cuando el documento 
sea de influencia en el pleito, no se efectuará la audiencia -
final del proceso, hasta que se decid.a. sobre la falsedad del -
documento por la au:toridad judicial del orden penal, a menos -
que la parte a quien benaf icie renuncie a que sea tomado como 
prueba. 

Al respecto, debemos decir que no creemos conveniente 
que se suspenda el proceso en base a que u.na. de las partes so~ 
tent;a la falee~ad de un documento, ya que ésto dará lugar a -

una serie de abusos por parte de los interesados para a;targar 
los procesos lo más posible. 

4) Dictámenes periciales. 

El artículo 146 dispone que la persona que ofrezca la 
prueba. pericial, deberá promoverla dentro de loe 10 primeros -
días del plazo proba.torio, a través de un eaori to en el que -
formulara las preguntas o precisara loa puntos en los que deba. 
versal'. En el miemo designará peri to de su parte y propondrá 
un peri to tercero para el caso de desacuerdo• 

Ae:!mismo este articulo nos aeflala que la contra.parte 
contará con un plazo de 5 días para que adicione al cuestiona
rio formulado las preguntas que estima convenientes o bien pa

ra que manifieste lo que a. su derecho convenga, ·contando con -
idéntico plazo para que nombre perito y manifieste si está o -
no de a.cuerdo con el perito tercero. En caso de que no se hi
ciere ninguna m.anifestaoi6n al respecto," el tribunal hará el -
nombl'Gollliento o los nombramientos pertinentes. Cabe sellala.r que 

ai las partea se ponen de acuerdo podrán nombrar un s6lp peri
to. 

De lo anterior podamos observar que puede haber peri-
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toa nombrados por laa partea y peritos nombrados por el trib~ 
nal, el art. 147 nos indica que los primeros aerán preaenta-
doa por las parte~ dentro de loa 3 días siguientes para que -
acepten y protesten su cargo, el plazo se contará a partir -
del día en que se les haya tenido como peritos. Los segundoa
serán notificados personalmente de su designación, para que -
manifiesten si aceptan y protestan desempeñar el cargó. 

· Cuando fuere necesario podrá eJ. tribunal presidir J.a. 

diligencia, para lo cual., de conformidad con el a.rt. 148, se
ffa.la.rá día y hora para que ésta se realice, si ésto no fuere 
necesario, el tribunal le sefiala.rá un plazo para que rindan -
su dictamen. 

Una. vez rendidos los diotamenea, el art. 152 eetabl_! 
ce que dentro de los 3 a.íaa siguientes al últimamente presen
tado, los estudiará el tribunal y si discordaren por medio de 
notificaoi6~ personal lo hará saber al perito tercero, fiján
dole un plazo para que emita l3U dictamen, dicho plazo puede -
ser aumentado a petición del perito. 

Eate ordenamiento legal nos habla de loa honorarios
del perito y de la recusación del perito tercero. 

a) Honorarios del perito. 

Los peritos presentarán, al tribunal, su regulaci6n
de honorarios, con la cual se a.a.rá. vista por 3 dí.a.e a la par
te o a. las partes que deban pe.garles. Desahoguen o no la vis
ta, el tribunal hará la regulación definitiva y ordenari su -
pago. Si se hubiere fijado convenio se estará. a lo pactado. 

b) Recusación del perito tercero. 

Dicho peri to puede ser recusado dentro de los 3 días 
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siguientes en que ca.use estado la notificaci6n de au designa
ci6n a las partos, la recusación será resuelta por el procad.1 
miento incidental. 

:Pensamos que el plazo que seffala este ordenamiento -
legal para que los peri tos rindan su dictamen es el adecuo.do, 
pero quizás, debiera 3eñala.rse expresamente un determinado aj 
mero de dias para. que el dictamen se rindiera y dejándose a.l 

a.rbi trio del juzgador la posibilidad. de ampliarlo en los ca
sos que así lo exigiere el asunto en cuestión. 

5) El reconocimiento o inspección. 

Deberá ofrecerse den·tro del plazo proba.torio y se el! 
sa.hogará. llevando a cabo la diligencia, por lo cual se señe.1! 
rá dia y hora. para que ésta se realice, la diligencia se lle
vará. a cabo concurran o no las partes. 

6) Loa testigos. 

La prueba testimonial. deberá de promoverse, de con
formidad con el art. 172, dentro de los primeros 15 días del 
plazo probatorio. 

El art. 174 establece que cuando el testigo sea un -
funcionario público de la Federación o de loa Estados a. que -
alude el art. 108 Constitucional, o cuando el testigo resida. 
fuera del lugar del :oegocio, deberá el promovente al ofrecer 
la prueba, presentar sus interrogatorios, con las copias si! 

ples respectivas, las cua.les serán puesta.a a disposición de 

su contraparte, en el mismo auto en que se mande recibir la. 
prueba, para que dentro de 3 días, presenten en pliego· cerra
do, si quisieren, su interrogatorio de repreguntas; pero si -
lo presentaren después, no 1.es será admitido, sin perjuicio -
de que, en todo caso, pueda la parte interesada. presentarse -
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directamente, a repreguntas ante el tribunal requerido, el ~ 
que hará la calificncj.6n de las repreguntas. 

En los demás casos se procederá al desahogo de la -
testimonial en la forma. normal sefieladn. por este ordenamiento 
legal y sdlo cuando no fuere posible terminar el examen de -
los testigos en un solo día, la audiencia se suspenderá tal y 

como lo sei'ta.la el art. 177 para continuarse al dia siguiente 
hábil •. 

La.a partes podrán atacar el dicho de un testigo, el 
art. 186 seflala que en el acto de la diligencia o dentro de -

los 3 díns siguientes, por cualquier circt'IIlStancia que afecte 
su credi'oilid11d. Para la prueba de estas circunstancias, se 
concederá. un plazo de 10 días, y cuando sea testimonial, no -
podrán presentar más de 3 testigos sobre cada circunstancia. 
As-.ílniemo cabe señalar que el dicho de estos testigos ya no ~ 
puede ser impugna.do por medio de prueba. 

Por lo que toca al plazo de pruebas para. la tacha. -
de testigos, pensamos que sería conveniente reducirlo. 

7) Las fotografías, eaoritoa, notas taquigrá.fice.s -
y, en general, todos aquellos elementos aportados por el des
cubrimiento de la. oienoia, y 

8) Las preaunoiones. 

Deben ofrecerse dentro del plazo probatorio y se ~ 
sahogarán por su propia y especial naturaleza. 

Audiencia fin.al del proceso. 

La audiencia fin.al del proceso se encuentra regula.-
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da en los arts. 341 al 343. 

Concluida la recepci6n de las pruebas ofrecidas por 
lao partes y de las decretadas por el tribunal, en su caso, -
el Último día del plazo de pruebas se verificará la audiencia 
final del proceso, estén o no presentes la.s partes. 

Abierta la audiencia, pondrá. el tribunal a discu~
si6n, en loa puntos que estime necesarios, la prueba documen
tal del actor, y a continuaci6n la prueba documental del de-
manda.do otorgando a cada parte el uso de la paJ.abra a.lte:rnatJ: 
va.mente, por 2 veces respecto de la prueba de cada parte por 
un plazo que no podrá ser t:IB.yor de 15 minutos. 

Discutida la prueba documentaJ., a continuaci6n se -
pasará a la discusión de la prueba pericial, en los puntos -
que el tribunal estime convenientes, si hubiere existido dis
crepancia entre los peritos, se les concederá a éstos el uso 
de la palabra por una sola ocasión, por un plazo que no exce
derá de JO minutos. Si no hubiere discrepancia se pasará a -
discusión la prueba testimonial. 

La discusión de la prueba, se llevará a. cabo por J.a 
terrogatorio directo del tribunal a los testigos y a las par
tes, en f or::ia de ca.reo para. el efecto de aclarar puntos con-
tradictorios observados en sus declaraciones. 

Terminada la discusión se abrirá la audiencia de -
alega.tos. 

Los plazos sef!aJ.ados en esta audiencia final del -
proceso nos parecen correctos y la audiencia en sí bastante -
acertada. 
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Pa.ra concluír con la. etapa probatoria es pertinen·te 

mencionar que el pluzo de ofrecimiento de pruebas lo creamos -

amplio, lo más conveniente sería reducirlo a 10 días, pudiénd..2 

se ofrecer dentro de dicho plazo cualquier medio de prueba. ~ 
Ahora bien, por lo que toca a la audiencia final del proceso -

creemos que sería conveniente que ésta se real.izara dentro de 
un plazo de 30 días contados a partir del primer día en que se 

cierre el período de ofrecimiento de pruebas, una vez, que se 

hubieran desahogado las :pruebas ofrecidas. 

4. Etapa preconolusiva. 

Una vez transcurridas las etapas postulatoria y pr.2 

batoria entra.oca a la etapa preoonclusiva. 

Como hemos dicho en esta etapa. las partes formu.la.n -

sus alega.tos. "Los alegatos ••• son una serie de consideraciones 
y de razonamientos que la parte hace al juez precisamente so~ 

bre el resultado de las dos etapas ya transcurridas a sabar: -
la postulatoria y la probatoria ••• 11 (46) 

En la audiencia. de alegatos se observarán de acuerdo 

con el a.rt. 344, las reglas siguientes: 

a) Sólo se concederá el uso de la palabra por dos ~ 

ces a cada parte, quienes en la réplica o duplica, de'berán a.1~ 
gar, tanto sobre el fondo del asunto como sobre las inciden

cias que se hayan preoentado en el proceso. 

b) no se podrá hacer uso de la pal.abra por más de . m~ 

(46) GO?.r:;;z LARA, Ciriria.no, Ob. Cit. Pág. 127 



54 

dia hora cada vez. Sin embargo, cuando la materia del negocio 
lo amerite, el tribunal podrá ampliar el tiempo marcado, o ~ 
bien, qua se use por otra vez la palabra, observándose la más 
completa. equidad entre las partes, y 

c) Las partes, aún cuando no concurran o renuncien -
al uso do la palabra, podrán presentar apuntes de alegatos, y 

aún proyecto de sentencia, antes de que concluya. la audiencia.. 

Los plazos fijados en esta audiencia de alega.tos los 
creemos convenientes. 

S. Etapa de juicio. 

Como ha. quedado establecido en esta etapa se dicta -
la sentencia. 

Este orden.amiento legal establece en su art. 347 que 
si en la audiencia no pronunciare el tribunal su sentencia, en 
la misma audiencia., citará para pronunciarla dentro de un pla
zo de 10 días. Por lo que el plazo nos parece acertado. 

6. Etapa impugnativa. 

En primer término es necesario hacer la distinci6n -
entre los medios de impugnación y los recursos. 

" ••• todo recurso es, en realidad, un medio de impug
nación, por el contrario, existen medios de impugnaci6n que no 
son recursos. ~ato si¿;nifica pues que el medio de impugna.ci6n 
es el género, y el recurso es la especie. :Sl recurso técnica
mente, es un medio de il:apugnaci6n intraprocesal, en el sentido 

de que vive y ao da dentro del seno mismo del proceso ya sea -
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como un reexa.men parcial de ciertas cueotionos, o como una. ee
Gunda eta.po., seeuzula inoto.ncia, del miamo proceso o por el CO,!! 

tra.rio, pueden oxiotir modios de imput;Illlci6n extra o motrapro
ccso.lea, entoncliendo esto en ol sentido de que no están dentro 

del proceso prilnar:!.o, ni forman parto de él; estoo medios de -
impugnación pueden ser considerados extraordin.o.rios y freouen
teioo nte don lugar a nuovoa o ul teriore a pro ce sos ••• " { 4 7) 

Zn el presente apa.rta.do habla.remos de loa plazos que 
eei'1o.la. el C6digo Federal de Proced:itlientoa Civiles para la tr_! 
x:iitaci6n de los recursos. 

Este ordenllllliento le~ establece las siguientes el.!: 
se o de re cursos: 

1) La revoca.oi6n (arte. 227 a 230) 

2) La epelaci6n (arta. 231 a 257) 

3) La dene6Sda. apelación {arta. 259 a 266) 

4) La revisión forzosa (art. 258) 

1 ) La revocación. 

El art. 229 nos dice que la revocaoi6n so interpon,.... 

drá en el acto de la noti:f'icaci6n o, a más tarcla.r, dentro del 

día siguiente de ho.ber quedado notifica.do el recurrente. Soll:; 
oitadD. la revoonci6n, so mandará d.llr vista a las demás partea, 
por ol ¡;lazo de 3 Uías y, transcurrido dicho plazo, el juez o 

tribu.."ltl.l resolverá. dentro do otros 3 dias. 

(47) Ibidem. rág. 327 
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2) La apelación. 

La apelación debe interponerse en el acto de la noti 
ficeci6n o, a más tardar, dentro do los 5 días siguientes de -
que cause estado, si se tratare de sentencia, o de 3, si se -
tratare de auto. Una vez admitido el recurso enviará al tribE; 
nal de apelación dentro de los 3 días siorruientes a la notif iC.§!: 
ción, en su caso, el expediente original o el testimonio de -
apelación tan pronto como quede concluido. 

Es necesario establecer que la. apelación puede ser -
admitida en el efecto devolutivo y en el efecto suspensivo, o 
solamente en el primero. 

Apelación en el efecto devolutivo. 

Esta apelación no suspende la ejecución del auto ap~ 
lado o de la sentencia. 

Cuando se trate de un auto, en el acto que admita. el 
recurso mandará remitir al tribunal de segunda instancia, co-
pia del auto apelo.do, do sus notificaciones y de las constan~ 
cias señala.das por las partes. Quien interponga el recurso d! 
berá al interponer éste sus constancias y su contra.parte debe
rá sefialar sus constancias dentro de los 3 días siguientes a -
la notificación del auto que ordene remitir las copias. Si el 
apelante no seffala constancias al interponer el recurso se te.!: 
drá por no interpuesto. Si es la contraparte quién no realiza 
el scfla.la.raiento que le corresponde, se enviará al tribunal ao
la~ente las copias señaladas por el apelante. 

Cuando se tratare de una apelación que se hubiere h! 
cho vo.lcr en contra de 1ulll sentencia., se dejará en el juzga.do 
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copia certificada de la sentencia y de las constancias que es
time necesarias para ejecutarla, remitiéndose el expediente -
originaJ. al tribunal superior. 

Apelaci6n en ambos efectos. 

La apelaci6n adx:litida en ambos efectos suspende la -
ejecución de la sentencia. o del auto hasta que se resuelva el 
recurso. 

En el auto en que se ad.mi ta la apelación, se emplaz!!!: 
rá, al apelante, para que, dentro de los 3 días siguientes de 
estar notificado, acuda al tribunal de apelación a proseguir -
el recurso. 

Tramitación ante el tribunal de segunda instancia. 

Recibido ~l expediente original o el testimonio, lo 
hará saber a las partes, una vez notificadas éstas, a los 3 -
días siguientes examinará. y declarará. el tribunal, si el re-
~urso fuá interpuesto o no en tieJ!lpo, si es o no apelable y -

si el escrito de e.xpresi6n de a.:,rrravios del apala.nte fué pre
sentado en tiempo. 

El art. 250 establece que las partes pueden manife! 
tar su disconformidad de la admisión del recurso, dentro del 
día s:tcuiente de esta.r notificados de la llegada de los au--
tos. 

uuando es procedente la admisión del recurso en su 
calificaci6n y grado se nanda.rá correr traslado a laa demás -

partes, por el plazo de 5 días si se tratar!! de sentencia y -

de 3 si se trataré de auto del escrito de e:cpresi6n de a.crn-
Vios. 
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En esta. instancia es posible rendir pruebas y prop_2 

ner excepciones y así lo establecen los arts. 253 y 254 al -
seffalar que sólo en la apelación de sentencias o de autos que 

pongan fin a un incidente, se admitirán, a las partes pruebas, 
· siempre que no se hubieran recibido éstas en la pr1Jnera ins

tancia por causas ajenas a su voluntad o que sean relativas a 
excepciones posteriores a la audiencia de alega.toe de primera 
instancia o a excepcionas posteriores de que no haya tenido -
conocimiento el interesado antes de dicha audiencia. 

Las excepciones podrán :proponerse y la prueba docu
mental rendirse hasta antes de la celebración de la audiencia 
rinal del negocio~ Para rendir pruebas se concederá un plazo 
de 10 días. 

El art. 256 nos indica que en el auto en que se ~ 
de correr traslado del escrito de agravios se citará a las -
partes para audiencia de alegatos que se celebrará. dentro de 
loa 10 días de concluido el plazo del traslado; pero si se -
concediere plazo de prueba, quedará sin efecto la citación, -
y la audiencia se llevará a cabo dentro de loa 3 días de fell!:!, 
cido el plazo; procediéndose, en ella, en la forma prescrita 

para la audiencia final del proceso de la pr:U1era instancia. 

Aaímismo nos señala que si la reaoluci6n apelada -
fuera auto que no ponga fin a un incidente, no se concederá -

en nineún caso plazo de prueba, y la audiencia de alega.tos se 
celebrará dentro de los 5 días de conoluído el plazo del tra.!! 
lado del escrito de agravios, faJJáxidose dentro de los 5 días 

siguientes de verificada la audiencia. 

3) La denegada a.:pelaoi6n. 
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Este recurso se interpondrá en el acto de la noti.fi 
cación, o a más tard::i.r, dentro de los 3 días siguientes de -
que cause eotado. Quien interponga. el recurso señalará. las -
constancias ~u.e le interesen para la integración del testimo
nio. 

El juez, al darle entrada acordará la expedición -
del testimonio, el que contendrá, además del auto que ordene 
su expedición y las notificaciones del miso.o, el au·~o apelado 
y sus noti.ficaciones, el que haya negado la ad.I:lisi6n del re-
curso y sus notificaciones, las constancias que el tribunal -
aefiaJ.c como conducentes, la.a que hubiere indicado el recurre.a 
te, y las que de:n:tro de loa 3 días siguientes a la notifica-
ci6n del auto ~ue ordene la. expedición del testjmonio, señale 
::iu cuntraparte. 

::u testimonio a. que hemos hecho referencia en el 
párrafo anterior, de.berá ser enviado dentro del plazo de 5 
días .. 

Igualmente, en el auto de entrada, el juez emplaza
rá al recurrente, paro. que, dentro del plazo ce 3 día.a, se 
presente al tribunal de apelación a continuar au recurso. 

iU respecto podemos observar 2 hipótesis: 

a) Si se revoca la calificación de grado y se decl.!!; 
ra admisible la apelación en ar.ibas efectos, se ordenará. al -
inferio~ que remita los autos. 

b) Si se do clara admisible la. a.pela.ción en el efec
to devolutivo, se le oTdena.rá que envíe testinonio de las --

constn.~ciao que las po.rtcs designan y de las que el juez sefl_!! 

le si lo considera conveniente, si se tratare de auto, o que 
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remita el e~pediente si se tratare de definitiva. En el pri
~er c~so, los pla~os p:::.ra que d~aienan constancias las par--
tes, se contarán a partir do la notificuci6n del auto en ~ue 
el inferior les ha¡:c saber que está en su poder la resoluci6n 
del tribunal de apelaci6n. 

Al art. 266 señala que esta segunda. instancia se -
tramitará en la forma. prevenida para la apelación. 

Disposiciones comunes. 

El art. 268 establece diversas disposiciones .co~u~ 
nes que respecto a los recursos pueden da~se y asi señala que 
cuando se pronunciare sentencia definitiva, e3tando pendiente 
un recurso y no fuere recurrida la sentencia, luego que cause 
ejecutoria, se comunicará al tribunal que conozca del recur-
so, que éste ha quedado sin materia. Si la sentencia, por el 
contrario, fuere recurrida, se comunicará c.1. tribunal que co
nozca del recurso pendiente, pr.í.ra que remita el expediente al 
que ha de conocer del recurso interpuesto contra Ja sentencia 
para q,ue resuelva primero el recurso pendiente y luego el in

terpuesto contra la sentencia. Si prospera el pendiente con
tra UDJJ. resolución interlocutoria, el tribu=.al de aJ.zada pro
nunciará o. continuaci6n su fallo definitivo, oi lo resuelto -
en la interlocutoria no influye ni puede influir en el senti
do de la resolución del recurso pendiente contra la definiti
va. En caso contrario, acordará que se pospongo. su fallo de
finitivo, hasta que se ci.mpla por el inferior lo nandado en -
el interlocutorio. El inferior dentro de los 5 días siguien
tes de haber cUI!lplido con.lo mandado en el fallo interlocuto
rio, lo hará snber al tribunal de alzada1 el que dentro _de -
igual plazo, citará. u las partes para pronunciar la sentencia 
de fondo pendiente. Esto último, no es aplicable cunndo se -

trate de un fallo interlocutorio que :n.~nde ~eponer el proced1 
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miento, pues en ese caso se declara. sin materia la. apelación 
pendiente contra lu definitiva. Si el recurso pendiente se -
refiero a uno. cuesti6n incidental, destaco.da del principal y 

ajena. al des::i.rrollo procoso.l de éste, no queda sin materia 
por el hecho de no recurrir la sentencia definitiva.. 

4) La revisi6n forzosa. 

La revisi6n for~osa que la ley establece respecto -
de al..:,"1l.Il.El.s rcsolb.ciones judiciales, tendrá por objeto estu
diar el negocio en su integridad, a no ser que lo. miama. ley -
lo. restrinja a puntos determinados, para el efecto de confir
mar, reformar o revocar la sentencia del inferior. 

Sn su trnmi taci6n y fallo se observarán las regla.a 
señalc.cla.s para el recurso de apelación, en ounnto fueren apl_! 
cables. 

Pensamos que los plazos seña.lados por este código -
~or lo que toca. a los recursos de revocación, apelaoi6n y de
negada apelu.oi6n son acertados, aunque quizás, por lo que ha
ce a éstos últinoa, el plazo para ofrecer pruebas debiera re
ducirse o bien éstas debieran ofrecerse en el escrito de ex-
presión do a.gravioa. 

Por lo que ha.ce a la revisi6n forzosú pensamos que 
rleberfo. aefío.larse e:xpresai::ellte y como una reBla general el -
pJ.uzo que ésta debiera durar, esta.blecien.do en forma precisa. 
su tramitación y no dejar su substanciación tal y como lo se
~ulu ol art. 258, a las regL~e que se observan en la apela--
ci6n en cun.nto fueren aplic~bles. 

T:ara concluir cote apartado creemos conveniente ha

blm:• rla lo. n.clriraci6n de ocntencirl. 
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Aclaración de sentencia. 

Los a.r·ts. 223 y 224 establecen que por una sola. vez 
puede pedirse la acla.ra.ci6n o adici6n de sentencia o de auto 
que ponga fin a un incidente, y se promoverá o.nte el tribunal 
que hubiere dictado la resolución, ~entro de los 3 días si~
guientes de notificado el promovente, debiéndose expresar con 
toda claridad, la contradicción, ambigu.edad u obscuridad de -
las cláusulas o de las po.J.a.bras cuya aclaración se solicita, 
o la omisión que se reclame. El tribunal deberá resolver, 
dentro de los 3 días siguientes, lo que estime procedente, 
sin que pueda variar la sustancia de la resolución. 

Por lo que toca a estos plazos para la aclaración -
de sentencia., pensamos que son loa convenientes. 

7. Etapa ejecutiva. 

En este apartado hábla.remos de lo relativo a la ej! 
cuci6n de sentencias, embargos y remates. 

a) Ejecución de sentencias. 

A.l respecto, debemos observar varias hipótesis: 

Primera. Cuando la obliga.ci6n consiste en lo. ejecE; 
ción de un hecho o en la prestación de alguna cosa, se fijará 
al obligado, un plazo prudente para su cumplimiento, según 
las circunstancias, si no estuviere fijado en la sentencia o 
documento. 

Se¡;und.a. Cuando el hecho pudiere :preotarse por 
otro, el tribunal nombrará a la persona. o :peroonns qua lo e j~ 

cuten a. coatn del obliGado, en un plazo que fije o se rosol·m 
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rá la obligación en dafi.os y perjuicios a elecci6n del ejecu~ 
tanta. 

~ercera. Si el hecho oonaiate en la entrega. de al

guna finca o cosas, documentos, libros o papeles, se utiliza
rán los medios de apremio para obtener la entrega. Cua.ndo se 
trate de la desocupación do una finca, puede concederse un -
plazo de 60 días fijado prudentemente por el tribunal, para. -
hacer entrega de ella. Si se tratare de negociación mercan
til, industrial o agrícola, el tribunal eeñoJ.ará prudentemen
te el plazo que sea indispensable. 

Cuarta. Cu.ando se trate de sentencia que condene -
a no hacer, su ejecución consistirá en notificar al sentencio!: 
do, que, a partir del cumplimiento del plazo que en ella mis
ma se seña.le, se abstenga de hacer lo que se prohiba. 

Estas hipótesis, so encuentran reguladas en loe 
arta. 420, 421 y 423 de eote ordenamiento legal. 

Para concluir este punto, debemos hablar de la opo
sición de terceros a la ejecución. 

Oposición de terceros a la ejecuci6n. 

Cuando en una ejecuci6n se afecten intereses de te.:;: 
ceros que tengan una controversia con el ejecutante o con el 
ejecutado, que pueda influir en los intereses de éstos que -
han motiva.do la ejecución, o que surja a virtud de ésta, de -
conforr:d.dad con el art. 340, la oposioi6n del tercero se sub.§!_ 
to.ncia.rú on forma de juicio autónomo o en tercería, según que 
so hayn o no pronunciado sentencia que defina los derechos de 
o.g_uélloo. 



La demanda deberá enta.blarla. el opositor hasta an
tes de que se haya ooruiumudo definitivamente la ejecución, p~ 
ro dentro do loa 9 días de haber tenido conocimiento de ella. 

La demanda de ejecución deja en suspenso los proce
dimientos do ejecución, pero si no ea interpuesta en el plazo 
señala.do, se llevará adelante hasta su fin, dejando a salvo -
los derechos del opositor. 

b) Embargos. 

El aseguramiento de bienes s61o puede tener lugar -
para garantizar el pago de la.a prestaciones reclama.das y dé -
los daños y perjuicios. Este c6digo regula. todo lo relativo -
a los embargos en sus a.rts. 432 a 469. 

En el auto que ordene el embargo, se prevendrá a -
las partes, po.re. que, dentro de 3 días nomhren perito valua-
dor y contarán oon iu"Ua.1 plazo para que entre ambas seflale n -
un peri to tercero, con el apercibimiento de que en ca.so de no 
hacer los nombramientos, los que dejaren de realizar, serán -
hechos por el tribunal. 

Decretado el embargo, si el deudor no fuere ha.yado 
en su domicilio, para requerirlo. de pago, se le dejará citat_2 
rio para que espere a hora fija .del día siguien.~e hábil, y si 
no se encuentra se llevará a cabo la diligencia con quien se 
encuentre o con el vecino r.iás i.amediato. 

Ea conveniente soiía.l::i.r que cuando se embarguen ren
tas, se notificará a loD inquilinos que ol P:lDº de la.s rentas 
deberán hacerlas al depositario, con al apercibimiento de do
ble pago en caoo de no lle.corlo a.oí. Los inquiljnoe a mó.s tar
da.r dentro del d:!.n silJIÚ.ente de causar catado la noti:ficaoi6n 
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por instructivo, podrán. canifeatar si han hecho aJ.gún. antici
po, lo cual 'deberán de ju.stificarloa con loe recibos oorres

pondiontes, en caso contrario, no se tomarán·en cuenta y que
dará. obligado al pago. 

Por lo que toca al depositario de loa bienes embar
gados este c6digo señala. las siguientes reglas, para el ca.so 

de: 

1) Gastos de a.J.ma.cena.je. 

2) Venta de bienes fungibles. 

3) Ge.atoe de conservación. 

4) Rendici6n de cuanta.a. 

1) Gastos de a.J.ma.cens.je. 

Cu.ando el depositario no pudiere haoer loa gastos -
que demande el almacenaje, lo comunicará. al tribunal., para -
que éste, oyendo a las partes en una junta que se llevará. a. -
cabo dentro de los 3 diaa siguientes, determine el modo de h! 
oer los gastos según se hubiere acordado en la junta, si no -
ae hubiere llegado a n.iDg1Sn a.cuerdo, se im¡:ondrá esa obliga.

ci6n al que obtuvo el embargoº 

2) Venta. de bienes fungibles. 

Si el depositario tuviere una ocasión favorable pa
ra la venta, lo hará del conocimiento del tribunal, para. que 

éste determine lo más conveniente, en una junta que se efeo
tua.rá, a más tardar dentro de 3 dÍaa. En esta junta será es
cucha.do el depositario y a la.a partea ai asistieren. 

3) Ge.atoa do conservaoi6n. 
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Por lo que toca a loa gastos de conservación, el -
tribunal citará al depositario y a las partea a una. audiencia 
para que resuelvan de común acuerdo si se autoriza o no el -
gasto, en caso de que no lleguen a. ningÚn acuerdo y a. insis
tencia. dc;i los gastos el tribunal resolverá. La audiencia se 
verificará dentro de 3 días. 

4) Rendición de cuentas. 

Los depositarios qua teDo<>an la administración de 
los bienes, presentarán cada mes al tribunal una cuenta de 
loa esquilmos y demás frutos obtenidos, y de los' gastos ero
gados, con todos los comprobantes reepecti•ros, y copias de -
ellos para. las partes. 

Una. vez presentada la, _cuenta, el tribunal citará a 

la.e partes y al depositario a una audiencia verbal que se re~ 
lizará dentro de los 3 días. Si las partes no objetan la ~ 
cuenta, la. aprobará el tribunal, en caso contrario, ae trami
tará el incidente respectivo. 

Para finalizar, hablaremos del caso en que el depo
sitario interventor no llevare la administración de los biP.-
nes convenientemente y del plazo que tiene el depositario pa
ra entregar los bienes embargados al nuevo depositario nombl'! 
do en autos. 

Si en el. cumplimiento de loa deberes que se imponon 
al depositario interventor, encontrare que la ad~inistración 
no se hace convenientemente, o que puede perjudicar los dere
chos del que pidió y obtuvo el embargo, lo pondrá en conoci
miento del tribunal para que oyendo a las partea y al mismo -
interventor, en una audiencia que citará con plazo de 3 dina, 
determina lo que estime pertinente. 
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Cuando hubiere cambio de depositario, ae prevendrá, 
a quien tuviere loa bienes, que haga entrega de ellos, dentro 
d~,3 días, o.l depositario que fuere nombrado, con el a.percib1 
~iento ~uc de no ha.cerlo, se hará uso im::ediato de la fuerza 
públioa.. Si el plazo indicado no fuere suficiente para tel'Iaj; 
mr la entrega, el tribunal podrá ampliarlo discrecionalmen
te. 

o) Rema.tes. 

El Código Federal de Proced:ilnientos Civiles, regula 
en aua a.rts.' 469 a 503, las normas según las cuoJ.es se lleva
rá a. cabo el rema.te. 

En primer término habla de los rema tes de bienes :i;E
muebles, semovi.entes y oréditoo; y, en segundo término habla 
de los remates de bienes muebles. 

Remate de bienes iilrm.Wblea, semovientes y créditos. 

l)icho rema.te será piíblico y se efectuará. en el lo
cal del tribunal para la ejecuci6n, dentro de loa 20 días ai
guienteo de haberse mandado anunciar; pero en ningún caso me
diarán manos de 5 a.ía.s entre la publico.ci6n del úJ. t:ilno edicto 
y la almoneda.. 

Una vez vo.J.u.ados los bienes ae publicarán loa e dic
toa anunciando el rema.te por 2 veces, de 5 en 5 días, en el -
Diario Oficial de la i?edero.ción y en la tabla de a.visos o en 
la puerta dol tribunal. Cuando los bienes estuvieran ubica
dos en diversas juriodicoioneo, en todas ellas se publicarán 
los edictos on la puerta. del juzendo correspondiente. 

La poatu.Ta legal será la que cubra las dos tercera.o 
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partes del precio de venta.. 

Si en la primara almoneda no hubiere postura. legal, 
se citará. a otra, para dentro de los 15 días siguientes, man
di:uld.o que los edictos se publiquen por una sola vez, en la -
fom.a. antes indicada, y de mn.nera que entre la publicaoi6n -
del edicto y la fecha. del remate medie un plazo que no sea ~ 
nor de 5 días. En la a.lllloneda se tendrá como precio el primi
tivo con la deducci6n del 10%. Pero si, en esta segunda. a.llllo
neda no hubiere postura se citará. a. otra y asi sucesivamente, 
en ca.da una de le.a a.llllonedaa se deducirá un 1~ del precio -
qua haya servido de base. 

Ea conveniente decir, que cuando una postura. no 11~ 
na loa requisitos legales debe subsanarse, dentro del día si
guiente de que surta. efectos la. noti:ficaci6n, y siempre antes 
de la hora. señalada para el rema te • 

Declarada preferente una postura., el tribunal pre-
gunta:rá. si alguno de los postores la mejora. En caso de que -
alguno la. mejore antes de transcurrir 5 minutos de hecha la -
pregunta, inteIToga.rá. si algún postor la mejora; y así sucos1 
vamente se procederá con respecto a la.a pujas que se hagan. -
En cualquier momento en que, pasados 5 minutos de hecha cual
quiera. de las mencionadas preguntas, no se mejore la Últ:!Jna -
puja, se declarará fincado el remate en favor del postor que 
l~ hubiere hecho. 

Antes de fincarse el rematep puede el deudor librar 
ous bienes, si paga. en el acto lo sentenciado y garantiza el 
pago o.e las costa.a qua están por liquidar. Cuando el ejecu
tante no presentare su liquid.aoi6n dentro do los 7 día.a, so -
devolverá. la garantía a1 ejecutado, qU.ien quedará. libre de d,! 
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cha obligo.ci6n. 

Al declarnr finen.do el remate, orden.aró. el tribunal 
~uo, dentro de los 3 díao sirruientes, y previo pago de la ca.a 
tida.d ofrecida. al contado, se otorrrue, a favor del rematante, 
la escritura de venta correspondiente, conforme a la ley, en 
los términos de la postur~, y que se le entreguen los bienes 
que han sido rematados. 

Si el deudor, o quien deba hacerlo, se niega a otoE 
gar la escrit1.l.ra., o si no lo hace dentro del plaü~ de 3 días 
de ha.borne ir.ando.do otorgar, ~a otorgará el tribunal, en su re 
baldía; pero en todo caso es responsable de la evicci6n al -
ejecutado. 

Con el precio de venta, se paeará al acreedor, lms
ta donde alcance, y, si hubiere gustos y costas pendientes -
por liquidar, se mantendrá en dep6si to la cantidad que baste 
puro. cubrirlos, hasta que sean aprobados los que faltaren de 
pa¡;aroe; pero si el ejecutante no formu.la su liciuidaci6n den
tro de los 7 días de hecho el depósito, perderá. el derecho de 
reclamarlos, y se mancl:lrá entregar lo deposit~do al deudor, -
salvo lo previsto en la graduación do créditos. 

Ilemate de bieneo muebles. 

Se efectuará su venta, siempre de contado, ya. sea a 
traws, de corredor o casa do comercio que expenda. objetos o 
merco.ncfas similares, ho.cióndoles so.ber el precio, pura la 
busca ~e comFradoreo, que ser~ i[)l.l.D.l ~ loG dos tercios del va 
lor fijado por peritos o por convenid do las partes. 

Si pasados 10 días de puestos o. la venta, no se hu-
bio:i:·c locro.do ésto., ol tribunal ordenará wm robe.ja de un 10:, 
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del valor fijado inicialmente, y comunicará, al corredor o c~ 
ea de comercio el nuevo precio, y, así continuará cada 10 ~ 
días, hasta obtener su realizaci6n. 

Por lo que hace a los plazos señalados para la eje
cuci6n de sentencias los creemos acertados. Ahora bien, por 
lo que hace a loa plazos señalados en los embargos en forma -
general son acertados, lo único que pensamos que es innecesa
rio es el citatorio que debe dejarse al ir a practicar el re
querimiento de pago y el embargo en su caso. 

Con respecto a los remates, en nuestra opini6n, los 
plazos aquí señalados son correctos. 

Habiendo hablado de loa plazos del proceso ordina.-
rio, a continua.ci6n hablaremos de los plazos que encontramos 
dentro de los procesos especiales. 

III.- Procesos especiales. 

l.- Ejecutivo. 

En el proceso ejecutivo puede darse una etapa pre-
liminar tal y como lo señala el art. 409 que indica que prom~ 
vido el reconocimiento que traiga aparejada ejecuci6n, se ma,n 
dará citar a la persona de quien se pre tena.a, para que compa
rezca el día y la hora que se le señale, para que manifieste 
si reconoce como expedida por ella o por su representante el 
documento de que se trate, y como stJ38. o de su representado -
J.a firma con que esté suscrito, apercibida que si no compare
ce, se tend:rá por reconocido cuando se trate de la persona -
misma del signatario. El mismo apercibimiento procederá cua,:;: 
do el documonto esté firmado a ruego de la persona que debe -
reconocerla. 
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El proceso ejecutivo, tiene lugar en base o. los do

cumentoo que traen upurejnda ejecuci6n, esto c6dieo nos indi

ca en su art. 407 que son documentos ojocutivoo: 

1) Las sentencias ejecutorias; 

2) Los documento~ públicos, que, conforme a este có 

d:i.go, hncen prueba ¡>lena; 

3) Los documentoo privndon reconocidoo ante notario 

o ante la autoricW.d judicio.l, y 

4) Los demás aocumentos ~ue conforoe a la ley, trai 

gan aparejada. ejecución. 

El proceso ejecutivo re1Úle l::.o r:iiSLlas etapas que 

COin!JOnon el proceso o::dina.rio, sie!ll10 2.:¡:1lico.blo er,, general to 

dn.s J.n.s reglas q~ llot100 scfial::i.clo, :ioro presenta oiertas ca

racterfoti0as es:·ccLe.leo cono l"s quo inc1icaa loo artn. 401 y 

402, que son la::. si:uiontos: 

a) .':.&:li tid.."1. le. dcr::ancla, se dictará auto ordenando -

que so requiera al deudor, :::i~'ra que en el ~etc del rcqueri-

miento, cum.~Jl::. co:: sn oblicaci6n, si fuere posible, y si no -

10 hace, se le cnb.:.r=.,i.1011 1Jienes ouficienten :xi.ro. curo:plirla y 

p:lru aseQ.U'(l.r el ::-cc¿;o ac dailos y perjuicios. 

b) Si e:: el acto clo la dili,::;oncia el deu<lor no Cl.J!! 
ple cor: la oblii:;r,ci6n, oc :'racticará el e;;-,burco y se er:iplaz~ 

r:i al dcr::cndado e:; lo::i tén.:inou del i•rocoso ordinc.rio, si--

.:;;.üéndooc confor.1..1e ::.1 nisrao, el proceso. 

De conctu•::rn. 

-::o te 0rdc:nDJ:liento legal c1io:lonc en ::nw e.rts. 504 7/ 

50::; 11uc lt:'. :racicnd8. ::'Ública : 1oclcrul no c1:tr:i. r.r. loo I'!'ocesos 



72 

universa.lea. Asegurados administrativamente los intereses 
que persi{;a, responderá, ante los tribunales federales, de 
l~.ª reclamaciones que se hagan contra la le.:;itinidad de su 
procediniento o la. preferencia de los pa;;oo de sus créditos. 

Siempre que la ~cienda :úblic.a Federcl proceda con 
arreglo al párrafo anterior, el o.segiiramiento administrativo 
se practicará en los bienes del concursado, y lo. controversia 
que resulte se ventilará 2.Ilte el i.:inisterio :?úblico y el sín
dico del concurso confo=ce a las re;;lo.s del ~rocoso ordinario. 

Cabe hacer la aclaración de que, si no existe con-
troversia, no esta.raos en presencia. .ie tm proceso, ni ordina-·
rio, ni ei:ipecial. Porque des.':.e nuestro _:Junto de visto. no hay 

proceso sin litisio, tal y cono se iesprende de la definición 
que hemos dado de proceso en el capítulo prinero. 

3. :!)e sucesi6n. 

~n los procesos de sucesi6n, si la :ederaci6n es h~ 
redera o la~ataria en concurrencia con los particulares, el -
juez de los autos renitirá al de Distrito, coyia de la cláus.!:'!: 
la respectiva y deraás coi:l.Sto.ncias conducentes, a efecto de -
que hago. lo.s declaraciones qu~ corresponden. Así lo señala -
el art. 510 J.e este c6di,;o • 

.A. su vez el c.rt. 511, dispone, q_ue en el ce.so del -
párrafo anterior, el :riroceso se substancic.rá. entre el r.linist~ 
rio .Público Federnl y el albacea, conf or"'8 a la~ reglas del -
proceso ordinario. 

Si no c~istc controversia, no esto.rc~os en presen-
cin de l'!.l'l proceso, sino de una trar:ti taci6n que se rea.Hza con 
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formas procesales. 

Podemos decir que los plazos scflalados en estos pro
cesos, por regla general son adecuados, ya que se tramitan ca
si en su totalicla.d conforme a las reglas del proceso ordina-
rio. 

IV.- Tramitaciones con formas procesa.les. 

Se ha dicho en ciertos sectores do la doctrina ~ue -
puede haber proceso sin liticio, lo anterior lo podeoos obser
var de la clasificaci6n de las diversas clases de procesos que 
dimos en el capítulo princro, !'..pero nosotros, no a.dmi timos :is::. 
posibilidad ya que lo que sucede es que hay muchas tro.mi ta.cie
nes con formas procesa.les, que aon lleva.das a los jueces para 

su conoc:i!:liento, lo que <lo niD.;;,""1.2Ila manera convierte en .::;enui~ 
mente procesales a dichas tramitaciones." (48) 

J. continuaci6n ha.blaremos de la lla...."l.ada jurisdicci6n 
voluntari.a. 

l. Jurisdicci6n volunt:J.ria. 

"La e:xpresi6n jurisdicci6n vclunto.ria ••• sic;ue siendo 
utilizada y con ella se quiere a.ludir a una serie de cestiones 
o de tra::U tac iones en la.o cuales no hay li tiGio, y que se de
senvuelven o desarrollan frente a un 6r.T<lno judicial, el que -
interviene a petici6n de un sujeto de derecho con el objeto de 

e:xaminnr, certificar, calificar o dar fe de si tua.ciones." ( 49) 

3ste ordenaLliento legal nos indica en su art. 530 --

( 48) J\j¡.7; .;L.t\TIA, C i:;¡ri.:'.no, C:b. 2.ll • I':i:;. 2 3. 

(49) ~~· ~~b. 115 
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que la juriediooi6n voluntaria comprende todos loa actos en -
que, por diepoaici6n de la ley o por solicitud de loa interes~ 
d~, se reqUie:re la intervención del juez, sin que esté promo
vida, ni se promueva oueati6n alguna. entre partes. 

Los arta. 531 y 533 nos seíl.alan que cuando fuere ne
cesaria la audiencia de o.l~ persono., ocrá citada conforme a 
derecho, advirtiéndole en lo. citación que oe encuentran, por -
3 días las actuaciones en la Secretaría, para que se imponga a 
ellas, asimismo se lo señalará día y hora para la audiencia, a 
la que concurrirá el promovente, sir1 que sea obstáculo para la 
celebración de ella la falta de asistencia de éste. 

Si a la solicitud que ha. sido promovida, se opusiere 
parte legítima, se seguirá el asunto conforme a los trámites -
establecidos para el proceso. 

Si la opooici6n se hiciere por q11ien no tenga. perso
nalidad ni interés en ello, el juez la desechará de plano. -
Igualmente desechará las oposiciones presentadas después de -
efectuado el acto, reservando su derecho al opositor. 

Desde nueotro punto de vista, tanto las diligencias 
de apeo o deslinde, como las diligencias de el procedimiento -
de avalúo en loa casos de expropiación, son diligencias de ju
risdicción vollll1taria, pero, con la finalidad de observar los 
plazos fijados en cada uno de dichos procedimientos, los sepa
ramos en dos apartados distintos. 

2. Apeo o deslinde. 

Se encuentra re,}1llado en loo arts. 513 u 520. F.o -
convenionte establecer que el apeo o deslinue tiene lu,zar oio~ 
pre que no se haynri fijo.do loo limi too que se po.ran un preuio -
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de otro u otros, o que habiéndose fijado, exista ~otivo funda.

do paro. pensar que no son exactos, ya. porque se hnyan destrui
do le.a sefla.l.ea, o porque éstas se hayan colocado en lucar dis
tinto al inicial .• 

Una vez iniciada. la petici6n tle apeo o deslinde, el 
juez mandará hacerla saber a los colindantes para que, dentro 
del plazo de 3 días presenten los ti tulos o docunentos do su -
posesi6n, nombren perito oi lo desearen y scuala.rá día y hora 
para que dé principio la dili,;encia. 

Cuando loo colindantes no sean conocidos, se les ci
tará. por un sólo edicto, el cual se publicará en el Diario Ofi 
cial y en un perí6dico de los de .wnyor circulaci6n en la Ilepú
blica. 

Si fuere necesario identificar alguno o alQ.Ulos de -
los puntos de deslinde, los interesados podrán nombrar 2 testi 
zos de identificaoi6n u la hora de la dili[;encia. 

Si hay oposici6n de alguno de los colindantes, res-
pecto a un punto dete1':ilL"!'J.3do, vor considerar ~ue, conforme a -
sus títulos, queda coo)rcnc:ido dentro de su propiedad, el tri
bunal oirá a lo~ testi¿;os y a los peritos, o invitará a los iE; 
teresa.dos pu:r.a que lle;u.cn n un acuerdo, si no lo loGrare, O.U.,!! 

dará. rose·rvar sus derechos a loo interesados para. que los ha-
gan valer en el proceso correspondiente. 

J. I'rocedi.tliento de nwlúo en los casos de expropin-

ci6n. 

:::ate procecli:::lionto se encuentra rccuJ.ado en los - -
arta. ~21 o. 1)26. SofiaJ.un ciuo cuo.ndo ho. sido dcclo.rndo. aclminiE_ 
trativo.raente ln cxpropi~~ci6n, l::.i 11urto del prccJ.o de lo. miurJ.D. 
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que haya de fijarse judicialmente, se real.izará de la siguien-

te me.ne ro.: 

El t:inisterio I'Úblico Federal ocurrirá a.l tribunal -

ccr.npetente aportando loa dn.tos indispensables para el exacto -

conociniento de los bienes o derechos que han de valuarse, y, 
en el cim::i.o escrito, nombrará perito, y propondrá tercero :para. 

el caso de diocordia. 

Con dicha prOIJ.oci6n se co:crerá traslado al expropia

do otori:;ám1ole un plazo de 5 dÍ!l.'J para quo nombre su peri to y 

pare que nnnifieste si está conforme con el perito tercero. 

Al reopecto podcr.:os observar 4 hipótesis: 

1) Cuando el e:\propi~do nombre peri to y estuviere 

conforme con el nombromiento del perito tercero, previa acept!!; 

ci6n y prote"-Jta que lm.c;a.n del cargo, el tribtlilD.l fijará. un pl.f!: 

zo, conforrae al cua.J., dober::fa rendir su dicta.:c.cm. cuando és

too discreparen más de un 10:~ fijnrá el tribu..'"llll un valor que 

medie entre el pro~edio de loo 2 dictámenes. Si la diferencia. 

fuero myor de un 1~ recurrirá a la :i.ntcrvonc:.6n del perito -

tercero, el que fijo.rá dentro del plazo que oc le señale, su -

dictlJJ:len, y con vista clcl rr.ismo dictará el tribunal su rcsolu

ci6n; 

2) Cuo.nclo el e:4propiauo nOiilbre ou :iori to y no estu

vicro co:nforrne con el nonbr::i.miento del perito tercero, el nom

bramiento lo hará. el tribunal; 

3) Cuando el c::¡iropiado no nonbre peri to, el tribu-

nal lo lui.ró. en su rebeldía, :iero, 

4) Si el O:-."!Jrop:in.clo se opuoicrc o.1 proccdi..':lieato do 
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o.valúo, se dará éotc por tcn;iinado, !JOr lo que el ~inisterio 

l'úblico l'om.ulará denunda en contra de dicha persona, en lo~ 

té:::-::üi;.on del ;_;roccno ordiru:lrio, conforme a los cuales se segi.iá 

rá el proceso, !1usto. zu conclusión. 

:::atoo plnzos ci.ue encontramos en lt~s traz;ii ta.cienes 

con forr.;na proceno.len, en .:;enero.l, son adecu.o.doo, pero, por lo 

que hace u 108 plazon del procediniento de avalúo en lon canos 

de e:tpropi~lci6n, lo nib co:.woniente sería sc::o.lar un plazo c:.

prcsa.mentc dcteroinado cor:o ro,3la cenerul ,:iu.ro. g,ue los peri tos 

rindieran su dictn.mcn y ele jé.ndose, la faculta.el al tribtu'llll, !l.9; 

ra. cnplia.rlo en cleterr:dmdos casos, cuya natur;;i.leza así lo exi

ja. 

Y. rroblcmútica • 

. a hablar dentro del primer cnpítulo de los plo.:uos 

proceso.les, e::itublec:i.L1on que su problctlliticc. podía resumirse -

en 4 cuentiones funda.mento.les, que son: 

1) ¿~esde culinao comienzo. 3 correr? 

2) ¿Cómo se c0C1riuto.n? 

3) ¿Efectos que riroduce su no aprovechamiento? . 

4) ¿ CwinJo terminan? 

:n el presente a.parto.do trato.romos de dro" lus res--

puesta.a a estos interrocauten de acuerdo con el Código Feüero.l 

de rroccd:i.Llientos Ci·.riles. 

1. DesJe cuándo cor.licnzan a correr. 

:'.::l art. 284 ccta.blcco que lo:; plazo:J proccml.les ex:.¡;~ 

zo.ró.n o. correr el din. ::: ic;uion te 0;1 cp..'_.J nurto. ci'r:i ctor; el or:rpla-
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zamiento, citaci6n o notificaci6n. 

Como podemos observar, este precepto contieIIS varias 
si tuacionaa que debemos anaJj_zar: 

1) ¿Qué entendemos por emplazamiento, citación o no
tificaci6n? 

Por notificación entendemos la. forma. mediante la ~ 
cual, el tribunal hace llegar a las partea o a terceros, el c~ 
nacimiento de alguna. resolución o de algún acto procesal o ~ 
bien, tiene por realizada tal comunicación para. loa efectos l! 
gales a que haya lugar. (50) 

En cambio, la. citación implica la notificación que -

se hace a una persona haciéndole aa.ber el 1 J amamiento del -
juez. (51) 

Por lo que podemos decir, que puede haber notifica-
ción sin citación, pero nunca, citaci6n sin notificación. 

Por emplazamiento entendemos, el acto formal a tra.-
vés del cual, se hace saber al demanda.do la existencia de una 
demanda entablada en su contra por el actor y la resolución -
del juez que, al admitirla establece un plazo dentro del cual 
el demandado debe comparecer a contestar la demanda correspon
diente. ( 52) 

En consecuencia, podemos afirmar que la notifica.--

( 50) ACOSTA RCr.lERO, !.!igual y GONGORA. PJ1'!El'ITEL, Genaro, Códigl 
Federal 2 Procedimientos Civiles, Editorial Porrúa,· s •• 

( 51) ACOSTA RDrO:ERO, t!igu.el • .Q.!2• fil• Pág. 183. 

(52) ~· 
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oi6n es al género, y que la oi taoi6n y el emplazamiento son -
dos especies de notificación. 

2) ¿Cuándo surten efectos las notificaciones? 

En primer lugar, diremos que existen diversas clases 
de notificaciones: 

a) Notificaciones personales; 
b) Nctifioacionea simples; 
c) N otifioacione s por rotúlón, y 

d) Notificaciones po:r edictos. 

La clasificaci6n anterior ea conveniente, porque las 

notificaciones surten sus efectos de diferente forma, según se 
trate de notificaciones persona.les, simples, por rotul6n o por 
edictos. 

Las notificaciones personaJ.es de conformidad con el 
art. 321, surtirán sus efectos el dia. siguiente en que éstas -
se hubiernn practicado. 

Ejemplo A: Si a Jorge lo notifican el dí.a 2 de enero 
de 1985, miércoles, la notificaci6n surtirá. sus efectos el día 
3 de enero de 1985, jueves. 

Las.notificaciones simples y por rotul6n se encuen~ 
tran reguladas en los a.rts. 316 y 318 que disponen que las no
tificaciones se harán en el tribunal s:i: vienen las personas -
que han de recibirlas a má.s tardar el dÍa. sjguiente al en que 
se dicten las resoluciones que han de notifica.rae, sin· perjui
cio de hacerlo, dentro de igual plazo por rotu1.6n, que se fíj,! 

rá en la puerta del juzgado. Si no ocurrieren al tribunal en -
el plazo señalado, las notificaciones se darán por hechas y -
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surtirán sus efectoo al día siguiente, al de la fijación del 
rotulón. 

Ejemplo B: Si 1lilD. resolución se dicta el dÍa. 5 de f,! 

brero de 1985, martes, la fijación del rotu16n se hará el dí.a. 
6, por lo que la notificación surtirá sus efectos el día 7 de 
febrero de 1985, jueves. 

El a.rt. 315 dispone que cuando se ten,,_n;a. que ci te.r a 
'Ulla persona que ha dese.parecido, o no tenga. domicilio fijo, o 
se ignore donde se encuentra, la. no.tif'ice.oión se hará por edi~ 
tos. Los cuales se publicarán por 3 voces de 7 en 7 días, en -
uno de los diarios de na.yor ciroulaoi6n en la República y en -
el Diario Oficial. En los edictos se hará saber a la persona. 
a la que se quiera notificar, que debe presentarse dentro del 
plazo de 30 días, contados al siguiente al de la. última publi
cación. Por lo que la notificación surte sus efectos el día -
de la última publicación. 

Ejemplo C: Si un prir.ler edicto se publica el 1o. de 

abril de 1985 el se¡;undo se publicaría el 8 de abril, y el te_;: 
cero, el día 15 de ese mismo mes y afio, p9r lo que, en este ~ 
so, la notificación surtirá sus efectos el día 15 de abril de 
1985. 

3) ¿Cuándo comienza a. correr el plazo? 

El plazo procesal comienza a correr el día sigu.ien-
te en q~e surte sun efectos la notificaci6n. 

Así, en loa ejemplos dadoe con anterioridad, los p~ 
zos iniciarían: 

Ejemplo A: El dia 4 de enero de 1985. 
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Ejemplo B: El día 8 de febrero de 1985. 

Ejemplo C: El día 16 de abril de 1985. 

Contestadas estas 3 inte:n-ogantes, pasaremos a la S! 
gunda. cuestión. 

2 ~ c6ID.o se computan. 

Este ordenamiento jurídico establece en sus arta. ~ 
~81, 284, 286 y 287 lo siguiente: 

Las actuaciones judiciales se practicarán en días y 

horas hábiles. ?or días hábiles se entienden todos los del ~ 
afio e:xcepto los domingos ·Y'-''IJ.quellos que la ley los declare fe~ 
tivos. Son horas hábiles las comprendidas entre las 8 hrs y 

las 19 h:rs. 

En los aut<is se asentará. razón del día en que comie_!! 
za a coJ.Ter U..'"l plazo y del día en que deba concluír. En la -. 

constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta -
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o -
mande abrir el plazo. 

Al respecto es conveniente decir que para fijar la -
iuraci6n de loe plazos, los meses se regularán según el co.len
clario del afio y los días se entenderán de 24 horo.s naturales. 

En ni::1ti'Jn caso, se contarán en ~os plazos días en -
que no pued::i.n tener lu,gar las actuaciones judiciales, salvo -
disposición contraria en la ley, asimismo, cuundo en uno o más 
días, dentro.de un pln.zo, no haya habido de hache despacho en 
el tribunal, se aumentl.rán de oficio los días en quo no hubie
re habido deapaoho. 
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Al respecto cx·eemos conveniente señalar un ejemplo -
de un plazo fijado a 3 días y de un plazo fijado por un mes. 

Ejemplo 1: U~ plazo de 3 días, que iniciara un lunes 
concluiría un miércoles. 

Ejemplo 2: Un plazo de un mes que inicie el 2 de ene 
ro de 198~ concluiría un 1c. de febrero de 1985. 

3. Efectos que produce su no aprovechamiento. 

Este ordenamien·to legal establece en su art. 288 qua 
una vez que han concluido los plazos, se tendxá por perdido el 
derecho que dentro de ellos debi6 ejercitarse. Por lo que pod~ 
mos decir que el efecto que produce su no aprovechamiento os -

la preclusi6n. 

4. Cuándo terminan. 

El s.rt. 284 establece que los plazos procesales e~~!::. 

za.rán a correr al día siguiente del en que surta efectos la no 
tifica.ci6n, y se contará en ellos el día de su vencimiento. 

Por lo tanto, podemos decir, por regla general, que 
los plazos concluyen una vez que ha fenecido el espacio de --
tiempo g_ne se concedió p.'J.I'a la rea.lizaci6n de determinado acto 
procesal o cuando por convenio de las partes se de por conclu4 
do, cuando el plazo esté establecido en su benefi~io, esto úl
tino de oonfor:nida.cl con lo es·i;a.blecido en el art. 291 de este 
ortlenomionto logal. 

Concluíüo el estudio de los plazos procesales en el 
C6rli.cro P.0deral de ?roccdimiento::i Civiles, iniciaremos el estu

dio do 103 plazos procesales en el C6dié3'0 de ?rocedim.ientos CJ; 

vil•c ~ flDYn. e 1 Dio tri to ~'oderul j' on ü C6di50 de Proced:i.tlien-

~ ).1 IJhüeo del Entarlo do 'rlú.Xca.lo.. 
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CilI'!Ol.O TERCERO. 

PJ.azos Procese.les en el Código de. P.roced:ilnientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

I. Reglas genera.lea. 

1. Disposiciones generales. 

2. Exhortos y despachos. 

3. Correcciones disciplinaria.a. 

4. Resoluciones judiciales. 

5. SU.Spenai6n, interru.pci6n y caducidad. 

6. Incidentes. 

7. Tercerías. 

II.- Proceso ordinario. 

1. Etapa. prel:ilnina.r. 

2. Etapa postul.atoria. 

3. Etapa. probatoria. 

4. Etapa preconclusiva. 

5. Etapa de juicio. 

6. Etapa. impugnativa. 

7. Etapa. ejecutiva. 

III. Procesos especi&.les. 

1. Inmatriculaci6n de inmuebles. 
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2. Ejecutivo • 

3. Hipotecario. 

4. De desahucio. 

5. Arbitral. 

6. De concurso. 

7. De la.a controversias del orden familiar. 

8. De la justicia de pa.z • 

9. De la.a controversias en materia de arrenud""'a,._
mientu de fincas urbana.a destinad.as a habita
ción. 

IV. Tramitaciones con :formas procesales. 

l. Jurisdicci6n voluntaria.. 

2. Apeo y deslinde. 

3. Del nombramiento de tutores y curadores. 

4. De la enajenación de bienes de menores o in
capacita.dos. 

5. Adopci6n • 

6. Divoroi.o por mutuo consentj.miento. 

7. De sucesi6n. 

V. Problemática. 

l~ Desde cuándo comienzan a correr. 

2. C6mo . se computan • 

3. Efectos qua produce su no aproveohamionto .. 

4. cuándo terminan. 
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CAPITULO TERCERO. 

Plazos Procesales en el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

I. Reglas generales. 

l. Disposiciones generales. 

Al igual que en el capítulo anterior, hablaremos en 
primer lugar de cierta.e reglas genera.les que respecto a los -
plazos procesales señala el código en cuesti6n. 

Es·t;e c6digo nos indica que los plazos procesa.les -
pueden ser aumentados en ra.z6n de la distancia.. Así en su art. 
134 nos dice que los plazos pueden ser aumenta.dos en raz6n de 
la distancia siempre que la práctica de un acto procesal re
quiera citación de las personas que están fuera del lugar del 
proceso, para que acudan al ·tribunal, siendo la 8.l!lpliación de 
un día más por cada 200 kras. de distancia o fracción que e:cc~ 

da de. la mitad, salvo excepción que señale la ley o que el 
juez estime que deba ampliarse. Cuando el demanda.do resida en 
el extranjero, el juez ampliará el plazo del emplazamiento a 
todo el que considere necesario, tomando en cuenta la distan
cia y la facilidad de las comunicaciones. 

Pensamos que los plazos señalados en el párrafo an
terior son los convenientes. 

En este apartado es conveniente aeñalnr que el o.r"t. 
137 establece que cuando este código no fije plazo para la -
práctica. de algÚn acto procesal se tendrán por señalados los 
siguientes: 5 días po.ra interponer el recurso de apelaci6n --
de sentencia definitiva, 3 días para apelar de autos; 3 días -

para la celebrc.ci6n de junt.-ia, reconocimientos' de f:innlla, ----
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exhibición de documentos, dictamen de peritos; y, 3 días para 
todos los demás casos. 

Con este artículo el legislador pretende no dejar -
nin.:,O"\lllB. laguna en la ley con respecto de los plazos procesa~ 
les. 

2. Exhortos y despachos. 

Como hemos dicho, tanto los exhortos como los desp~ 
chos son medios de comunicación, con la diferencia de que en 
los primeros la comunicación se da entre autoridades judicia
les de i,gual jP.rarquía y en las segundos se da entre autori~ 
des judiciales de diversa jerarquía. 

Este ordenamiento legal nos indica en su art. 104 -

que los exhortoG y despnchos que reciban lns autoridades jud1 
ciales del Distrito Federal, se proveerán dentro de las 24 h~ 
ras siguientes a su recepción, y se diligenciarán dentro de -
los 5 días siguientes, pero cuando lo que haya de practica.rae 
exija mayor tiempo podrá ampliarse dicho plazo. 

Desde nu0stro punto de vista estos plazos que regu
lan los exhortos y despachos son adecuados. 

3. Correcciones disciplinarias. 

El procedimiento que nos seflala este c6digo es el -
siguiente: Dentro de los 3 días de ha~erse hecho saber una c~ 
rrecci6n disciplinaria a la persona a quien se impuso, podrá 
ésta solicitar al juez quo la oiga en justicia. Citándose, ~ 
conforme al art.63, para la audiencia. dentro del tercer día. 

Peru:;amos que esta citación para audiencia es innoc~ 
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saria, quizás, lo más edecuado ser{a otorgar un plazo de 3 ~ 
días pa.ra que ma.n:i.:f'estare el afectado por una. corrección ~ 
~iscipli.nll.ria lo que a sus intereses conviniere. Debiendo el 
tribunal resolver dentro de idéntico plazo. 

4. Resoluciones judiciales. 

Por lo que hace a las resoluciones judiciales, és
tas se encuentran reguladas por. los arts. 79, 87 y 89. En do_!! 
de nos habla de decretos, autos provisionales, autos definit.! 
vos, au~os preparatorios, sentencias interlocutorias y sente_!! 
cias definitivas. 

Asi, nos dice, que loa decretos son las resolucio
nes judiciales que se refieren a simples deteminaciones de -

trámite; los autos provisionales, son las resoluciones judi-
ciales que ss ejecuten provisional:mente; los autos definiti-
vos, son las resoluciones judiciales que tienen fuerza de de
finitivas y que impiden o paralizan definitivamente la prose
cución del juicio; los auto~ preparatorios, son las resoluci_2 
nes judiciales que preparán el conocimiento y decisión del ~ 
gocio ordenado, admitiendo o desechando pruebas; las senten-
cias interlocutorias, son resoluciones judiciales que deciden 
un incidente promovido antes o después de dictada la senten-
cia; y por último, las sentencias definitivas, que como hemos 
dicho ya, son las resoluciones jud:tciales que deciden sobre -
el fondo del negocio. 

Los plazos qua señala. pa.ra que estas resoluciones 
se dicten son los siguientes: 

Los decretos y los autos deben dicta.rae dentro da 

3 días después del último trámite o de la promoción correspof! 
diente. 
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Es conveniente señalar que de conformidad con el ~ 
art. 66 el secretario cla.rá cuenta con loa escritos presenta~ 
dos, a zr:ás tardar dentro de las 24 hrs. de su presentación. 

Las sentenciao deben dictarse dentro del plr>.zo de 8 
díus contados a partir de la citación paro. s8ntencia. 

Como podemos observar, de los plazos indicados, la 
intenci6n del legislador es la de imprimir rapidez a la mar~ 
cha del proceso. 

5. Suspensión, interrupci6n y caducidad. 

a) Suspensi6n y b) Interrupci6n. 

":Sl c6digo distrital no mencionaba ni la suspensi6n 
ni la interrupci6n, pero al refo:rnarse en 1964, se incluy6 el 
art. 137 b:in, cuya X fracci6n indica que la suspensi6n del -
procedini.iento produce la interrupci6n del plazo de la caduci
dad. En secuida explica qua la suspensión tiene lugar: cu.ando 
por fuerza nayor el juez o las partes no pued~n actuar. En -
108 casos en g_ue sea neceoario esperar la resoluci<;Sn de Una. -
cuestión previa o conexa por el miSfilo juoz o por otras autorJ: 
dades. Cuando se pruebe nnte el juez en incidente que se con
sum6 la caducidad por r:JU~uinaciones dolosas de una de las P::l.E 
tes en perjuicio de la otra. Y en los demás casos previstos -
por la ley." ( 53) 

c) Caducidad. 

Eote c6dico 03tablece en su art. 137 bis que la ca-

(53) ~~:usr::::o sr:m.nA, :rurnberto. _QB. 2!!· Pág. 210. 
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ducidad de la instancia operará. de pleno derecho cuaJ.quiera -
~ue sea el estado del proceso desde el emplazamiento hasta. ª.!! 
tes de que concluya. la audiencia de pruebas, alegatos, y sen
tencia, si transcurridos 180 días l¡ábilee contados.a. partir -
de la notificaci6n de la última determinación judicial no hu
biere promoci6n de ninu~ de las partes. 

El plazo para que opere la caducidad nos parece -
acertado. 

6. Incidentes. 

En su a.rt. 88 nos seña.la, este ordenamiento legal, 

el procedimiento que se debe segu.ir al ser promovido un inci
dente, y al respecto nos indica que los incidentes se tramit~ 
rán con un escrito de cada parte, contando el tribunal con 3 
días para resolver. Cun.ndo se promoviere pruoba, se citará p~ 
ra audiencia indi:f'erible dentro del plazo de 8 días y se ci t,f!: 
rá para sentencia interlocutoria que se pronunciará dentro de 
los 8 días siguientes. 

Pensamos que los plazos concedidos en loa inciden-
te a son los adecuados. 

7. Tercerías. 

Estas tercerías pueden ser de 3 tipos: tercerías -
excluyentes de dominio, tercerías excluyentes de preferencia 
y tercería.a coadyuvantes. 

"En el caso de las dos primeras ••• ae presupone que 

en forma judicial se ha llevado a. cabo algún tipo de ejecu

ción o de afectación sobre bienes, a la pa.rte demandada en un 

proceso y, entonces, el torcerista se incerta en esa relación 



90 

procesal alegando mejores derechos sobre dichos bienes ••• 11 ( 54) 

Y ltt terceria coadj1uvante se pre sen ta 11 ••• cun.ndo un 
sujeto inicialmente extro.fio al proceso, se encuentra legitima . -
do y tiene un interés propio, para acudir a ese proceso pre~ 
existente, con el fin de ayudar, de coadyuvar o colaborar en 
la posición que alguna. de las dos partes iniciales adopte en 
el deaénvolvimiento de ese proceso·" (55) 

El c6digo distrital establece en su art. 654 que -
las tercerías que se deduzcan en el proceso se substanciarán 
en la vía ordinaria. 

En su art. 655 establece que las tercerías coadyu-
vantes pueden oponerse en cual.quier proceso y cualquiera que 
sea el estado en que éste se encuentre con tal que aún no se 
haya pronunciado sentencia que cause ejeoutoria. 

El art. 657 sefiala que el demandado debe denunciar 
el pleito al obligado a la evicci6n antes de la contestación 
de la. demanda solicitándose del juez, quien sogÚn el caso ºº.!! 
creto ampliará el plazo del emplaza.miento para. que el tercero 
pueda. disfrutar del plazo com?leto. El tercero obligado a la 
evicci6n una vez salido a.l pleito, se convierte en principal. 

Loa plazos sefialados en este apartado loa creemos -
convenientes, en virtud, de que las tercerías se substancia
rán conforme al proceso ordinario. 

lI. Proceso ordinario. 

(54) GOL::SZ Lt.JIA, Cipria.no. 9.h• fil• Pág. 234. 
(55) Ibídem. rágs. 234 a 236. 
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1. Etapa preliminar. 

En el presente apartado hablaremos de los plazos -
Procesales que encontr!lmos en cada una de las etapas que com
ponen el proceso ordinario. Empezaremos con la etapa prelimi
nar. 

Dentro del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal encontramos los medios preparatorios del pr~ 
ceso y las providencias ~recautorias. 

a) Medios preparatorios del proceso. 

El proceso se podrá preparar de conf'ormidad con los 
arta. 193 y 198, solicitando la declaración bajo protesta el 
que pretenda demandar, de aquél contra quien se propone diri
gir la demanda acerca de algÚn hecho relativo a su personali
dad o a la calidad de su posesi6n o tenencia.; o pidiendo la -

exhibición de dete:rmillado.s cosas, documentos, títulos, etc.; 
o, bien solicitando el examen de testigos, cuando éstos sean 
de edad avsnzada o se hallen en peligro inminente de perder -
la vida etc.; o por último, pidiendo el examen de testigos pa
ra probar alguna excepción, siempre que la prueba sea india-
pensable y los testigos se hallen en alguno de los casos de -
la situación anterior. 

Cuando se trat3 de la solicitud de exhibición de d! 
tenni.nad.as cosas, documentos (con excepción de títulos de ve~ 

t~ o documentos de un socio o comunero) y del examen de testi 
gos se practicarán. con citación de la parte contraria, a -
quien se le correrá traslado con la solicitud por el plazo de 
3 días y se aplicarán en su caso todas las reg.las de la prue
ba testimonial. 

b) Providenoina precautorias. 
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Estas providenciaa precautorias pueden decretarse -
·tanto como actos prejudiciales como después de iniciado el -
:proceso respectivo. El ca.so que nos ocupa es de cuan.do se dan 

antes de iniciarse el proceso. 

El art. 238 seffeJ.a que las providencias precauto
rias o~nsiatirán en el arraigo de persona y en el secuestro -
de bier.ae. 

Cua.ndo la petioi6n de arraigo se solicite antes de -

entablar, la demanda el a~t. 241 establece que además de acl'_2 
dita.r el derecho y la necesidad de la medida. el actor deberri 
otorglll' una fianza para responder de los dar1os y perjuícios -
que so causen si no se entabla la dGma.nda. Y ou.o.ndo se solio~ 
te el secuestro provisionsl se expresará de conformidad con -
el art. 243 el va.J.or de la demanda o el de la cosa que se re
clama, con base en lo cu.al, el juez fijará la cantidad por la 
cual haya de practicarse el embargo. 

Una vez ejecutada la providencia precautoria, el ~ 
que la solicitó, de acuerdo con el a.rt. 250, Jeberá entablar 
la dei;ianda dentro do 3 d.Ílls, oi el proceso hubiere de seguir
se en el lugar en quo aquélla. se dicte. Si debiere seguirse -
en otro lugar el juez aumentará. a los 3 días señalados uno -
por ca.da 40 klno. En caso de que no se cumpla con lo anterior, 
se revocará la providencia precautoria. 

Pensamos que los plA.zos qua se otorgan en esta. eta
pa preliminar son acertados, aunque quizás, debiera de aumen
tarse el número de kil6raetros a que hicimos referencia en el 
p~rxafo llllterior. 

rara concluir es convenienlie señalar ciuo al art. 32 
aatnblcco ciue cuando o.J.,:;tmo públicamente so jaoto de qua otro 
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es su deudor, o de qu~ tiene que deducir derechos sobre algu
na cosa que otro posee. El poseedor, o aquél de quien se dice 
que es deudor, puede ocurrir al juez de su propio domicilio, 
pidiéndole que señale un plazo al jactancioso para que deduz
ca la acci6n que a.firme teiier, apercibido de que ai no lo ha

ce en el plazo señoJ.ndo, se le tendrá por desistido de la ac
ci6n que ha sido objeto de la jactancia. 

Esta acci6n de jactancia prescribe a loa 3 meses des . -
de la fecha en que tuvieron lugar los dichos y hechos que la 

originaron. 

2. Etapa postulatoria. 

El actor presenta su demanda, y una. vez que ésta ha 

sido admitida se corre traslado a la parte demandada, empla
zándola para qua dentro del plazo de 9 días la conteste. 

El emplaza.miento debe hacerse de acuerdo con los 
arta. 117 y 122, en base a las siguientes reglas: 

a) Si en la primera búsqueda no se encuentra a la -
persona a quien se va. a emplazar, se le debe dejar citatorio 
para hora fija hábil dentro de un plazo comprendido entre las 
6 y las 24 horas poRteriores y, si no espera se le hará la n.2 
ti:f'icaoi6n por cédula. 

b) Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ig

nore; procede la noti:f'icaci6n por edictos. 

Si pasados los 9 días que concede la ley para con-
testar la demanda, y el demandado no lo hace, se le tendrán -
por con:f'esados los hechos de la demanda, excepto en los caeos 
en que las demandas afecten las relaciones f'amilia:+ee o el ª.Q 
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tado civil de las personas, porque en esos casos, la demanda 
se tendrá por contestada en sentido negativo. 

El demandado al contestar establece sus pretensio~ 
nea y opone sus excepciones o d9fensas. Cabe seña.lar que el -
art. 272 establece que el demandado puede reconvenir al actor. 
Si opusiere reconvención, se correrá traslado con la contrade 
mo.nda ai e.ctor para qua éste la. conteste dentro del plazo de 
6 dias. 

Ea conveniente establecer que el Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal noo dice en su art. 
273 qua lo.a excepciones supervenientes se harán valer hasta -
antes de que se dicte sentencia y dentro del tercer día de ~ 

que tenga. conocimiento la parte que las oponga. Dichas e:iccep
cione s se substanciarán incidentalmente y su resolución se ~ 
servará para. la definitiva. 

Para concluír este apartado estimamos que es necea_! 
rio hablar del representante cor:iún, de las excepciones dilat~ 
rias que forman artículo de previo y especial pronunciamien
to, y de la recusación. 

1 ) Re pre sen tan te común. 

Cuando dos o más personas ejerciten una misma ac
ción u opongan una mimn.e. excepción, deberán lit:l8ar unidas y 
bajo una misma representación. 

El e.rt. 53 nos indica que el plazo para n~brar un 
representante común es de 3 días. 

En cnso do que no se haga el nombro.miento dentro -
del plazo sef1ala.do, el juez lo hará eligiendo al representan-
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te común de entre los mismos interesados. 

2) Excepciones dilatorias que forman articulo de pr~ 
vio y especial pronunciamiento. 

En los proceoos, s6lo formarán articu1o de previo y 

especial· pronunciamiento y por lo tanto, impiden el curso del 
proceso, la incompetencia, la litispendencia, la conexidad y 

la falta de personalidad del actor. 

a) Incompetencia. 

Las contiendas que se presenten sobre la competencia 
podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria. 

Procedimiento por inhibitoria. 

Este procedimiento está seflalado en los arts. 163 y 

166. La. inhibitoria se promoverá ante el juez que se conside
re competente solicitándole que gire oficio al que se estime 
que no es competente, para que se inhiba y remita los autos. 

Luego que el juez requerido reciba el oficio inhibi
torio, acorclará la suspensión del procedimiento y remitirá a 
su vez, los autos origina.les al superior con citación de las 

partes. 

Recibidos los autos en al tribunal que deba decidir 
13. campe tencia, ci ta.rá a las partes a. una. audiencia verbal 

dentro de los 3 dino siguientes a la citación. Audiencia en -
· la que recibirá. pruebas -;¡ alegatos y pronunciará ln reeolu

ci6n respecti"Vn. 

Unn. voz resuelta la oompetenoill. ea enVia.rán los au--
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toa al tribunal deola.rádo competente. 

Procedimiento por declinatoria. 

Los arts. 163 y 262 señalan que la declinatoria se -
intentará ante el juez a quien se considere incompetente, solJ: 
citándo~e que se abstenga de conocer el asunto y que remita ~ 
los autos al juez considerado competente. 

El juez remitirá los autos a. su inmediato superior, 
emplazando a los interesados para que en un plazo de 10 días -
comparezcan ante éste, el oual, en una audiencia en donde ae -
recibirán pruebas y alegatos, resolverá la. cuestión y mandará. 

sin retardo los autos al juez que estime competente. 

Es pertinente decir que cuando dos o más jueces se -
nieguen a conocer de determinado asunto, la parte a quien per
judique ocurrirá al superior y así lo establece el art. 165 -
que aefíala que uno. vez recibidos los autos por el tribunal su
perior, citará a las partes a una audiencia de pruebas y aleg! 
toa, la cual se efectuará dentro del tercer día, y en ella pr.2 
nunoiará su resolución. 

b) Litispendencia.. 

Procede cuando un juez conoce ya del mismo negocio -
sobre el cual se demanda al demandado. 

¡, 

El art. 38 nos indica qua del escrito en que se opon 
ga la excepción de litispendencia. se correrá. traslado por 3 ~ 
días n la contraria debiendo el juez dictar la resoluoi6n den
tro de las 24 hro. siguientes pudiendo previamente mandar ins

peccioruir el primer proceso. Si se declara procedente, se reJ:ll.! 

tirdn los autou al primero qua conoció del negocio cuando am~ 
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bos jueces se e~cuentren dentro de la competancja del mismo -
tribunal de apelaci6n y dará por concluido el proced:imiento -
si el primer proceso se tramita en juzgado que no pertenezca. 
a la misma competencia del tribUI!al. de ape1aci6n. 

c) Conexidad. 

La excepci6n do conexidad proceda cuando ha;r identi
dad de personas y acciones aunque las cosas sean distintas, y 
cuando las acciones provengan de una misma causa. 

La parte que oponga esta excepci6n acompaüará. en su 
escrito, de conformidad con el art. 41, copia autorizada de -
la demandn. y contestaci6n que iniciaron el proceso conezo, y 

con esta prueba y la contestación.de la parte contraria, que 
producirá dentro del tercer día, el juez resolverá dentro de 
las 24 hrs. siguientes. 

d) Fal +.a de personalidad. 

Por lo que hace a la. excepción da falta de personal~ 

dad ésta se substanciará como incidente. 

3) Re cusaci6n. 

La :recusaci6n siempre se f'1Ildo.rá en causa legal y de 
acuerdo con el art. 179, listas podrán interponerse durante el 
proceso desde el escrito de contestación de la delllB.Ilda hasta 
1 O dio.a antes de dar principio la audiencia de ley, a menos -
que, comenzada o hecha la citaci6n, hubiera canbiado el pers_2 
nal del juzgado. 

La rccusaci6n debe decidirse sin audiencia do la PCI.! 
te contraria., y ae tramitará. en forma de incidente. 
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Los plazos oeilaladoo en esta ctap.'.l postLllo.toria los 

cree~os acertados. 

3. Etapa probatoria. 

Una vez terminado. lo. eta¡m postule.torio., pasamos a -

lo. etapa prob~toria. 

::a juez oamla.rá abrir el proceoo a pruoba en c<J.so de 

que los liti.;o.ntes lo ho.yo.n solicitado, o de que él la estime 

ne ce enria. 

:;::s conveniente mencionar que el c.rt. 277 establece -

que si el juez no decidiere sobro el po.rticulo.r, se entenderá 
que el proceso se abre a pruebo., corriendo desde lue~o el pla

zo pr.ro. ofrecerlas. 

Dicho pl<J.zo, de acuerdo con el art. 290, es de 1 O -

días :::·a.to.les, que empezarán a contarse desde la noti:fico.ci6n -

del 0.1.:.to que tuvo por contestada lo. der:tancla. o por contestada -

lo. re convención en su ca.so. 

Es !.JCrtinentc entablecer que el art. 298 scí1ala que 

al U.Í:. ni¿,"Uieate en que tcminc el período de ofrec:iraiento de 

prueLc..s, el juez c:iitirá lo. resolución en la que determinará -

las p::-u.cbo.o Que DC ndr.1i tan. 

· ~a C6diGO de :.'roccdimientos Civiles rw.ro. el Distrito 

I'edcr:-....J., ooto.blece loo uifercnteo oedios U.e ::_Jrueba. que la ley 

o.clr;-,ite, y, uní nos dice, ci.uc son ncdios de prueba los sicuien

tco: 

1) Confesión; 

2) Documentoa públicos; 

3) DocULlentoa 1irivudos; 



99 

4) Dictámenes periciales; 
5) Reconocimiento o inspección judicial; 
6) Testigos; 
7) Fotografías, copias fotostáticas, registros dact_! 

loscópicos y en general, todos aquellos elementos aporta.dos ~ 
por los descubrimiento3 de la ciend.ia; 

8) Fama pública.; 
9) Presunoionea; 

1 O) Y demás medios que produzcan convicción en el jll! 

gador. 

1) Confesión. 

Esta. prueba, puede ofrecerse desde que se abra el -
proceso a prueba, hasta antes de la audiencia, para. lo cual se 
citará al absolvente personalmente, a más tardar el día. ante-
rior, al seña.lado para la diligencia, así lo establecen los -
arts. 308 y 309 del código en cuestión. 

El art. 323 nos indica que la declaración de confe~o 
se hará a pe tici6n de parte, en el mismo a.oto de la diligencia 
o dentro de los 3 d.Ía.s posteriores. 

Cunndo se ~te de autoridades, corporaciones ofici! 
lee y de establecimientos que formen parte de la Administra.-~ 
ción Pública, s~ absolverán posiciones por medio de oficio y -

así lo establece el art. 326 al señalar que dicho oficio con-
tendrá las preguntas que quieran hacérsela, para que, por vía 
de informe, sean contesta.das dentro del plazo que el tribunal 
señale, plazo, que no excederá. de 8 días. Esta limitación tem
poral nos parece acertada. 

2) Los doC"nnentos públicos y 3) Loa documentos pri'V!! 

dos. 
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Loa documentos deberán ser presenta.dos al ofrecerse 
la prueba documental, después no podrán admi. tirse sino los -
que dentro del plazo hubieren sido pedidos.Esta prueba se ~ 
desahogs.rá. por su propia y especial naturaleza. 

El art. 330 nos dice que do la traducci6n de los do
cumentos que ae presenten en idioma. extranjero, se dará Viata 
a la cont!:aparte paro. que, dentro del tercer día, manifieste 
si está conf'orme. Si lo estuviere o no dijere nn..da se estará 
a la traduoci6n en caso contrario el tribunaJ. designará tra.-
ductor. 

Por lo que hace a la objeci6n de documentos el art. 
340 establece que las partes a6lo podrán objetar loa documen
tos dentro de los 3 días siguientes a la apertura del plazo -
de prueba, tratándose de los doctnnentos presentados hasta en
tonces, los presentados con posterioridad podrán ser objeta-
dos dentro de los 3 días siguientes, contados a partir· del -
día siguiente en que surta efectos lá notificaci6n del auto -
que ordene su recepción. 

Cuando se sostenga. la falsedad de un documento, se -
observarán, de conformidad con el art. 386, las siguientes r~ 
glas: La im~ugnaci6n puede hacerse desde la contestaci6n de -
la demanda hasta 6 días antes de la celebraci6n de audiencia 
de pruebas y alegatos,debiendo indicar específica.mente los -
motivos ~ las pruebas; cuando se impugne la autenticidad del 
docUI11ento privn.do o público sin matriz, deben seíioJ.arse los -
documentos indubitables para el cotejo y promover la prueba -
pericial correspondiente. De la impugnaci6n se coITerá tras~ 
do a la contraparte y en la audiencia del prooeso se present! 
rdn las pruebo.a y contrapruebas relativas. Debemos aclarar -
que lo untorior sólo do. compe·tencio. al juez para conocer y d! 
cidir en lo principo.1 la fuerza probatorio. del documento im--
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pugne.clo, sin que pueda hacerse declaración a.J.gur..a. que afecte 
al in:3trumento y sin perjuicio del proceso penal a que hubie
re lugar. 

Los plazos aquí indicados nos parecen acertados. 

· 4) Dictámenes pericia.les. 

La prueba pericial se ofrecerá dentro del plazo pro
batorio, procede cuando sean necesarios conocimientos especi!!; 
les en a.leu,na ciencia, arte o industria o lo mande la l,ey, y 

se ofrecerá expresando los puntos sobre los que versará, y si 
se quiere, las cuestiones que deban resolver. 

El art. 347 dispone que cada parte dentro del tercer 
día nombrará un peri to, a. no ser que se pusieran de acuerdo -
en el nombramiento de uno solo. 

Cuando el designado por·1as partes no aceptare den-
tro d~ las 48 hrs. que sigan a la notif'icaci6n de su nombra-
miento el juez nombrará el perito correspondiente. 

De lo anterior podemos observar que puede haber par,! 
tos nombrados por las partas y peritos nombrados por el trib,!! 
nal. 

Cuando fuere necesario el tribunal podrá presidir la 
diligencia, para lo cual, de conformidad con el art. 349, se
ñ:lla.rá lugar, día y hora pum que ésta se realice, si esto no 
fuere necesario, el tribunal le señnlni-á un plazo a los peri
tos para que rindan su dictaJ:Jen, to:mo.ndo en cuenta la nátura

leza del asunto. 

Cuando discordaren los peritos, dicta.minará el tero~ 
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~o, el art. 351 establece que el perito que sea nombrado por 
el juez puede ser recusado dentro de las 48 horas siguientes, 
.en que se notifique su nombramiento a los litigantes. 

Pensamos que el plazo q_ue menciona este ordena.miento 
legal es el adecuado, pero quizás, debiera señalarse expresa.
mente ~ determinaC!-o número de días pa.ra que el dictamen se -
rindiera. y dejando al arbitrio del juzgador la posibilidad 
de ampliarlo en los cuooa qoo así lo exigiere el caso en cueE_ 
ti6n. 

5) Reconocimiento o inspección judicial. 

Deberá ofrecerse dentro del plazo probatorio y se d:2, 

sahoga.rá llevando a cabo la diligencia, para lo cual se scfla
lará día. y 110ra para que ésta se realice. 

6) Testigos. 

La prueba testimonial deberá promoverse dentro del -
plazo probatorio. 

El nrt. 359 establece que cuando se trate del Presi
dente de la República, de los Secretarios de Estado, senado~ 
re·s, diputados, magistrados, jueces, generales con mando, o -
la.a primera.a autoridades políticas del Distrito Federal se s~ 
licitará su declaración por oficio y de esta mnnera. se rendi
rá. Pudiendo en casos ur¿;ontes declarar personalmente. 

A su vez el art. 362 oef'ío.la. qua cuanrlo un testigo r~ 
sida. fuera del Distrito Fedornl, el promovente a.l ofrecer la 
prueba deberá preocnta.r sus interrogo. torios con las copia.a -
rcspcctivao, para qua las 11nrtca dentro del plo.zo de 3 días -
presente sus ropro:31llltan. Paro. el examen de eotos teet:igos oe 
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librará exhorto en el que se incluirán las pre¿nllltaa y repre
guntas respectivas. 

En los demás ca.sos se procederá al desahogo de la -
testimonial en la. forma noro.a.l señala.da. por este orde;Jamiento 
legal y s6lo cuando no fuere posible terminar el examen de -
los testigos en un solo dia, la diligencia se suspenderá tal 
y como lo señala el a.rt. 364 para continuarse al día siguien
te. 

Las partes podrán atacar el dicho de un test;igo, el 
art. 371 sería.lo. que en el auto de la dilieencia o dentro de -
los 3 días sit,"'1lientea, pueden la.s partes atacar el dicho de -
un test:igo por cual.quier circunstancia. que en su concepto ~
afecte su credibilidad. La petici6n de tachas se substanciará 
incidentalmente y su resoluci6n se reservará para la definit,! 
va. Es pertinente establecer que no es adI:lisible la prueba 
testimonial para tachar a los testigos. 

Por lo que hace a la ~cepci6n de la prueba teetim~ 
nial por oficio, pensamos que debería señalarse expresamente 
un plazo para que 6ste se conteste. 

7) Fotografías, copias fotostáticaa y demás elemen-
tos. 

Deben ofrece~sa dentro del plazo probatorio, debie.!! 
do desahogarse conforme a su propia y especial naturaleza. 

8) La fama pública. 

Se ofrecerá en el plazo proba torio y deberá probarse 
con testigos fidedignos. 
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9) Presunciones y 10) demás medios que produzcan con 
Vicci6n en el juzgador. 

Deben ofrecerse dentro del plazo proba.torio y se de
sahogarán por su propia y especial naturaleza. 

Audiencia. 

Una vez admitidas las pruebas ofrecidas, se procede
rá a su desahogo en forma oral, para. lo cual, se realizará -
una audiencia a la que se citará a las partes en el auto de -
admisi6n, señalándose dia y hora. para que se efectúe la misma. 
El art. 299 establece que deberá citarse p~ra. esa audiencia -
dentro do los 30.días siguientes a la admisi6n, para. el caso 
de continuaci6n de la audiencia se señalará nueva fecha den
tro de los 15 días siguientes. 

Ahora bien, cuando las pruebas nuhieren de practica=: 
se fuera del Distrito Federal, de co:Dformidad con el· art. ~ 
300, las pruebas se recibirán a petioj.6n de parte dentro de -
un plazo de 70 a 90 días respectivamente, sierepre y cuando -
cUJllplan con los requisitos legales. 

El plazo de pruebas lo creemos adecuado, pero por lo 
que hace al plazo extraordinario a que hacemos .mención en el 
párrafo anterior lo creemos amplio, quizá lo más conveniente· -
sería :reducirlo. 

Por lo que respecta a el plazo_ que la ley señala píl
ra la audiencia de desahogo de pruebas, así, como para su co_!! 
tinua.oi6n, lo creemos acertado. 

4. Etapa. pre conclusiva.. 
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Terminadas las etapas poatulatoria y probatoria, en-
tramos n la etapa preconclusiva. 

Concluida la recepci6n de las pruebas, el tribunal -
dispondrá que las partes aleguen lo que a sus intereses con-
venga.. 

En la fase de alegatos se observarán de acuerdo con 
el art. 393, las reglas siguientes: Se concederá el uso de -
la palabra por dos veces a cada una de las partes, con la li
mi taci6n, de que no se podrá. hacer uso de la palabra. po;r más 

de un cuarto de hora cada. vez en la primera ins ta.ncia y de !:!.!:_ 

día hora en la segunda. 

Ea pertinente decir que loa alegatos serán verbales, 
pudiendo las partea presentar sus conclusiones por escrito. 

Los plazos fijados en esta fase de alegatos pensamos 
que son los convenientes. 

5. Etapa de juicio. 

Este orden.a.miento legal establece en su art. 87 que 
las sentencias deben dictarse dentro del pl~zo de 8 días con
tados a partir de la citaci6n para sentencia. Por lo que el -
plazo en esta fase de juicio nos parece acertado. 

6. Etapa impugnativa. 

Este c6digo establece las siguientes clases de me~ 
dios de impu.:,,"1laci6n: 

1) La revocaci6n (arta. 684 y 685) 

2) La repoaici6n (ar .• 686) 
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3) La apelación (arta. 688 a 715) 
4) La apelación extraordinaria (arta. 717 a 722) 
5) De queja (arta. 723 a 727) 
6) De responsabilidad·(arto. 728 a 737). 

1) La revocaci6n. 

El artícuJ.o 685 nos dice que la revocación debe sol_! 
citarse por escrito dentro de las 24 hrs. siguientes a la no
ti:f'icación, y se tramitará con un escrito de cada parte, y la 

resolución del juez se pronunciará dentro del tercer día. 

2) La reposición. 

De los decretos y autos del tribunal superior, aún -
de aquellos que dictados en primera. instancia serían apela
bles, puede pedime reposición qua se tramitará en la. misma -
forma que la revocación. 

3) La. apelación. 

La apelación debe interponerse en el auto de la :not_! 

ficnción o dentro de 5 dias impro?Toga.bles, si la sentencia -
fuere definitiva, o dentro de tres si fuere auto o interlocu

toria. 

Interpuesta. la. apelación, el juez la admitirá, expr2_ 
sando si la admite en ambos efectos o en uno solo. 

Apelación en el efecto devolutivo. 

En este caso no se suspende la ejecución'del auto o 

de la aontencia.. 
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Cuando !30 trate ¿e auto o sentencia. interlocutoria, 
s6lo se remitirá al superior el testimonio de apelación. Di-
cho tee.timonio se formará. con las constancias que aeila.le el -
apelante, con las adicione3 que haga. el colitigante dentro -
del plazo de J días y coµ lou que el juez estime necesarios. 
El apelante deberá solicitcr el testimonio dentro.del tercer 
día de la admisión del recurso, si no lo ha.ce, se le negará -
el testimonio y se tendrá por firme la resolución apelada. 

Es conveniente señal.ir que cu.ando se trate de senteE; 
cia.s interlocutorias con fuerza de defini tiva.s, que no paral_! 
zan ni ponen fin al proceso se admitirán las apelaciones en -
el efecto devolutivo, pero si en un plazo de 6 días el apela.!! 
te presta fianza a satisfacción del juez para responder de -
las costas, da.fios y perjuicios, se admitirá la apelación en -
ambos efectos. 

Apelación en ambos efectos. 

La apelación admitida en ambos efectos suspende la -

ejecución de la sentencia, basta que ésta cause ejecutoria '1 
la tramitación del proceso, cuando la apelación se interpon-
ga contra auto. 

Admitida la apelación en ambos efectos el juez remi
tirá loa autos originales a la. Sala correspondiente, dentro -
del tercer día, citando a las partes para que comparezcan an
te dicho tribunal. 

Trami taci6n ante e1 tribunal de segunda. instancia. 

Recibidos los autos o el ·testimonio en su ca.so, den
tro do los 8 días dictará providencia en la que decidirá ao-
bre la admisión del recurso Y' la cal:l.fica.oi6n del grado hecha. 
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por el inferior. Declara.da inadmisible la apelaci6n, se devol 
. -

verán los autos; modificada la calificación, se procederá en 
su consecuencia. 

En el auto a que se refiere el párrafo anterior se -
pondrán loa autos a disposici6n del apelante por el plazo de 
6 días para que éste exprese aus agra.Vios. 

Con el escrito de expresión de agra.Vios se correrá -
traslado a la contra.ria por otros 6 dia.s para quo los contes
te. 

En esta instancia es posible ofrecer pruebas y así -
lo establecen los arta. 706, 707 y 708 a.J. aefia.J.ar que en los 
escritos de expresión de agravios y oontestaci6n, tratándose 
de apelaci6n de sentencia definitivo. las partes pueden ofre~ 
oer pruebas especificando los puntos sobre los que deben ver
sar que nunca serán extraf'ios a la cuesti6n debatida y s6lo ~ 
cuando por cualquier causa no imputable al que solicite la -
prueba, no hubiere podido practicarse en la primera instancia 
toda. o parte de la que se hubiere propuesto; o cuando hubiere 
oOlllTido algún hecho que importe excepoi6n superveniente. El 
tribunal deberá resolver dentro del tercer día sob:re la admi
si6n de las pruebas. 

En el auto de a.dmisi6n de pruebas se sefia.J.ará fecha 
de audiencia, la cual, ae realizará dentro de los 20 días si
guientes. 

Contestados los agravios o peraido el derecho de ha
cerlo o concluida la recepci6n de las pruebas que se hubieren 
adr:l.itido, se otorgará un plazo de 5 días comunes para alegar, 
pa~~dos lon cuales se citará a lao partes para sentencia, la 
ou,ü oc prommoir..rá don~ro del plazo do 8 clias contados a Pª.! 
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tir de lo. ci ta.ci6n de audiencia. 

Ahora bien, por lo que toca a las apelaciones de :i:n... 
terlocutorias o autos se substanciarán con un s6lo escrito de 
cada parte, con lo. aclaración c¡ue el plazo para expresión de 
agravios .y contestación es de 3 días, la resolución se pronua 
ciará dentro del plazo de 8 días. 

La revisi6n de sentencias. 

Este código, anteriormente en su a.rt. 716 comprendía 
la revisión de sentencias qiie consistía en abrir de oficio la. 
segunda instancia, con el fin de examinar la legalidad de la. 
resolución de pr:ill1era instancia, en determinados asuntos que 
la propia ley asi lo expresaba. 

Esta revisión de sentencias se a.semejaba bastante -
con la revisión forzosa qus señala. el Código Federal de Proc_!! 
d:llnientos CiVil.es. 

Por lo tanto, creemos conveniente decir que tanto la 

revisión de aentenoiaa que sefia.laba el Código de Procedimien
tos para el Distrito Federal, como la revisión forzosa. que S_!! 
f1al.a el Código Jederal de Procedimientos Civiles, no son pro
piamente medios de :imPUc"'DD.Ción, sino més bien, procedimientos 
de revisión establecidos con el fin de que sean revisa.das de 
oficio determine.da.a sentencias en razón de la materia que en 
ellas se reauelve. 

4) La apelación extraordinaria.. 

La. apelación extraordinaria. ea admisible dentro de -
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los 3 me ses que sigan el día de la notifioaci6n de la senten
cia, en cuelquie:ra. de lus 4 situaciones siguientes: Cuando se 
hubiere notii'i~ado el emplazD.l'liento al deDllndado po~ edictos, 
y el proceso se hubiere seguido en rebeldía; cuando uo estu-
vicrcn representados legitiUlDJIICnte el actor o el demandado, o 
siendo incapaces, las diliccncias se hubieren entendido con -
ellos; 9UD.nd.o no hubiere sido emplazado el demandado conforme 
a la. ley; y cuando el proceso se hubiere seguido an:~e un juez 
incompetente. 

Si el medio de impuena.ci6n fuere interpuesto en tia! 
po, remi'tirá el principal al superior, quien oirá a las partes 
con los misraos tránites del proceso ordinario, sirviendo de -
demanda la interposici6n de la apelaci6n e:xtra.ordinaria. 

5) De queja.. 

Se interpondrá ante el superior inmediato dentro de 
las 24 hrs., que si_~n al e.cto reclamado, haciéndolo saber 
dentro del mismo plazo al juez contra quien va. el recurso, -
acompañándole copia del mismo. 

Dentro del tercer día de que tenga conocimiento, el 
juez de los autos remitirá al superior informe con justifica.
ci6n. El superior, dentro del tercer día, decidirá lo que co
rresporula. 

6) De responsabilidDd. 

La domcmda de responsabilidad debe entabla.rae dentro 
del afio sit;Uiente a.l día on que se hubiere dictado la senten
cia o auto firn:e quo puso fin al proceso, en caoo contrario, 
quedará preacrita la acci6n. 
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Es· conveniente seña.lar, que de conformida.4 con el -
art. 737 en ningÚn caso la sen:benoia pronunciada en. el proceso 
de responsabilidad civil alterará la sentencia firme, que haya 

recaído en el pleito en que se hubie1'9 ocasionado el agravio. 

Pensamos que no es correcto denominar como recurso -
de responaabilidad a esta tramitaoi6n procesal,. ya que como -
se desprende del a.rt. 737 no es :propiamente un medio de imp~ 

naci6n. 

Por lo que toca a los medios de impugnaci6n de revo
oaci6n, reposici6n, apelación, apelación extraordinaria y que
ja, pansa.moa que los plazos seüalados por este c6d.igo son ace! 
tados. 

Por lo que ha.ce al llamado recurso de responsabili
dad :pensamos que debiera seüalarae en forma precisa su tramit! 
ci6n, expresando los plazos y la duración de los mismos. 

Para concluír este aparta.do oreemos conveniente ha-

blBJ.'" de la aclaraci6n de sentencia.. 

Aclaraci6n de sentencia. 

El art. 84 establece que los jueces y tribunales PU!. 
den aclarar a.lgÚn concepto o suplir cunlquier omisi6n, que co,a 
tengan l.e.s sentencias sobre punto discutido en el litigio. 

Estas aclara.cionea podrán hacerse de o.ncio o a ins

tancia de parte. En el primer caso, deberán hacerse dentro -
del día bfibil siguiente al de la publioaci6n de la sentencin; 
en el segundo caso, la promooi6n de parte deberá ser presentQ.

da dentro del día aigUiente al de la notifioaci6n. En eate ú.1-
\ 



112 

timo caso el juez o tribunal resolverá lo que estime procede.a 
te dentro del día si.:,nuiente al de la presentación de la prom.~ 
ción que solicita la aclaración de sentencia. 

Los plazos seílalados para la aclaración de sentencia 
pensamos que son los convenientes. 

7. Etapa ejecutiva. 

En este apartado hablaremos de lo relativo a la eje
cución de sentencias, erab('.l'eos y relil!l.tes. 

a) Ejecución de sentencias. 

Bl art. 503 nos indice. que el tribunal que haya emi
tido en sc@llÍda instancia. sentencia ejecutoria, dentro de los 
3 d:i'.as sio"ilientes a la notificación devolverá los autos al in 
ferior. 

Cuando so solicite la ejecución, el juez sefiala.rá. al 

deudor un plazo de 5 día.a para que la cumpla, si en ella no -
se fijó un plazo paro. ello. 

Este ordenamiento sefiala diversos plazos en esta eta 
pa.: 

rrimero. Si la sentencia no contiene cantidad líqui
da, deberá promoverse la liquidación correspondiente, con la 
cual, se dará vista por 3 días a la parte condenada, si exp~ 
snro disconfor:;iidnd se dará vista a la parte promovente por -
3 días y de lo que replique por otros 3 al deudor, debiendo -
el junz resolver dentro de igual plazo. 

Segundo. Cunndo la sentencia hubiere condenado al p~ 
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go de daños y perjuicios sin fijar cantidad liquida, deberá -
prom.overao la reguJ.ación correspondiente, con la cual, se co
rrerá. traslado al que ~aya sido condenado, observándose lo ~ 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Tercero. Si la sentencia condena a hacer alguna. co~ 
se., el juez sefialará al que fue condenado un plazo prudente -
para su crumplim.iento, según las circunstancias del ce.so oon-
oreto. 

Cuarto. cuando la sentencia condene a rendir cuan~ 
ta.e, el juez sefla.lará un plazo prudente al obliga.do para -
ello. Si presentare las cuentas, se dará vista por 6 die.e a -
las partes pare. que dentro del mismo plazo presenten sus obj~ 
cionas. 

Quinto. Si la sentencie. condena a dividir una cosa -
canün, otorgándose un plazo prudente e. la persona que ha.ya ~ 
signa.do el juez para que realice el proyecto de partición, 
con el cual, se dará vista o. los interesados por 6 días. 

Sexto. Cuando en virtud de la sentencia deba. entre-
ge.rae una cosa inmueble, so procederá al lanzamiento 30 dias 
después de haberse notificado personalmente el auto de ejecu
ción. 

Estas hipótesfo se encuentran regula.das en loa arta. 
515, 516, 517, 519, 521, 573 y 575 de este ordena.miento le~ 
gal. 

La acción Dare. pedir la. ejecución de una sentencia -
durará 10 a.fios. Contra la ejecución de sentencies no se admi
tirá más excepción que le. de :pago, si la ejecución se solici
ta dentro de 180 día.a, si ha pasado ese plazo pero ~r más de 
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un ar1o, se udi::itirán, adcnás las de transacci6n, com.pensaci6n 
coc.promiso en árbitros; si ha transcurrido más de un año se
rán admisibles ta.~bién la novación y cun.lquier otro convenio 
que modifique la obli...,--aci6n, la de falsedad del instrumento, 
sierapre que :ia ejecución no so pida en virtud de ejecutoria o 
convenio que obre en autos. Zatas excepciones se substancia-
rán en forraa. de incidente. 

Los plazo::i relativos a las excepciones a que hici-
mos referencia en el párr.:i.fo anterior se contarán desde la f!!_ 
cha do la sentencia a no oer que en ellos so fije otro ;pura -
el cumplimiento de la obli:;oci6n, en cuyo caso, éste se cont~ 
rá desde el día en que se vcnci6 el plazo o desde que pudo -
exigirse la última prestación vencida, si se tratare de ¿rcs
taciones periódicas. 

l'ara finalizar en conveniente hablur de la ejecu--
ci6n de sentencias dictadan por los tribunales y jUDces de -
los Estados y del extranjero. 

Cuando se trate de cjecuci6n de sentencia de los -
tribunales y jueces U.e loo !::studos, el juez ejecutor que rec_! 
ba exhorto con lns i."l!lcrcioncs necesa.rias para la e je.cuci6n, 
cumplirá con lo qua dispon..,""O. el juez requirente, siempre que 
lo que haya de ejecutarse no :fuere contrario a las leyes del 
Distrito Federal. 

Si se tratare de sentencias dictadas en el extro.nj~ 
ro, tondrdn éstas en la República ln cficncin que cstablozco.n 

los tr~tudos respectivon o en nu defecto so ostn.rá a la roci
procidad interno.cionnl. 

Lle.::;::ida le :roooluei6n, se presentará n.l Tribunal -
cor;1.petente po.rn ou ejecución, pero previamente, so exat1ina.rá 
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• 
su autenticidad y si debe o no ser ejecutada. conforme a las ]:e 
yes naciopales. Se tramita con un escrito de cada parte y con 
audiencia del Ministerio Público, la resolución se dictará -
dentro del tercer día. 

b) Embargos. 

Una vez decretado el auto de ejecución, el actuario 
requerirá de pago al deudor, y no haci~ndolo, se proceda. a ~ 
embargar bienes suficientes para cubrir las prestaciones re~ 
clama.da.a • 

No es necesario el requerimiento de pago en la eje~ 
oi6n del embargo ·precautorio, ni en la ejecución de aenten-~ 
oias cuando no fuere hallado el condenado. 

Por lo que hace al depositario de los bienes embar&!!: 
dos, esta código seflala los siguientes plazos, para el caso -
de: 

1) Gastos del depósito. 
2) Gastos de reparación o de construcción. 
3) Rendición de cuentas. 

1) Gastos del dep6sito. 

Si no pudiere el depositario hacer los gastos que d! 
mande el depósito, hará del conocimiento del juez esta situa
ción, el cual oyendo a lo.a partes en una junta que se celebl'!: 
rá dentro de 3 días decrete el modo de hacer los gastos, si -
no se hubiere llega.do a nil'lt.,"'1Ín acuerdo, se impondrá esta obli 
gaoión al que obtuvo el embargo. 

2) Gastos de ropara.oi6n o de construcción. 
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Una vez solicitada. la autorizaoi6n para hacer los 
gastos de repn.raci6n o de construcci6n, solicitará al juez li 
cencia para ello,acompa.r1ando al efecto los presupuestos res~ 
pectivos. El juez citará. a una audiencia dentro de 3 días pa
ra que lo.a partes resuelvan de común acuerdo si se autoriza o 
no el gasto, si no se llegare a. un arreglo el juez resolverá. 

3) Rendici6n de cuenta. 

~ 1 
Los depositarios que ten..,o:ran·administraci6n o inter~ 

venci6n presentarán al juzeado, cada mes, una cuenta de los -
esquilmos y demás frutos así como de los eastos erogados. 

Para finalizar b.a.blaremos·del 'cambio de depositario, 
establece este c6diüo que el depositario será removido cuando 
dejare de rendir una cuenta mensual o la presentada no fuere 
aprobada.; o cuando no haya manifestado su domicilio o el cam
bio de éste; y por Último, cuando tratándose de bienes mue
bles no pusiere en conoci.raiento del juzga.do,dentro de las 48 
hrs. que sigan a la entrega, el lugar en donde quede estable
cido el dep6sito. 

c) Remates. 

El C6digo de !'roccdimientos Civiles pura el Distrito 
Federal, regula en sus arts. 564 a 598, las normas conforme a 
las cuales se deben de llevar a cabo los remates. 

En prj.mer térr:tino regula loe remates de bienes inmue 
bles, y, en segundo término regula los remates de bienes mue

bles. 

Ilemate de bienes inmuebles. 

Dicho reI!lllte uerá público y se efeotunrá on el juze!! 
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do en que o.ctúe el juez que fuere competente para la ejecu
ción. 

'!lealiza.do el avalúo se sacarán los bienes a pública· 

suba...,.ta, anunciándose por dos veces, de 7 en 7 días fijándose 

edictos en los sitios públicos de costumbre y en un periódico 
de información si el valor del bien es mayor do 5 mil pesos y 
en algÚn otro medio de publicidad a petición do cualquiera de 
la.a partes. 

Cuando loo bienes es'tuvieren situados en diversos lu 

gares, en todos éstos se publicarán los edictos en los sitios 
públicos de costumbre y en las puertas do los juzgados respe~ 
tivo~. En esto caso se ampliará el plazo, concediéndose un~ 

dia más por cada 40 kma. o una fracción.que exceda de la mi--: 

tad. 

La postura legal será la que cubra las dos terceras 

partes del avalúo o del precio fijado a le finca hipoteca.da -

por los contratantes. 

El día del renate se pasará lista a los postores y -

se concederá media hora para admitir nuevos postores, tra.n.9CJ:! 

rrido dicho plazo, si ha.y va.rías posturas el juez decidirá -
cuál os la preforcmte, hecho éoto el juez prct;untn.rá. si al¿;u

no la mejora otorgando un plazo de 5 minutos. En cualquier m_2 
mento en que, pasados 5 ru.nutos no so mejore la Última postu

ra., declara.ro el tribtmn.l fincado el romo.te en favor del pos

tor que hubiere hecho aquélla.. 

Unn. vez decla:rado fincado el remate, mandará el juez 

que dentro do lori 3 dío.s oiü"Uientes se otor[;Ue a favor del -
com!Jrndor la oocri tura do ndjudicaoi6n y quo so le entreguen 

los bienes roma tudas. 
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Si no hubiere postores para. el día del remate, se p~ 
drá sacar de nuevo el bien parn pÚblioo. subasta en una. segun
da. almoneda que se ammciará y celebrará en igual forma que -
la anterior, pero oon una rebajo. del 20% de la postura legal. 
Pero si, en esta se~ almoneda no hubiere postores podrá. 
solicitar el ejecutante que se celebre una tercera. almoneda -
sin sujeción a tipo. 

En esta teroera almonoda ai hubiere postor que ofre~ 
oa las dos terceras partes que sirvió de base pura la ser;unda 

almoneda, se fincará el remate sin más trámites en él. Pero -
si no llegare a lns dos terceras partes, con euspensi6n del -
fincamiento del .re!llllte, se hará saber el precio al deudor, el 
cual dentro de los 20 dias siguientes podrá pa.._.""lll' al acreedor 
o presentar persona que mejore la postura. 

Cuando transcurran los 20 dfas, sin q_ue el deudor hn. 
ya pae;ado o haya traído mejor postor; se aprob2.rá el rel!ID.te. 
Pero si dentro dP.l plazo expresndo se mejornre la postura, el 
juez ma.nda.rá abrir nueva lici taci6n entre las 2 posturas, ci
tándose dentro de 3 días para que en su presencia hagan las -
pujas. 

Cuando en la tercera almoneda se hiciere postura ad
misible, pero ofreciendo pa~a.r a plazos o alterrmdo alsuna ~ 
otra condición, se hará saber al acreedor, el cual podrá sol_! 
citar en los 9 dina sieuiantes le adjudicación de los bienes 
en las doa terceras partes del precio d.e la seGtmdn subasta, 
en caso contrario, oe aprobará el remate en loa términos ofr~ 
cidoe por al postor. 

Cualquier liquidación ~uo se lul.BS de los gravé.menea 
que afecten a loa inr.iueblee vendidos, !j:l.stos de ejecución y -

demás, se trami ta.rá con un cacri to do co.d.I.l parte y reaolu--



oión dentro del teroer día.· 
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Aprobado el rema.te, al mandar el juez el otorgamien
to de la escritura de adjudicaci6n y la entreea de loo bienes 
rematados, se prevendrá al comprador p~rn que consigne ante -
el juez o ante el notario el precio del remate, si no lo hace 
se procederá a nueva subasta, perdiendo el comprador su con
signa.cfón del 1 Ofo del vn.lor de los bienes qua exhibió para P.2 
der ser admitido como postor. 

Consigne.do el precio, el deudor deberá otorgar la e!!. 
cri tuxa. de venta al comprador, apercibido que si no lo ha.ce -
dentro del tercer día, el juez lo hará en su rebeldía. 

Con el pr~cio de venta, se pagará al acreedor, hasta 
donde alcance, y, si hubiere costas pendientes por liquidar, 
se mantendrá en depósito la cantidad que baste para cubrir--
los; pero si el ejecutante no formula su liquidación dentro -
de los 8 díns de hecho el depósito, perderá el derecho de re
clamarlos, y se mandará entregar el depósito al deudor, salvo 
lo previsto en la graduación de créditos. 

Remate de bienes muebles. 

Se efectuará su venta, siempre de contado, ya. sea a 
través de corredor o casa de comercio que expenda. objetos o -
morcan.cías similares, haciéndoles sB.bt\r el precio. 

Si pasados 10 día.a de puestos a la venta, data no se 
hubiere realizado, el tribunal ordenará una rebaja do un 10% 
del valor fijado inicialmente, y comunicará al corredor o ce
sa de c0L1oreio el menor precio, y así continuará onda 10 días, 
hnsta obtener su realización. 
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rensamos que los plazos señalados para la ejeouci6n 
de sentencias y embargos son acertados. Ahora bien, por lo ~ 
que hn.ce a los plazos establecidos en los remates en forma g~ 
neral creemos quo son loo id6neos, pero tal vez seria conve
niente señal.ar un plazo, entre cada al.moneda que tenga que v~ 

rificarse, para que ésta se realice. 

III. Procesos especiales. 

1, Inmatriculaci6n de inmuebles. 

Se encuentra. reGUJ.e.do en el art. 122 1 que establene 
que cuando se t:rate de imnatricular un inmueble en el Reeis
tro Público de la Propiedad procederá la notificaci6n por -
edictos para citar a las perspnas que pued:a.n considerarse pc_E 

judicadas. Los edictos se publicarán por 3 veces conaecuti~ 
vas, de 10 en 10 dias, en el Boletín Judicial y en 2 períod:!
cos de mayor circulación si éstos fueren urbanos ubica.don en 
el Die tri to Federal. Si fueran rústicos se publicarán adenás 
en el Die.rio Oficial. Concltúda la publicación se correrá 
traslado a la persona de quien se obtuviere la posesión o su 
causahabiente si fuere conocido, al IJinisterio Público, a los 
colindantes, y al registrauor de la propiedad por el plazo de 
9 días. 

Una vez transcurrido dic!10 plazo, contesten o no y -

sin necesidad de acuse de rebeldía, el juez abrirá una. dila
ción probatoria de 30 dias. 

Además de las prucbaa que tuviere, el promovente, e~ 
tá en la obligación de probar au posesi6n en conce1Jto de due
flo por medios lega.les y aderr!lia por la información de 3 testi
gos q,ue tengan bienes raíces en el lugar del predio de q,uc ae 
trata. 
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Lü sentencia se pronunciará después del plazo para -
alegar, dentro del plazo de 8 días. 

Los recursos ae substanciarán conformo a. las normas 
establecidas para el proceso ordinario. 

2. Ejecutivo .• 

En el proceso ejecutivo puede darse una etapa preli
minar, taJ. y como lo señala el art. 201 que indica que puede 
prepararse el proceso ejecutivo solicitando al deudor confe
sión judicial bajo protesta de decir verdad, paro que compa-
rezca. el día y hora que se le señale y manifieste ai reconoce 
como miyo el docl.il!lento y la firma con que esté suscrito. Si -
despt1.és de 2 citaciones no coo:rin.rece, ni ale¡;a juota causo. -
que se lo :inDida, se le tendrá por confeso en la certeza de -
la deuda. 

Ahora. bien, el art. 204 establece que si ea instrur-
mcnto público o privado reconocido y contiene una cantidad -
ilíquida, puede prepararse la acción ejecutiva r:iiempre que la 
liquidación pueda hacerse en un plnzo que no e:t.ceda de 9 dio.a. 
La liquidación se hará incidenta.J..mente. 

El proceso ejecutivo, tiene l~o.r en base a los doc.!! 
mantos que traen aparejada ejecución. 

'Sote proceso tiene las mioma.a etapas qu..e componen el 
proceso ord:inn.rio, siendo aplicable en general todas las re
.::;la.s q,ue hcc.os aoilalado, pero presenta cierta.o característi
cas espccinles como lnR que indican los a.rts. 535 y 453, que 
son las siguientes: 

a) El auto do ejecución tendrá fuerza do mandamiento 
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en forma, decretado éste el actuario requerirá de pago al de~ 
dor y si éste no lo hace en el acto, se procederá a embargar 
bienes suficientes a cubrir las prestaciones demandadas. Si -
no fu.ere localizado se lo dejará citatorio para hora fija de,!! 

tro de lns 24 hrs. siguientes y si no espera se prncticará lo. 

dili¡;encia con quien se encuentre en la ce.ea o a f::il ta. de -

ella con un vecino. Cuando no se cono~ca. el domicilio del dCE; 
dor se hará el requerioiento por 3 días consecutivos en el B,2 

letin Judicial y fija.nuo cédula en los lu,zo.rec públicos de -
costumbre. Dichci notificaci6n surtirá sus efectos dentro de -

8 días. :Iecho el requerimiento se procederá en se.';Uida. a.l em
bargo. 

b) !!echo el embargo, se emplazará al deudor uara. que 
en un plazo no mayor de 9 días ocurra a ::acer el pago o a OP.2 
ner las excepciones y defen.sas que tuviere, si¡;uiéndose el -
proceso por todos los trtÍmitos del proceso ordinario. 

3. Hipotecario. 

Este ordenamiento legal establece en sus arts. 468 a 
487 el proceso especial hipotecario, y dispone que una vez -
presentada la demanda (acornpafíada del instrumento respectivo), 
el juez ordenará la oxpedici6n y registro de la cédtüa hipot~ 
caria m.'.lndando correr traslado de la demanda al deudor para -
que dentro del plazo de 9 días la conteiste y opOl\,"'11 sus exce.I/. 
ciones y defensas. 

Sste proceso continun.rá rigiéndose por las re0las y 

trámites <lel proceoo. ordinario. 

4. De desahucio. 

Unn vez presontndo. la demanda, el juez dictará. \1.:tl ll_!! 
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to mandando requerir al arrendatario para que on el acto de -
la diligencia justifique con el recibo correspondiente el pa
~o de las rentas, y no haciéndolo, de conformidad con el art. 
490, se le prevenga para que dentro de 30 días si el inmueble 
ea utilizado para habitación, 40 días si sirve para giro mer
cnntil o industrial y dentro de 90 días si fuere rústico, pr_2 
cada a desocupar, apercibido de lanzamiento a su costa, empl~ 
zándosela para que dentro de 9 dí.no contesto lo. demanda y -

oponga excepciones y defensas, pudiendo en al acto embargar -
bienes bastantes paro. cubrir las prestaciones reclamadAs si -
así se hubiere ordenad.o, de acuerdo con el art. 498. Cuando -
se presenten recibos de pago se dará vista al actor por el -
plazo de 3 días. 

::n caso do que se opongan otras excepciones por el -
inquilino, en basa al art. 494, se mandará dar vista al actor 
oitándose para audiencia de pruebas y alegatos dentro de los 
8 días si~antes, teniendo en cuanta que ésta audiencia debe 
da realizarse antes del vencimiento del plazo fijado para el 
lanzamiento. 

Cun.nd.o las excepciones fueren declaradas proceden
tes en la misma resolu.ci6n, dará el tribunal por terminada -
la providencio. de lanzo.miento. En caso contrario, en la sen-
tancia se seITa.lará el plazo para la desohupación, que será el 

que falte para cumplirse del sefiala.do de los 30, 40 6 90 días, 
de conformidad con el a.rt. 496. 

4. Arbitral. 

Las partes pueuen someter sus diferencia.a al proceso 
arbitr.:ü, el cual, se encuentro. regulado en loo arts. 609 al 

636. 
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El compromiso arbitral puede celebrarse, a.ntea de -

que haya proceso, durante éste y después de resuelto el mis
mo, sea cual fuere el estado en que se encuentre. 

No se pueden coraprometer en árbitros, de acuerdo con 
el art. 615 los siguientes negocios: 

1) El derecho de recibir alimentos; 
2) Los divorcios, e~cepto en cuanto a la sepa.ración 

de bienes y a los demás diferencias puramente pecuniarias; 
3) Las accionas de nulidad de matrirlonio; 
4) Los concenientes al estado civil de las personas 

con la excepci6n contenida an el art. 339 del c6digo civil; y 

5) Los demás en que lo prohiba expresamente la ley. 

El compromi.ao será válido aunque no se fije plazo -
del proceso arbitral. y, en este caso la misi6n de loa árbi~ 
tras durará 60 días, que se contarán desde que se a.capte el -
nombramiento. 

Las partea y los árbitros seguirán en el procei¡io 
los plazos y las fo:r:maa establecidas para los tribunales si 
las partes no hubieren convenido otra. cosa. 

Cuando hay árbitro único, la.a partes son librea de -
nombrarle un secretario, y si dentro del tercer día contado -
desde aquél en que deba actuar no se hayan puesto de acuerdo, 
el árbitro lo designará. 

Siempre que haya de reemplazarse un árbitro se sus
penderán los plazos durante el tiempo que pe.se para hacer el 
nuevo nombramiento. 
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Este ordenamiento legal establece que puede ser nom
brado un árbitro tercero en discordia. al respecto el ar<- 627 
sena.la. que cuando el tercero en discordia fuere nombrado fal
tando menos de 15 d.Ía,ei para la. extinción del plazo del arbi~ 
traje y las partes no lo prorrogan, pod.cá disponer.de 10 días 
más que se sumarán a dicho plazo para que pueda pronunciarse 
el laudo. 

Los árbitros decidirán según las reglas del derecho, 
a menos que en el compromiso o en la cláusula se les encomen
dara la. amigable composición o el fallo en conciencia. 

r.otiftcado el la.u.do, se pasarán los autos al juez or 
dina.l:io para su ejecución, a no ser que se solicitare aolara
ci6n de sentencia. 

Es conveniente señalar que para la ejecución de au
tos y decretos se acudirá también al juez de primera instan-
cia. 

Cuando hubiere lugar a algún recurso que fuere admi
sible, lo admitirá el juez que recibió los autos y remitirá -
éstos al tribunal. superior, sujetándose en tod-0s sus procedi
mientos a lo dispuesto para los procesos ordinarios. 

5. De concurso. 

Este ordenamiento legal dispone en sus arta. 738 a -
768 el proceso especial de concurso. 

Decretado el concurso, el juez resolverá, entre --
otras cosas lo siguiente: 1) Hará. saber a los acreedores la -
formación del concurso por edictos que se publicarán en 2 pe-
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ri6dicos que designará el juez. Cuando hubiere acreedores en 
el lugar del proceso se les citará por cédula, correo o telé
grafo; 2) Nombrará síndico provisional; 3) Si:Jffo.lará un plazo 
no menor de 8 días ni ma.yor de 20 para que los acreedores --
presenten en el juzga.do los títulos justificativos de sus crÉ, 
ditas con copia. de los misr.aos, y; 4) Fijará día y hora para -
la junta· de rectificaci6n y g:raduaci6n de créditos, que debe
rá celebrarse 10 di~s después de que termine el plazo a. que -
hicimos referencia en el número anterior. 

El deudor puede oponerse al concurso dentro del tér
cer día de su declaración, la oposición se substanciará. por -
cuerda separada. 

El concursado, dentro de·los 5 días de la noti:fica.
ci6n del auto que lo declare en concurso, presentará un esta.
do detallado de su activo y pasivo. 

Hasta 3 días antes de la fecha designada para la reu 
nión de la junta de recitificaci6u y graduación de créditos, 
todo acreedor podrá. presentarse por escrito observando todos 
o alguno de los créditos reconocidos por el deudor, o denun-
cio.ndo cualquier acto fraudulento del mismo, preciaa.ndo al de 
nuncia."'.'lo, las pruebas de su dicho •.. 

Cuando en la. primera reunión no fuere posible recti
ficar todos los créditos presentados, el juez suspenderá la. -
audiencia po.ra continuarla o.l día siguiente, haciéndolo cons
tar en el acta sin que sea necesario real.izar una nueva. conv_2 
catoria. 

En la junta se nombra.1:á sindico def'ini t!l.vo, el cue.l 
procurará la venta. de los bienes del concursado. Con el pro-

dueto de loa bienes so distribuirá proporoionalmonte entre -
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los acreedores, de aouardo con su privilegio y graduaci6n• 

Paro. final.izar creemos conveniente sefialar determ~ 
das reglas que sobre el síndico se estable oen: 

1) Aceptado el cargo por el síndico, se le pondrá -
bajo inventario desde el día siguiente del aseguramiento en -
posesión de los bienes, libros y papeles del deudor. 

2) Deberá el síndico otorgar fianza dentro de·los -
.primeros quino e días qua siguen a la aoeptacÚn del cargo i 

3) Deberá presentar el síndico, del día pr1mero al 

diez de cada mea, un esto.do de la administración, previo dep_é 
si to del dinero que hubiere percibido. Estas ·cuentas pueden -
ser objetadas por los f:nteresadoa hasta el fin del mea, di~ 

chas objeciones se tramitarán con la conte~tación del síndico 
y la :resolución se dictará de~tro del tercer día. 

6. De las controversias de orden familiar. 

Se encuentra regulado en los arta. 940 a 956, que e.!! 
tablecen que se podrá acudir ante el juez de lo familiar por 
escrito o por comparecencia en los casos urgentes. Con las C.2 
pias respectivas se correrá traslado a la parte delllll.ndada pa
ra que comparezca en la misma forma dentro del plazo de 9 ~ 
días. En ta.les comparecencias las partes deberán ofrecer las 
pruebas respectivas. Es conveniente seffa.la.r quo tratándose de., 
alimentos,el juez.podrá fijar a petición del acreedor, sinª.!! 
diencia del deudor, y mediante la información que estime nec_! 
saria, una pensión alimenticia provisional¡ aerá optativo pare 
las partes acudir asesoradas, pero si una parte se encuentra 
asaaorada y ln otra no ac nombrará a ésta un defensor da ofi
cio, quien acudirá a entera.roe del asunto disfrutando de un -
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plazo que no excederá de 3 día.a por cuya razón se diferirá la 
audiencia por un plazo igual. 

En la audiencia las partes aportarán lao pruebas que 
así procedan y q_u.e haya.n ofrecido. Dicha audiencia se llevará 
a cubo dentro de los 30 días contados a partir del auto que -
ordene el traslado, en la inteligencia de que la. demanda ini

cial deberá ser proveida dentro del plazo de 3 cl.ias. 

S~ por alguna circunstancia la audiencia no pudiera 
realiZa.rse, ésta ae verificará. dentro de los 8 di.as aigu.ien~ 
tes. 

La sentencia se pronunciará en el mismo momento de -
la audiencia de ser así posible o.dentro de los 8 días ai~
guientes. 

Por lo que respecta. a los recursos, si la parte reo_)¿ 
rrente ca.rece de aboga.do, la propia Sala solicitará la inter
vención de \Ul defensor de oficio, quien gozará de un plazo de · 
3 días más para enterarse del asunto. 

Los incidentes se decj.dirán con un escrito de cada -
parte y sin suspensión del procedimiento, citándose para una 
audiencia dentro de los 8 días, en la que se recibirán las -
pruebas que se ofrecieren en los escritos, dictándose la reso 
lución dentro de loa 3 días siguientes. 

Establece este código que en todo lo no previsto se: 
estará a las reglas generales, que indica este ordenamiento -
lega1. 

Ea necesario aafial.ar qua en 103 arta. 205 a 217, es
to ordenamiento legnl nos habla de la aepa..ración de peraoilllo 
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como acto prejud.ioia.J.. 

Sepn.ración de personas como acto prejudicinl. · 

Cuan.do una persona L~tenta d~ma.ndar o donunciar o 
querellarse contra su cóeyUGe, puede solicitar su separación 
al juez de lo Zami1ior. 

Así el jUP.Z podrá decretar la. separación provisio.,.
naJ.mente. :En dicha resolución se se!l.a.J..ará el plo.zo de que dis-

. pondrá el solicitante para presentar la demanda o la acusación 
que J?Odrá ser de basta. 15 días hábiles contados a. partir del -
día siguiente de efectuada la sepu.raci6n, pudiéndose conceder 
por u.na sola vez una prórroga por igual plazo, a juicio del -
juez. 

Traneourrido dicho plazo, si no se pre'senta la de
manda., l~ denuncia o la quarella, cesarán los efectos de la ~ 

paraci6n, qudando obligado el cónyuge a regresar nl domicilio 
conyugal dentro de las 24 hrs. aiguientes. 

1. De la. justicia de paz. 

Este proceso está contemplado dentro de un titulo -
especial denominado de lo. justicia de paz·, el cual consta de -
47 artículos que establecen que a solicitud del actor se cita
rá al demandado po.ra que comparezca dentro del tercer día. 

La cita del emplaza.miento se enviará por conducto 

del actuario. 

Concui-riendo al juzgado las partes on virtud de l!l 
ci to.ci6n, se abrirá la audiencia., on lo. que oxponclró.n sus pro
tennione s, ho.oicrido vnlHr todas mta o.cciono::i, excepciones o 

llefe~ns y prccerr~nndo fodtlfl hw prueb(LS quo puodan rendir, -



130 

prooedfond.o igualmente a. reaJ.izar S1lS alega.toa concediendo el. 

juez hasta. 10 minutos a cada parte para el.lo, prom:w.ciai:ldo e~ 
seguida su resolución. 

Cuando fuere necesario se podrá suspender la audien
cia. por .un plazo de 1 hora y si fuere indispensable, dispon
drá. el juez la continuaci6n de la audiencia, a más tardar, P.!! 
ra el. día. siguiente hábil. 

Si l.á sentencia condeno. a. hacer, el juez sefle.la.rá. un 

plazo ll1"Udente para. au cumplimiento, pero cuando se condene a 
la deeocupaci6n se concederá para ésta un plazo de 8 a 20 ~ 

días según la importancia de la casa arrendada., a.hora bien, -
cuando se trate de predios :rústicos pod:rá. decreta.rae un plazo 
hasta de ·50 aías para la desocupaci6n. 

Para concluir es conveniente decir que C'Ull.ndo el -
juez de paz recibiere inhibí toria de otro juzga.do en que se -
promueva. competencia por razón de la cuantía, el mismo dia lo 
comunicará asi al otro juez y remitirá su e::qiediente con el -
oficio. inhibitorio sin necesidad de inf'ome especial. a.l Trib~ 

nal Superior. El Tribunal Superior, sin otro trámite, decidi
rá la competencia en una audiencia que se celebrará. dentro de 

las 46 hrs. g:iguientes aJ. rec:l!bo de los documentos y a la -

cual será citado el tlinisterlo Público. 

a. De las controversias en materia de a.r.rendamieni;o 
de finca.e urbanas destiIJadas a b.a.bitaci6n. 

Este proceso especial. se encuentra. regulado en los -
arte. 957 a 968, en los cuales se establece que el juez· ten
drá la.a más 8lll]?lias facultades para. decidir en forma. pronta y 
expedita. lo que en su derecho convenga. 
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Una. vez presentada la demanda, se correrá traslado -
de ella aJ. demandado, citando a las partes para que comparez
can. dentro del plazo de 3 días a una. audiencia oonci1iatoria 
y emplazándole para que en los 5 día.a siguientes a la. cele b~ 
ci6n de la audiencia oonoili8.toria, conteste la demanda. 

Si se obtiene en·la audiencia conciliatoria un-arre
glo, se dará por concluid~ el proceso. En caso contrario se -
continuará el proceso. 

Cuando el demande.do oponga. re convenci6n se correrá -
traslado con ella al actor a fin de que conteste en un plazo 
de 5 díao. 

Una vez concluidos los plazos anteriores se abri.."'á. -

el proceso a prueba, siendo de 10 días fatales el período pa
ra su ofrecimiento que 'se empezará. a contB..'1'.' a partir de que -

surta efectos el auto que tuvo por contestada la demanda. o 1"! 
convención en su caso. 

Dentro de los 8 a:l'.aa siguientes al pPríodo de o~reoJ: 
miento de pruebas el juez citará a una audiencia de pruebas y 

alegatos .. Debiendo el juez dictar su sentencia en dicha au-
' dienoia o a más tardar dentro de loa 3 días siguientes a la -

celebración de la audiencia. 

Por lo que se refiere a loa incidentes, éstos no BU! 
penderán el prooed1miento y se substanciarán por un escrito -
de cada parte, en loo oualea deberán ofrec9rse pruebas. En el 
plazo_ do 8 días se celebrará. la audiencia incidental, donde -
deberá pronunc~arae la resoluci6n correspondiente. 

Eatnbleoe eate o6digo que en todo lo no previsto se 
esto.rá a las roglaa aenoroJ.oa, en cuanto no se opongan a las 
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disposiciones dol presente títu1o. 

Ca.be seffa.lar que cuando no existe controversia, des
de nuestro punto de vista., no es·taremos en presencia de un -
proceso, sino de una. tramitación que se rea.liza con formas -

procesales• 

Podemos decir que los pla.zoe aeflalados en estos pro
cesos especiales, por regla. general son adecua.dos y en ellos 
podemos observar la. intención del legisla.dor de impr:lmir ra.p_á: 
dez a la marcha del proceso. 

A contin:uaci6n habla.remos de las tramitaciones que -

se realizan con formas procesales. 

IV. T:ra.mi te.cionee con fom.a.s procesa.les. 

l. Jurisdicción voluntaria. 

Este ordenamiento legal establece que la jurisdic

oi6n voluntaria comprende todos loa a.otos en que por disposi
ción de la. ley o por solicitud de los interesados se requiere 
la. intervenoi6n del juez, sin que esté promovida ni se promll! 
va. litigio entre partea dete:rminadas6 

El a:rt. 894 e:3tablece qu~ cuando fuere necesaria. la 

audiencia de alguna persona, se le citará coilf'orme a dereoho, 
advirtiéndole que quedan por 3 días las actuaciones pare. que 

manifieste lo que a BU derecho convenga. 't !)eflaJándole dia y -

hora para la audiencia. 

Es conveniente sefinJ.a.r que cuando so presente oontr2 
versia, el pleito se substanciará confo:rme a loa trámites del 

proceso que corresponda.' 
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Fura. concluir, debemos decir que consideramos al --

igual que la . jurisdicción voluntaria., como tramitaciones con -
formas procesales las siguientes: El apeo o deslinde, el nom-
bramiento de tutores y curadores; la enajenación de bienes de 
menores o incapacitados, la adopción, el divorcio por mu·tuo -
consentimiento; y, los procedimientos sucesorios. 

2. Apeo o deslinie. 

Una. vez realizad.a. la promoción de apeo o desllnd.e, -
el juez lo hará saber a. loa colindantes para que, de conformi
dad con el art. 935, dentro de 3 dí.as presenten loe títulos o 
documentos de su posesión y nombren perito, seflalándose el ~ 
día., la hora y el lugar de la diligencia de deslinde. 

Ea necesario sefiala.r que cuando haya. oposición do a,! 
guno de los colin~tea·reapeoto a un punto determinado, y no 
se lleea....-e a un arl'eglo, el juez se abstendrá de hacer decl~ 
ción alguna en cuanto a la posesión, y de acuerdo con el art. 
936 ma.nd.ará reservar sus derechos a los interesados para. que -
los hagan valer en el proceso correspondiente. 

3. Del nombramiento de tutores y curadores. 

Está regula.do en loo a.rts. 902 a 914, que establecen 
que niDguna. tutela puede conferirse sin que previa.mente se de

clare el estado de minoridad o U.e incapacidad de la persona -
que va. a quedar sujeta a el.la. 

a) CUD.ndo a la solicitud da declaración de minoridad 
se anexe la oertificnoi6n del registro civil, se hará. la deo~ 
ración do plano. Si no se anexare, se citará inmediatamente e 
una audiencia dentro del tercer d!a a. la que concurrirán el ~ 
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menor si fuere posible y el ll!inisterio Público. ~ dioh.a au
diencia, por las certi~icaciones del registro que hasta el mo
mento se hubieren presentado, por el aspecto del menor, o por 
la inform.o.ci6n de testigos se hará o negará la declaraci6n co
rreap ondiente. 

b) La declaraci6n de incapacidad por causa de demen
cia, se acreditará por un procedimiento que se seguirá entre -
el peticionario y un tutor interino que para. tal motivo desig
ne el juez. Recibida la Detici6n de interdioci6n, se ordenarán 
lns medidas cautelares conducentes y ordenará que la persona -
que auxilie a aquél de cuya interdicción se trate lo pont;a J. -

disposición de los médicos eJ.ienistas en el plazo de 72 hrs. -
para que aea sometido a. un examen. Si resultare comprobad.o. la. 
incapacidad, o por lo menos hubiere duda fundada acerco. de la 
capacidad de la persona cuya ínterdicci6n se pide, se dictarán 
entre otras medidas el nombramiento de tutor y curador interi
no. Hecho lo anterior se hará un segundo reconocimiento médi-
co. Posteriormente el juez citará a una. audiencia. e.n la cual, 
si estuvieren conformes el tutor y el L!inisterio Público con -
el solicitante de la interdicci6n, dictará resoluci6n, decla.-
rando o no ésta. Si en dicha. audiencia hubiere oposición de -
parte, se sustanciaré en proceso ordinario con intervenci6n -
del Ministerio Público. 

Todo tutor, cualquiera. que sea su clase, debe acep-
tar previa.mente y prestar las garantías exigid.as para que se -
le discierna el cargo, a. no ser que la ley lo exceptuare expr,!! 
samente. 

El tu.tor debe manifestar dentro de los 5 días que s_! 
gan a. la notif.'icaci6n de su nombromiento, si ncepta. o no el -
cargo. Debiendo dentro de igual. plazo proponer sus impedimen--
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toe o excusas, gozando de un die. más por oa.dA 40 kms. Pero -
cuando e1 impedimento o la causa legal de la. excusa. ocurriere 
después de la admisión de la tutela, loa plazos correrán desde 

el dia en que el tutor conoció el impedimento o la causa legal. 
de la excusa.; 

4. De la. enajena.ci6n de bienes de menores o inoa.paoi: 
ta.dos. 

El art. 913 sef1a.J.a que se requiere licencia judicia1 
para la venta de 1oa bienes que pertenezcan exclusivamente a -
menores incapacitados y correspondan. a l.n.a siguientes ola-
sea: 

a) :Sienas raíces. 

b) Derechos reB.les sobre :l:amueblea. 

o) Al.bajas y mueb1es preciosos. 

d) Acciones do compaf1ías industria.les y mercantiles, 

cuyo valor sea mayor de 5 mil. pesos. 

Para que proceda la venta. de dichos bienes debe ex
presarse el motivo de la enajenación, el objeto a que debe -

aplicarse la suma que se obtenga. y la necesidad de la enajena

c i6n, al igual. que eu utilidad. 

Por lo que ha.ce a las alhajas y muebles preoiosos el 
juez decidirá si es conveniente o no la subasta; si se decreta 
la uti1idAd se hará par conducto del Monte de PiedAd o si no -
se procederá conforme a. las reglas generales de los remates de 

bienes muebles. 

Respecto de los bienes iDl!luebleo el remate ae hará. -
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conforme a las reglas generalas y en él no podrá admitirse PO,!! 

tura que baje de las dos terceras partes del avalúo ni la que 
no se ajuste a los términos de la autorización judicie.l. Cuan
do en la primera almoneda no hubiere postor, el juez convocará., 
a solicitud del tutor, curador, o del consejo de tutela a una. 

junta dentro del tercer día, para. observar y discutir, si son 
de Modificarse o no las bases del remate, fijándose nueva.mente 
las almonedas que fueran necesarias. 

Por lo que toca a la venta de acciones, se concederá 
la autorizaci6n sobre ln base de que no sea menor a.l valor del 
que se cotice en la plaza el día de la venta. 

El art. 919 nos indica que el precio de la venta se . 
entregará. al tutor si lna fianzas .o garantías prestadas son lo 
suficientes para responder de él, si no es así, se depositará 
en el estableoimiento destinado para tal efecto. El juez seña
lará. un plazo prudente al tutor para que justifique la inver
sión del precio de la en.ajena.ci6n. 

5. Adopci6n. 

El art. 923 establece que en la promoci6n inicial, 
el que pretenda adoptar, deberá manifestar el nombre y domici
lio de quienes ejerzan sobre él la patria potestad o la tutela 
o de las personas o il4ltituoi6n pÚblica que lo haya acoGido, -
debiendo aoompa.fla.r w;i certificado médico de buena salud. Las -

pruebas pertinentes se recibirán sin dilaci6n en cualquier día 

y hora hábil. 

Este mismo artículo seilala. que cuando hubieren tral1,!! 
ourrido menos de 6 meses de la exposioi6n o abandono, se orde
nará ol dep6aito del nenor con el presunto adoptante. As:úniamo 
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nos indica qua si el menor no tuviere padres conocidos y no hJ:! 
biere sido acogido por instituci6n pública, se decretará el d..2, 
~6sito con el presunto adoptante, por el plazo de 6 meses para 
los mismos efectos. 

Llena.dos los requisitos lega.lea, el juez de lo fami

liar resolverá dentro del tercer dia lo que proceda sobre la -
a.dopci6n. 

Cu.ando el adoptante y el adoptado pidan que la adop

c i6n sea revocada, el juez loa citará de conformidad. con el -
art. 925, a. una. audiencia verbal para dentro de loa 3 .días t:Ji
guientes, en la cual resolverá lo conducente. En los demás ca

sos, la revocación de la adopción y la impugnación, no pueden 
promoverse en diligencia.a de ju.riadicci6n voluntaria. 

6. Divorcio por mutuo consentimiento. 

Está regulado en los arts. 674 a 682 que establecen 
que cuando ambos cónyuges convengan. en divorciarse y sean ma.y.9_ 

rea de edad o ten.:,"Wl hijos o bien que no hayan liquidado su so 
cieda.d conyugal, deberán ocurrir al tribunal presentando el -
convenio respectivo, nsí como una copia certificada del acta -
de matrimonio y en su caso la copia certificad.e. del acta de na 
cimiento de los hijos menores. 

Una vez rea.liza.da la solicitud, el tribunal. citará. a 
los o6nyuges y a.l Uiniaterio Público a una junta qua se reali
zará después de los 8 diaa y antes de los 15 siguientes, y loa 

exhortará a su reconoiliaci6n. 

Si insistieren los o6nyuges en su prop6sito de divo;: 
ciarse, oita.rá el tribunal. a una segunda. junta que se realiZa-
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rá después de los 8 y antes de los 15 d.:ía.s de solicitada, -~ 
exhortonclo nueva.mente a los promoventes a su reconciliaoi6n. 

Cuando no fuere posible la. reconcilia.ci6n y en el -
convenio quedaren bien garantizados los derechos de loE hijos 
menores o incapacitados, el tribunal. oyendo el parecer del lli
nisterio ,Público dictará resoluci6n en que quedará disuelto el 
vínculo ma trimonia.1 y decidirá sobre el convenio presentado, -
si no fuere aprobado, no podrá decretarse la disolución del -
vínculo matrimonial. 

Si los cónyuges dejaren pasar más de 3 meses sin con 
tinuar la tramitación, el tribunal decla.ra.rá. sin efecto la so
licitud y ordenará archivar el expediente. 

7. De sucesión. 

Este ordenamiento legal lo regula en sus arta, 769 a 
892 que disponen que cuando el tribunal teilt.,"U conocimiento de 
la muerte de 1lilB. persona dictará. con audiencia del ~inisterio 
Público, lo.s providencias necesarias para. aseau;rar los bienes 
hereditarios. 

Una vez pasados 10 días de la muerte del autor de la 

sucesión si no se presenta el testamento, o si en él no está -
noabrado el alba.cea, o bien, si no se denuncia el intestado~ -
el juez nombrará un interventor. El cual deberá otorgar en un 
plazo de 10 días contados a partir de la aceptación del cargo, 
una fianza para responder de su manejo. Dicho interventor ces2; 
rá. en sus funciones tan luego se nombre o se dé a conocer el -
alba.cea.. 

El albacea dentro de 3 d:!as de hacérselo saber su --
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nombramien·~o manifestará. si acepta. el cargo. 

Ahora bien, si durante la tramitaoi6n de un intesta
do apa.reoiere un testamento, se sobreseerá aquél para. abrir el 
prooedimiento de testamentaria, a no ser que las disposiciones 
te$tamentaria.s se refieran s6lo a un.a parte de los bienes her.2_ 
ditarios. 

De lo manifestado hasta aquí podemos observar que -

hay 2 tipos de tramítaoiones. De las testamentaria.a y de los -
intestados. 

1) De las teeta.menta.riae. 

Esta trauitaoi6n prooede cu.ando se presenta. el teetj: 
mento del difunto, convocando a. J.oa interesados a. una junta.. -
Dicha junta se celebre.:riá dentro de los 8 días siguientes a la 
citaci6n si la mayoría de loa herederos reside en el lugar del 
procedimiento. Si la mayoría residiere fuera, el juez señalará 
el plazo que considere necesario, tomando en cuenta la distan
cia. 

Cuando el testamento no fuere impugnado, ni afectada 
la personalidad de los interesados, el juez en la misma audie_!! 
cia reconocerá &. los herederos tal y como lo se.fiala el testa
mento. Pero cuando se impugno.re la validez del testamento o la 

cnpaoidad legal de algón heredero, se substanciará el proceso 
ordinario oo:::respondiente oon el alba.cea o el heredero respec
tivomente sin que por ello so suspenda otra. cosa que la adjud!. 
oaoi6n do los bienes en la :pa.rtioi6n. 

2) De los intestados. 

Esta tram1tn.ci6n procede cuando no hay testamento, -
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al promoverse justificará el denunciante el parentesco o lazo 
si existiere y que lo hubiere unido con el autor de la heren
cia. El juez tendrá por radicada la sucesi6n y mandará notifi
carlo a las personas seflnladas como descendientes, ascendien
tes y cónyuge supérstite o en su defecto, a los parientes col!: 
terales dentro del cuarto grado para que justifiquen sus dere
chos. 

Los herederos que sean descendientes del dii"unto po
drán obtenor la declaración de su derecho, justifictl.ndo, con -
los correspondientes documentos o con la prueba. que sea. legal
mente posible, su pa.rentesuo y con información testimonial ~ue 
acredite que ellos o los que designen son los únicos herederos. 
Dicha. información se praaliica.rá con citación del Uinisterio ~ 
blico, quien dentro de los 3 días qu.e sigan al de la dili~en
cia debe formular su pedimezrco. 

Un.a. vez realizado lo anteri.or, el juez dictará reso
lución haciendo la decJ.araci6n de herederos y citándolos a una 
junta dentro de los 5 ci:ías siguientes para que designen o.lba.
cea.. 

Cuando la declaración de herr:deros lo. solicitaren P!!: 
rientes colaterales dentro del cuarto grado, el juez mandará -
fijar avisos en loa sitios públicos del lugar de la tram.ita
ci6n y en los lugares del fallecimiento y origen del difunto, 
llamando a loa que se crean con mejor o igua:l derecho para que 
comparezcan en el juzgado a reclamarlo dentro de 40 días, pu-
diend.o ampliar dicho plazo en raz6n de las circunstancias del 
caso. 

Este ordenamiento legal estnblece que loa edictos se 
insertarán, además, 2 veces de 10 en 10 días on tul períodico -
de información si el valor de los bienes hereditarios excedie

re de S5,000.oo. 
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'.i:Tanscurrido el plazo de loo edictos el juez hará la 
dec1Araci6n do herederos, si na.die se hubiere presentado. Si -
hubieran com:::iorecido otros J)C.rientes el juez les seffalo.rá un -
plazo no mAyor de 15 día.a para. que justifiquen su parentesco. 

Si dentro del mes de iniciada la. tramitaci6n no se -
presentaren descendientes, cónyuge, ascendientes, concubina o 
colatar'.aios dentro del cu.c.rto grado, el juez ordenará í'ijar -
loa avisos .señalados, l.J.amand.o a los que se croan con igual o 
mejor derecho para que comparezcan al juzgado a recla.mnrla. 

Cuando no se hubiera presentado nirlt,nú.n aspirante a -
la. herencia antes o después de los edictos o no fuere reconoc,:!: 
do con derechos a ella ninguna de los pretendientes, se tendrá 
como heredera a la Beneficiencia. Pú.blica.. 

Ahora bien, en todo procedimiento auoesorio, se for-
marán cuntro secciones: 

a) Sección de euoesión. 

b) Secoión de inventario. 

c) Sección de a.dminiatraci6n. 

d) Seooi6n de partición. 

a) Seooi6n de aucas16n. 

En esta secéi6n se observarán loa plazos que hemos -
aeHalado al hablar da lo.a testamentarias y de loa intestados. 
y estará compuesta por el testOJOOnto o la denuncia del inteat_! 
do, por las citaciones a los he~ederoa y su convocación, por -
lo relativo al nombrnmiento y remoción de aJ.bnoea e intervent_2 
res, y nl reconooimionto de derechos hereditariosf por los in

oidonteo que oe promuevan sobro ol nombramiento o remoción de 
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tutores; y por las resoluciones que se pronuncien sobre la va

lidez del tostamei:' )' la. capucic.lad pa:i.·o. heredil.r y la. pref'3ren
cia da derechos. 

b) Seoci6n de inventario. 

Esta secci6n contendrá el inventario proVisionaJ. del 
interventor; el inventario y avalúo qua forme el albacea; los 
incidentes que se prOI:lueva~; y por la resolución que sobre el 
invento.ria y a.valúo so dicte. 

Los plazoo que encontramos en eot:i sección son;• los -
siguientes: Dentro de 10 días de haber acepta.do el cargo el O:! 
bacoa, procederá a la fon:u:.ci6n de inventarios y a.vnJ.úos, de~ 
biendo presentarlos dentro de los 60 dias contados a partir de 
la. misr.ia focha.. I;JOO.lmente, los herederos contarán con un :pla
zo de 10 días que sigan al reconocirliento de sus derechos, pa
ra desi(jn3X un IJerito vnluador, si los herederos no se pusie-
ron do acuerdo el juez lo designará. 

UrJJ. vez practicado el inventario y a.vnlúo se pondrán 
a dicposici6n de las partes por 5 dias para que los interesa-
dos puedan examinarlos. 

Traoocurrido dicho plazo el juez lo a.probará. si no -
hubiere opoaici6n. En caso de oposici6n ésta se tro.mita.rá por 
el proced:l:miento incidental. 

c) Secci6n de administración. 

Eota contendrá todo lo relativo a la adninistra.ción¡ 
las cuanta.o, su 5loaa y calii'icaci6n; y la oomproba.oi6n de ha
berse cubierto el impuecto fiacal. 
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Loe libros de cuentas y papeles del di:funto se entr~ 
.:;c....-án al albacea. Pero cuando exista. cónyuge supér:Jtite, él -

ter:.tlrá la posesión y a.dministra.ci6n de los bienes de la socie

dad conyugal co::i intervención del albacea, que se concretará a 

vigilar la adm.inistra.ci6n del c6nyuge, y en cualquier momento 

en que observe que no se ha.ce convenienteraenta lo inforI:ll.U'Ó. a.l 

tribunal, quien citará ~ ambos a una audiencia. para dentro de 
los 3 dío.s siguien:bes y dentro de otros 3 roE:ol-.;erá lo que pr_2 
ceda. 

Ea ~ertinente señnJ..ar que el interventor, el c6nyuge 
supérstite y el albacea. están obligad.Da a rendir dentro de los 

5 primeros días de co.da a.fío del ejercicio de su cargo, .la cue!! 
ta de su administraci6n del año anterior • 

..\.hora bien, cuawlo no alcancen los bienes para pa,,.rra.r 
las deudas y legauos, el·a.J.bacea debe dar cuenta de su admini.!! 
tración a los acreedores y legatarios. Concluida.a las opera.ci,2 

nes de liquida.ci6n, dentro de los 8 días siguientes presento.rá. 

el albacea su cuenta general de albaceazgo. 

Presenta.da la cuenta mensual, anual o general de ad,.. 

minist:mc16n, se mandarán poner a diSJ:>Osici6n de los interesa

dos por un plazo de 10 días. 

Concluído y aprobado el inventario, el albacea proc! 

der.i a la liquida.ci6n de la herencia.. 

d) Secci6n de partici6n. 

Esta aecci6n eata.r:i compuesta. por el proyecto de di~ 
tribuci6n prov1aionll1 de los productos de loo bienes heredita

rios; por el proyecto de pa.rtioi6n de los bienes; por loe inc1 
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dentes que se promuevan, por los a.rrecrlos relo.tivos¡ por lns -
r~soluciones de los proyoctos indicados, y por lo relativo a -

la ~~licaci6n de los bienes. 

El albacea, dentro de los 15 días de aprobado el inv:::_n 
tario, presentará un proyocto p<.rrn la distribución provisional 
de los productos de los bienes hereditarios. 1Tesentado el pr~ 
yecto, mandax-á el juez ponerlo a la vista de los interesados -
por 5 dio.a, si hubiere inconformidad se substanciará en forma. 
incidental. 

Cuando los productos de los bienes variaren de bime~. 
tre a bimestre el albacea deberá presentar el proyecto dentro 
de los prillleros 5 dias de cada bimestre. 

Aprobada la cuenta geUBral de adminiatra.ci6n, dentro 
de los 15 días siguientes presentará el albacea el proyecto de 
partición de los bienes. Cu.o.ndo el albo.cea ~o haga la pa.rti~ 
ci6n por sí mismo, promoverá dentro del tercer día de aprobad.a 
la cuenta la elección de un contador o abogado con titulo ofi
cial registro.do en el asiento del tribunal po.ra que haga la di: 
visión de los bienes. Debiendo el juez convocar a los herede~ 
ros a junta dentro de los 3 dias siguientes, a fin de que se -
haga en su presencia su elección. 

El juez pondrá a disposici6n de quien haga l~ parti
ción, 102 autoo,para. que proceda a la partición, sefialándoaele 
un plazo que no exceda de 25 die.a para que presente el proyec

to de partición. 

Una vez concluido el proyecto de partición, al juez 
dará vista a loa interesados por un plazo de 10 días. Si no -
hay opoaici6n se aprobará el proyecto y se dictará resolución 
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1e a~judicaci6n. Si hubiere oposición ae aubsta.ncia.rá por el 
proced:i.J:::iento ·incidental. 

Para concluir, habla.remos de la t:re.nsmiaión heredi t,! 
ria del patrimonio familiar y de la trwnitaci6n pór notarios. 

1 ) Tranomisi6n hereditaria del pa. trimonio familiar. 

Este ordenamiento legal la regula en su a.rt. 871, -
que sefiala que se observarán en lo que no se opongan a la.a di.!! 
posicionas indicad.as las siguientes reglas; 1) Con la certi:f'i
caci6n de defunci6n se acorapa.Unrán loa cOI:lprobantes de la co~ 
tituci6n del patrimonio familiar y au registro, así como el -
testa.mento o la denuncia del intestado; 2) Zl inventario y ªV!!: 
lúo se hará por el c6nyu.ge ~upérstite, el o.lb~cea, o .en su de
:f'eo·bo po:r el heredero de mayor edad, avalúo que debe ser fi:rl:n!. 
do por un perito oficial, o en su defecto por cunlquier comer
ciante de hono1--a.bilidad reconocida; 3) El juez convocará. a UXla. 

junta a los interesados proclll'tlndo ponerlos de acuerdo sobra -
la partición, si no lo logra nombrará. a. un contador of icia.l. P! 
ra que realice dont:ro del plazo de 5 dfaa un proyecto de -pa.rt_! 
ci6n; 4) Proyecto que dará a. conocer a los interesados en una 
nuevo. jum;a., en la que se oirán y decid.irán las oposiciones, -
mandando hacer la adjudicación, y; 5) La. trunsmiai6n de los -
bienes del patrimonio familiOJ.' está excenta de contribuciones. 

2) '!1-amitaci6n por nota.ríos. 

Este código establece que cuando todos los herederos 
fueren mayores de ednd -;¡ hubieren sido inStituídos en testamea 
to público la. testamentaría 'ºdrd. ser extrajudicial, con inte,:: 
venci6n de un notario, siempre que no hubiore controversia. al-
¡;una.. 
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Se presentarán, el albacea ai lo hubiere y loa he~
daroa exhibiendo la partida de defun.oi6n del autor de la he~ 
ren9~a y un testimonio del testamento, ante un notario para 11! 
cor oonatar que aceptan ln herencia, se reconocen sus derechos 
hereditarios y que el o.l.bacoa va a p;roceder a. form::i.r el inven
tario. 

El notario dará a conocer estas declaraciones por -Ill;! 

dio de dos publicaciones, qua se harán de 10 en 10 días en un 
periodico de mayor circulaci6n en le República. 

Realiza.do el inventario y estando conformes loa her_! 
daros, lo presentarán al. notario para. que lo protocolice. 

-
Formado por el albacea el proyecto de particí6n y.· ..;;.; · - ··· 

aprobado por los herederos cfect'..m.rá au protocolizaci6n. 

Cabe decir que si hay opoaici6n de algún aspirante a 
la herenoia o de cualquier acreedor, el notario suspenderá su 

intervención. 

· .- - Ea conveniente establecer que cu.ando 1.os herederos -...... 
sean ila.yorea de edad y fueren reconocidos judicialmente con ~ 
tal carácter en un intestado, éste podrá seguirse tramitando -
con intervención de un notario, tal y como lo hemos indica.do. 

Para concluir con este apartado d~'t'emos qua estos ~ 
plazos que encontramos en las tramitaciones con fonna.s proces.! 
les, en general, son adecuados. 

V. Problemática.. 

Como hD. quedado aotnbleoido la proble:md.tioa de loa -
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plazos procesales pue~o resumirse en 4 cuestionea fundamenta~ 
les: 

1) ¿Desde cuándo ~om.ienza a correr? 

2) ¿Cómo se computan? 

3) ¿Efectos que pioduce su no aprovechamiento? 

4) ¿Cuándo termina.n? 

En el precente apartado trataremos de dar las res
puestas a estas inteITo~antes de acuerdo con el Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

1. Desde cuándo co.crienzan a cerrar. 

El art. 129 est~blece que los plczos procesales emp! 
zarán a correr desde el día sie,"'Uiente a aquél en que se hubie
re hecho el em~laza.o.iento o notificaci6n. 

Como hemos dicho la notificación es el género y el -
emplazamiento es una especie de notificación. 

2s conveniente aeilala.r que el art. 110 establece que 
las notifioaciones, citaciones y emplazami~nto se efectuarán -
dentro da los 3 días s~""Uicutes al en que se dicten las resolE: 
cienes qae las preveilt.,"'llll, cuando no se estableciera otra cosa• 

El art. 129 establece dos cuestionas que debemos a~ 
lizar: 

1) ¿Cuándo se tiene por hecha y surte sus efectos~ 
unn notificación? 

En primor 1Uba.r1 di....-emos g_ue e:xiston diversas olu::iea 
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de notif'ioacionea: 

a) Notificaciones personales; 

b) notificaciones simples; 

c) Notificaciones por boletín, y 

d) Notificaciones por edictos. 

La. claaificaci6n anterior es conveniente, porque la.a 
notif'icaoiones se tienen por heches y surten sus efectos de di; 
ferente forma., según se trate de notificaciones personaJ.ea, ~ 
simples, por boletín o por edictos. 

Las notificaciones peraonnles se tienen por hechas y 

surtirá:l aus efectos, e.l mismo dÍa en que éata se hubiere pra~ 
tics.do. 

Ejemplo A: Si a Jorge lo notifican el día 2 de enero 
de 1985, miércoles, la noti.ficaci6n surtirá sus efectos ese -
mismo día. 

Las notificaciones simples y por boletín se encuen
tran regula.das en los arta. 123 y 125 que disponen qua las no
tificaciones so harán personalmente a los interesados o procu
ranorea si ocurren al tribunal respectivo, en el mismo a.ía en 
qua se dicten las reaolucior~s que hayan de notifica.rae, o al 

día sjglliente de las 8 a las 13 h:rs. o al tercer día antes de 
las 12. Si no conourrier::>.n al tribunal en el plazo señalado, -
la notificación se dará por hecha y surtirá sus efectos al te! 
cer día do haberse hecho a las 12, a condición de que se haya 
publicado en el Boletín Judicial. 

Ejemplo B: Si una resolución se dicta el día 5 de fe 
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broro do 1985, martes, lo. publicación en al boletín se hará el 
día&, por lo·qUD la notificación surtirá sus efectos el díe. 7 
de febrero de 1985 jueves. 

El art. 122 dispone que cuando se trate de personas 
cuyo doraicilio se ignoro. procederá la notificación por edic--
tos. Loa cuales se DUblicarán por 3 veces de 3 en 3 días, en -
el Boletín Judicial y en perí6dicos de J:Jayor circu.laci6n, ho.

ciéndose saber que debe presentarse el cita.do dentro de un p~ 
zo qua no sea inferior o. 15 días ni mayor de 60. 

Ejemplo C: Si un primer edicto se publica el 2 de ~ 
abril de 1985, el segunil.o se publico.ría el 5 de abril, y el -
tercero, el día 8 de ese mismo r;:es y a.fio, por lo que en este. -
caso, la notificnci6n se dará por hect.a y surtirá sus efectos 
el día 8 de abril de 1985. 

Ahora bien, es conveniente señalar que el art. 639 -
establece que los autos que ordenen abrir un negocio a prueba 
o sefialen día para la audiencia de pruebas y alego.tos, a.sí co
mo los puntos resolutivos de la sentencia, adeuás ele notificar 
ae por el boletín, Se publicarán 2 veces, de 3 en 3 días, en -
el mismo boletín o en el peri6dico local que indique el juez. 

Igualmente, es preci.oo señalnr que el art. 128 esta
blece que cuando no exista Tioletín Judicial u otro. publicaci6n 
equivalente, la no·tificación se hará por cédula fija.da en ol -
tablero de avisos del juzzo.do y surtird. sus e~ectos al día. si
guiente de aquél en que ae fije. 

2) ¿Cuando comienza a correr el plazo? 

El plo.zo proceaa.J. comienza o. correr desde el día ai-
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&Uiente a aquél en que se hubiere hecho la notifioaci6n. 

Así, en los ejemplos dados con anterioridad, los Pl! 
z os iniciA.ría.n: 

Ejemplo Az El día 3 de enero de 1985. 

Ejemplo ~: El día.~ de febrero de 1985. 

Ejemplo C: El dÍa. 9 de abril de 1985. 

Contestadas estas 2 interrogan.tas pasa.remos a la se
gunda cu.esti6n~ 

2. 06mo se computan. 

Este ordenamiento legal establece en sua a.rts. 64, -
131, 132 y 136 lo siguiente r 

Las actuaciones judiciales. se practicarán en días y 

hora.a hábiles. Por día.a hábiles se entienden todos los del afio 
menos los sábados y domingos, y aquéllos que la. l.ey declare -
festivos. Son horas hábiles las comprendidas entre las 7 y las 

19 hrs. 

En los autos se hará constar, el dia en que comienza 
a correr un plazo y el di.a. en que debe concluir. 

Al respecto es conveniente decir qu9 para. fijar la -
duración de loa plazos, los meses se regularán por el número 
de los días que les correaponda.n. y loa días se entenderán de -
24 h.r9. naturales. 

En ningún caso, se contarán en loa plazos los dí.as 
en que no :puedan tenor lugnr la.a actuaciones judiciales. 
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Creemos conveniente aeilalar un ejemplo de un :p;l:azo 
fijado por 3 día.a y de un plazo fijado por un mes. 

Ejemplo l: Un plazo de 3 díaa, que iniciará un mar
tes concluirá un jueves. 

Ejemplo 2: Un plazo de un mes que inicie un 3 de -
abril de 1985 concluiría el 2 de mayo de 1985. 

3. Efectos que produce su no aprovechamiento. 

Este ordenamiento legal. establece en su art. 133 que 
una voz que han concluido los plazos, se tendrá por partido el 

derecho que dentro de ellos debi6 ejercitarse, sin necesidad -
de que se a.cuse reb~ldía.. Por lo que podemos decir que el efe,2 
to que produce su no aprovechallú.ento es la preclusi6n. 

4. cuándo teminan. 

Los pla.zoa procesales concluirán cuando ha fenecido 
el espacio de tiempo que se conced.i6 para la realizaoi6n de un 
determinado acto procesal. 

Concluido el estudio de los plazos procesa.les en el 
C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, in! 
ciaremos e.l último capítulo del presente_ traba.jo, en el que ~ 

remos un breve análisis de los plazos procesales en el C6digo 
de Procedimientos Civiles del Estado de Tla.xca.J.a y hablaremos 
de ciertas considera.ciollds finales. 
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CAPITULO CUARTO. ' 

Breve a.nál.isis de los plazos procesales 
en al Código da Proced.ím.ientos Civ:!, 

les del Estndo de Tla.xcala.. 

I. Generalidades. 

II. Proceso ordi.n.o.rio. 

III. Problemó.tica. 

1.- Desde cuándo cc:imienzan a correr. 

2.- Cám.o se comput:in. 

3.- Efectos que produce su no aprovechamiento. 

4.- Cuándo terminan. 

IV. Considera.ciones finales. 
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~reve anál.iais de loa plazos procesales 
en el 06digo de Procedimientos Ci 

Viles del Estado de Tla.."<caJ.a.. -

I. Generalidades. 

En este capítulo harem.os un breve análisis de loa p~ 
zos procesales que se encuentran en el C6digo de .Procedimientos 
Civ.i.les del Estado de Tla.xcaJ.a.. 

Con el fin de sintetizar lo más posible estos plazos, 
analizaremos únicamente y en forma esquemática los señalados P!! 
ra el proceso ordinario. Haciendo la acla.ra.ci6n de que al i.,O'\.ta..1. 

que en loa Códigos anteriores, este ordenamiento loga.1 señala -
una infinidad de plazos para la. realiza.ci6n de sua meta.a, así -
como para. la regulación de los procesos especiales, corno para -
las tramitaciones con formas procese.les. 

Pensamos que es conveniente precisar que este Código 
al hablar de le. caducidad establece en sus arto. 34 y 35 que el 
plazo para que ésta opere ea de 180 días en la primera iru:ltllll~ 

oia, do 90 días en la segunda instancia, de 60 dia.s para la qUE. 
ja y de 30 dí.as para los incidentes. Pla.zoo que comenzarán a. -
contarse a partir del día siguiente a. la notificaci6n más re~ 
ciente. 

A nuestro parecer los plazos indicadoo en el Código -

J.e Tla:rnal8. son los q_uo rae j or regulan la cn.ducidad, son lo=i más 
n.co1•to.dos y no la lii:li tan como el Código Distri tal a. que opero 
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hasta antes de que concluya la audiencia de pruebas, alegatos y 

sentencia. 

Por lo que hace a las resoluciones judiciales los 

arts. 73 y 90 soiialan que u.na vez que se ha presentado un escr_i 
to, el secretario dará cuenta con el esc:.'ito dentro de 24 horas, 
en ca.sos urgentes podrá hacerlo inmediatamente, aún en horas -
inhábiles. Los autos deberán dictarse dentro de 3 días contados 
desde que la secretaría de cuenta con la promoción; las interl~ 
cutorias dentro de 8; y las sentencias definitivas dentro de 15 
días, salvo en loa casos en los que la ley fije otros plazos. 

A continuaci6n habla.renos de los IJlazos procesales en 
el proceso ordinario. 

II. Proceso ord.i.nario. 

Como hemos dicho anal"izareraos en í'oma. esquemática -
los plazos señalados para el proceso ordinario. 

Proceso ordinario. 

1. Etapa preliminar. 

11edidas preparatorias. 
(.A.rt. 792) 

2. Etapa postulatoria. 

Contestación. 
(Arts.308,809 y 810) 

-------- Ulm vez reallzada -
la. medida, debe pre-
sentarse la dena1:.do. 
dentro de los 3 días 
siguientes. 

Hecho el empla::::amicn 
-~-----~ to, el d0nando.do ue= 

be contestar dentro 
de: 
-10 díuo si rc3iue -
en el :Zstudo, 
-20 días si rcoido -



Reconvención. 
(Arta. 819 y 820) 

3. Etapa probatoria. 

Plazo probatorio. 
(Arta. 255 y 258) 

t!edios de :prueba.. 
(Art. 251) 
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fuera del Es·to.do y 
-90 días si reside 
en el extranjero. 

Debe :10.cerse al con 
-------- testar y con ella':: 

se correrá. truslado 
a la contraparte ~ 
por el plazo de 9 -
dio.a. 

~l ordinario es de 
-------- 30 días, y el extra 

ordinario es ele : -
-60 días, si hubie
re de recibirse la 
prueba dentro del -
territorio nacional. 
-120 días, si hubie 
re de recibirse la
urueba en el e:xtran 
3ero. -

La confesión (Hasta 
--------antes de la cita-

ción) 
-La declara.ci6n ele 
las partes (Hasta -
antes de la cita--
ci6n) 
-Loe documentos pú
blicos y privados. 
-El dictá.Li.en peri-
cial 
-La in.~pecci6n judi 
cia.l. -
-Loe testigos. 
-Las fotografías, -
copias fotostáticas, 
registros dactilos
cópicos y, en gene
ral, todos aquelloo 
elo~cntos aportadoo 
por lo. ciencia. 
-Lo.o presunciones. 



4. Etapa preeonclusiva. 

Ale.:;atos. 

(Arts. 465 y 473) 

5. Etapa de juicio. 

Sentencia. 
(Art. 90) 

G. Etapa imI?~"Illltiva. 

Aelaraei6n de sentencia. 
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Posteriormente al desaho 
------- c;o de las pruc bas, se pñ 

sa a la fase de aleeatos. 
Concediéndose a cada par 
te tul plazo no mayor de-
20 :::inutos. 

La sentencia definitiva 
-------- se dictará dentro del -

plazo de 15 días. 

(Art. 493) ------
Debe solici:;arse dentro 
de loo 3 días oi.;uientes. 

Revoeo.ci6n. 
(Arts.505 y 50G) 

Apelación. 
(Arto. 516 1518,519, 
525 y 540} 

Revisión forzosa. 
(Art. 546) 

~ueja. 

(Arts. 555, 558 y 
5ú3) 

::Jebe inter::ioncroe dentro 
del tercer.día. Dándose
le vista o. lo. contrapar
te n or 3 elfos, De bie n<lo 
el tribtuml resolver una 
voz que ha t:-a:-i.scurrido 
dicho plo.::;o. 

Debe intc:"Joner::rn dentro 
clcl JlC1.so ¿e 12 e.lías. :Je 
bieú~: 'J exrrc sar en dicho 
eacri to sun ::i.:_;ro.vioo con 
los aue se le dará visto. 
a la -contrc.~.:·:J'-t~~ netr2.. -

que lo.: con~c.~~G en G -
días. :·udie:~,lo o.'.'rc ccr -
.:iri.:c te:;:; en :oJ r..: ::icri tos 
corrc3_L)o:iclicn::c;J. :Jcbic;i 
do el trib~l..-.::i.l rcsolvc:r
dent:::-o clcl :~:..azo de 15 -
elfos. -

UDc'l. ve?. r::ci":::i;loo los au 
--------too, citará c':'.rO. la ·firi= 

to. :¡ cclcbr:~da ésta re-
solvo::"á. 

Debe in ter"o::erse dcritro 
de los 6 r.lh.J sic;t.üontos. 
Dán<le:ac Yi.::t.~ con él ::i. -

la ---------------------



7. Etapa. ejecutiva.. 

Ejecución. 
(Arts.579 y 591) 

Embargos. 
(Arts.615,616 y 623) 

::leme. tes. 
(Arts.G60,G72,G89,G90, 
696,705 y 707) 
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contraparte por 3 -
días. Debiendo el ~ 
Tribunal resolver -
dentro del plazo de 
5 días.· 

S6lo se podrán admi
tir lus siguientes -
excepciones: 
-La de pago dentro -
de 180 días. 
-La nova.ci6n, la es
pera, la quita y el 
pacto de no pedir ~ 
después de 180 días 
y antes de 1 a.fío. 
-O oualc¡uier otro -
convenio después de 
1 a.fío. 

~--~~~~--- Dobeoos sefia.lar 3 hi 
n6tesis: -
1) Gastos de ~ep6si
to: ::Je celebrará una 
junta dentro de 3 -
días }Jara quo se de
crete al modo de ha
cer los tiastos. 
2) Autorizaci6n para 
;renta: Se deberá ve
rificar una audien~ 
cia. dentro de 3 días. 
3) Inc1.ll:!:_:iliniento de 
deberes: 3e citará a 
1.U10. audiencia dentro 
de 5 días para que -
resuelva lo conducen 
te. -
4) Rcndici6n de cuan 
ta.a: Dentro de los :: 
primeros 15 días de 
cada mes. 

Debo anunciarse }JOr 
~~~--------- 3 voces en 7 días 
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por edictos en el Pe 
ríodioo Oficial del
Estado y en otro de 
más circulaci6n. En 
el día, hora, lu.-3'ar 
y sitio seffalado~ el 
juez pasará lista de 
postores y concederá 
~edia hora, para ad
oi tir postpres. ~ara 
oejorar la' postura -
se señalará el plazo 
de 1 5 oinutos. Una -
vez fincado el rema
te, dentro de 3 días 
aprobará el remate y 
hecho ésto de:::itro de 
3 días se le entre~a 
rá al adq,uirien te la 
escritura de adjudi
caci6n. Tratándooe -
de bienes muebles se 
publicará 3 veces dtt 
rante 10 días uor me 
dio de edictos-aue-= 
se fijarán en lÚ --
DUerta del juzGado. 
Siguiéndose en los -
de!:l.Ús por las reGlas 
benera.J.es y siendo -
to.r:cbién de 3 días -
los ~lazos 9ara la -
segunda y siguientes 
almonedas. 

Plazos procesales que en términos .::;encrales nos pare
cen correctos. 

III. Problemática. 

l. Desde cuando cooienzan a correr. 

El articulo 111 de este ordenamiento legal establece 
que los plazos procesales empezarán a corror desde el día si-~ 

guiente en que se hubiere hecho el eraplazami.ento, citación o no 

tifioo.ci6n. 
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Como ha.quedado establecido la notificación es el gf 
nero y la citación y el emplazamiento son dos especies de not_! 
fica.oionea. 

Ea conveniente sefiala.r que el art. 91 establece que 
las notificaciones se harán a. más tardar el día siguiente al -
en que se dicten la.a resoluciones, siempre y cuando no se est!: 
blezca. otra cosa. Lo oual. coincide con el art. 303 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

El art. 111 establece dos cuestiones que debemos a.na. 

lizar: 

1) ¿Cuándo se tiene por hecha y surte sus efectos~ 
una notificación~ 

Es preciso indicar que existen diversas clases de -

notificaciomi a: 

a) notificaciones personales; 

b) notificaciones simples; 

c) notificaciones por instructivo; y 

d) l'ioti±'icacione s por edictos. 

La clasificación anterior es necesaria, porque las -
notificaciones se tienen por hechas y surten sus efectos de di 
ferente forma, según se trnte de notificaciones personales, ~ 
simples, por instructivo o por edictos. 

Las notificaciones personales se tienen por hechas y 

surtirán sus efectos el mismo día en que éstas se hubieren ~ 

practico.do. 

Ejemplo A: Si a Jorge lo notifican el día 11 de lll!lr-
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zo de 1985, lunes, la notificación surtirá sus efectos ese mi:!! 
mo día.. 

La.a notif'ica.ciones simples y por instructivo se en~ 
cuentran reguladas en el art. 105 que dispone que las notif'iC!!; 
ciones se harán personalmente a los interesados, si ocurren aJ. 

juzgado o tribunal. el mismo día en que se pronuncien, o al día. 
siguiente de prozmnoia.das las resoluciones respectivas y de no 
ser así, la notif'icaci6n se les hará por instructivo inmediatE; 
mente después de que hayan transcurrido los plazos anteriores. 

Ejemplo B: Si una resolución se dicta el día 11 de -
marzo de 1985, lunes, podrán acudir también las partes el día 
12, si no ea así, la notifica.ci6n surtii-á sus efectos por ins

tructivo el día 13 de mn.r~o de 1985, miércoles. 

El art. 98 indica que cuando se iGUore el domicilio 
de la parte demanda.da., la notificación se le hará por medio de 
3 edictos que se publicarán consecutivamente en el ?eríodico -
Oficial del Estado y en el diario de r:iayor circulaci6n que se 
edite en la entidad. 

Ejemplo C: Si un primer edicto se publica el día 11 
de ~.a.rzo de 1985, el se,gun.do se publicará el Jia 12 de marzo, 
y el tercero, el día 13 de ose mismo mes y afio, por lo que en 
este caso la notif'icaci6n se dará por hecha y surtirá sus efe.!: 
tos el día 13 de m.arzo ele 1985. 

2) ¿Cuándo comienza a coner el plazo? 

El plazo procesal comienza a correr desde el día si
guiente al en que se hubiere hecho la notificaci6n. 

Así en los ejemplos dados con antel'iorida.d, los pla.-
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zos inicia.r:!a.ns 

Ejemplo As El día 12 de marzo de 1985. 

Ejemplo E: El día 14 de marzo de 1985. 

Ejemplo Cs El día 14 de marzo de 1985. 

2. C6mo se computan. 

Este ordenamiento legal establece en sus arte. 63, -
64, 65, 113, 114 y 115 lo siguiente: 

Las actuaciones judiciales se realizarán en días y -

horas hábiles. Son días hábiles todos los del afio con excep~ 
ci6n de los sábados y domin.;os, y los demás días de fiesta na
cional. Son horas há.biles las que :median entre las 7 y las 18 
hrs. 

En los autos so hi::.rá constar, el día en que cO!Jlienza 
a correr un plazo y el día en que debo co~cluír. 

Al respecto, 3S conveniente decir que en ningÚn ca.so 
se contarán en los pl~zoo los días en que no puedan practico.r
ae actuaciones judiciales. 

Ahora bien, p~ra fijar la dura.ci6n do los plazos, 
los meses se regularán por el número de los días que le corre.e. 
pendan y los dias se entenderán de 24 hrs. natura.les. 

3. Zfectoo que produce su no aprovechamiento. 

El efecto que produce es que se tenga. por perdido el 
derecho que dentro dol plazo debió ejerci ta.rse, por lo que po
demos decir, (1ue el el'octo que produce su no aprovechamiento -
ea la prooluai6n. 



162 

4. Cuándo terminan. 

El a.rt. 111 establece que los plazos procesales emp~ 
zaró.n e .correr desde el dio. s:L.o,"1liente al en q,ue se hubiere he
cho la notificaci6n, y se contará en ellos el día del venci
miento. 

Por lo que los plazos procesales concluirán cuando -
ha fenecido el espacio de tiempo que se concedi6 para la real1 
zaci6n de un determinado acto procesal. 

Concluía.o este breve análisis de los plazos procesa
les en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tlaz
oala., haremos u.no.a consideraciones fina.les. 

IV. C ons ideraciom s fina.les. 

Después de haber hablado de los plazos procesales en 
los C6digos estudiados, baremos unas breves consideraciones f.,! 
nalee. 

COI:J.o se ha podido observar a lo largo del presente -
trabajo, por regla general, los plazos procesa.les nos han pa~ 
cido acertados, lo cuc.l nos lleva a planteo.moa la. s:iguiente -
pregunta: ¿Si los plazos procesa.les son los id6neos y si se e~ 
ta.blecen con el fin de que los procesos se realicen con cierta 
celerido.d y orden, porqué los procesos duran mayor tiempo del 
que debieran? 

Poderaos decir que los procesos duran ma~or tiempo -
del que debieran porque los plazos procesales no se cumplen a.l 

pie de la letra lo cu.al nos lleva a hacer la siguiente re--
f lexión: Existen plazos procesales para las partes y tareeros, 
como plazoo procesales a cargo dO los fUncionnrioa de la admi-
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nistraci6n de justicia. 

Ahora bien, como hemos seña.lado, cuando las partes y 
terceros no cumplen dentro del plazo sefialado con un determirJE: 
do acto :procesal, se les tiene por perdido el derecho a reali-. 
zarlo y el proceso sigue su c'Urso. 

En cambio, cuando un funcionario de la administra.-
ción de justicia, no cuople dentro del plazo fijado con un de
terminado acto procesal, ya sea un acuerdo, una notificación, 
Ull/l sentencia, e'hc., el proceso no sigue adelanto, se retarda 
y se convierte en un conjunto de trámites dila to.dos que no C"UE: 
plen con su función. Por lo que es aquí en donde radica el pr2 
blema, no debe haber etapas muertas, como las denomina el traes 
tro Alcalá-Za.mora, si no que debe existir continuidad en el -
proceso. 

Por estos retardos, en muchos casos se aplican san-
ciones que no son todo lo drásticos que debieran ser, lo cual 
propicia una apatía por parte de los litigantes, quienes no ~ 
nifiestan su inconfomidad ante dicha'3 situaciones, en virtud 
de que con ello no logran la celeridad en el proceso. 

Por lo que debieran hacerse al respecto las reformas 
orgánicas y procedincntales correspondientes con el fin de que 
los actos procesales a cargo de los funcionarios públicos se 
realicen dentro de los plazos procesales que indica la ley. 



CO!WLUSI01lES. 

I. En el proceso civil la materia sobro el tiempo comprende 
dos aspectos fundm:l.entales: Los días y las horas hábiles; 
y los plazos y términos. Los días y las horas hábiles ~ 
son los períodos de tiempo aptos para llevar a cabo, en 
general un acto procesal. 3n caobio, los términos so r~ 

fiaren concretamen-be a cada acto en particular y loo -
plazos contienen la exi~encia de que eso acto so reali
ce en un espacio de tiempo especialmente aeJo.lado. 

II. E~istiendo junto con los días y ~oras hábiles; y los pl~ 
zos y términos, otros institutos como son: la rebeldía, 

la preclusi6n, lu caducidad de la inntuncia y la cosa -
juz.:¡ada¡ que se bn.n creado con el fin do que la dura.--

ci6n del proceso sea sol8.lilonte la indispen:Jablc p~:.ra que 

e:tinta una debida adninintrn.ci611 de justicia. 

III. Encontraraos quo existo confusi6n en la doctrina, en la -
legislaci6n y en la práctica al utilizar la palabra tér
minoo judiciales pura la denominación de los plazos :;?ro-

' casales, lo cual, es incorrecto. Bl plazo procesal 0s el 
espacio de tiempo en que debo reo.lizarso un doterl:!inado 
neto procesal, pudiontlo ocurrir on cndn uno de los oo~Jll 
tos que lo componen. En cambio, el término procesal a:. -

que hacen o.lusi6n bnjo al nombre do término judicial, n,9_ 

ría 1iropia.mento dicho el momento en que debe realizarno 
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un acto prooesal. ~· 

IV. En los ordenamientos legales estudiados, observamos que 

no s6lo contienen plazoa procesales, sino que también -

contienen plazos para tramitaciones con formas procesa-

les, ya que en ellos se re6'J.].an de terminadas trruil.i tac io

nes que son reali~ad.o.s por los jueces sin que exista COE: 

troversia alguna, lo cu[;¡,). no convierte en cenuinamente -
procesales o. dichas trllJ!litaciones. 

V. Los plazos procesales otorcadc.s por el C6~igo Federal de 

Procedimientos Civiles, por el C6uico Uc Procedimientos 

Civiles poro. el Distrito :'ccleral y por el CódiGO de Pro

cedinient;os Civiles del I:stado de na:<cala, para cada -
una de las etapas del proceso civil noo parecen en forma 

' general acertados, porque con ellos so debe lograr una -

adninistraci6n de jl.l!Jticia pronta y e:<pedit;a evitando 

o.oi que el proceso sea largo e inoportuno. 

VI. I'odemos decir que éotos tres c6cliEos procesales analiza.

dos, regulu.n en forr..a casi idéntica la problemática de -

los plazos procesales y lu resuelwn de la siguiente fo_!: 

i:::a: Los plazos procesales comenzarán a correr el día si

guiente en que se ten-.:;a por hecha una notL'icaci6n, o -

sea, tma vez que éste. ho.ya surtido si.lG efectos y estable 
1 -

cen que loo rlo.zos concluirán una vez que 1i.aya fenecido 

el eopacio de tfompo que se concedi6 pu.ro. lo. realización 

de un deterr.iin.::i.do o.oto proceoal. ~c.ra ou c6mputo se con

·t;ura U.el U.fa en que comicnz::.. a corr.;r un plo.zo, al día -

en que debe concluír inclusive, o.l res)ecto es convenio,!! 

te decir '1.UO pc.rc. fijar 1::.. durnci6n de lo::i pla?.oo, los -

r:icsco se rc¡~ulro:ún por el núracro de los días que les co

rrcspond.en ';' lo;:: díao oc entendcr:in do veinticuatro ho--
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ras naturales. Asímismo señalan que el efecto que produ
ce su no aprovecha.miento es la preclusi6n. 

VII. Los procesos duran ~ayor tiempo del que debieran porque 
los plazos procesales no se cumplen al pie de la letra 
por parte de los funcionarios de la administraci6n de 
justicia ya que 8i no cUI!!plen dentro del plazo fijado 
con un determinado acto procesal, el proceso no sigue 
adelante, se retarda y se convierte en un conjunto de 
trámites dilatados que no cumplen con su función. Por lo 
que es aquí en donde radica el problema, porque por es-
tos retardos, en muchos casos se aplican sanciones que -
no son todo lo drásticas ~ue debieran ser, lo cual prop1 
cia una apatía por par·be de los litigantes, quienes no -
manifiestan su incon:formid.ad ante dichas situaciones, en 
virtud de que con ello no logran la celeridad en el pro-

ceso. 

VIII. En los códigos estudiados, pensamos que deberían reali~ 
za.rae las si.6uien·bes reformas: 1) Cambiar la denomina-
ci6n de juicios por la palabra procesos que es la acept~ 
ci6n corracta. 2) Ca.rabiar i.gu.a.lmente la denominaci6n de 
términos judiciales, por la de plazos procesales. 3) -
Crear un capítulo de plazos para las tramitaciones con -
formas procesales. 4) Crear un capítulo de plazos proce
sales, haciendo claramente la distinci6n entre los pla.-
zos procesales a cargo de las partes y terceros, de loo 
plazos procesales a cargo de los funcionarios de la aclJlli 
nistraci6n de justicia. 5) Establecer en el capítulo de 
los plazos procesales en forma clara y precisa los efec
tos que produce au no aprovechamiento por incumpli.ciento 

de las partes; y los efectos qua produce el incumplimien 
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to de loe plazos procesales a cargo de loe funcionarios 
de la administraci6n de justicia. 6) Seflulu.r a.1 hablar -
de cómputo no del día en que inicie el plazo y del día -
en que debe concluír, sino de momento inicial y de mamen 
to final del plazo. 

IX. Aa:ím.ismo se deberían reformar las leyes orgánicas corre_:'! 
pondientea, con el fin de crear sanciones más drásticas 
a los encargados de administrar justicia, así como para 
otorgar mayores facilidades para que los funcionarios de 
la administraci6n de justicia cumplan con su funci6n. 
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